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UNA INVITACIÓN 
A POTENCIAR LA 
GOBERNANZA DESDE 
LAS CUENCAS

Prólogo

efectiva y a corto plazo desde una perspectiva 
de toma de decisiones de arriba hacia 
abajo en escenarios de certidumbre, a otra 
más preventiva, adaptativa, participativa e 
inclusiva, que vaya desde abajo hacia arriba, 
es decir, desde el nivel local al nacional,  
considerando para ello a los territorios 
como piezas fundamentales en la gestión e 
implementación de soluciones para mejorar 
el manejo y disponibilidad del recurso 
hídrico, todo con el propósito de transitar a 
un modelo de gobernanza más sustentable y 
permanente. 

La construcción de esta propuesta surgió a 
partir de las conclusiones obtenidas en las 
iniciativas Radiografía del Agua, Brecha y 
Riesgo Hídrico en Chile, donde se constatan 
los principales problemas de los territorios; 
“Transición hídrica: el futuro del agua en Chile”, 
que detalla la situación actual y lo que se 
debe hacer para un desarrollo sustentable y el 
proceso participativo Escenarios 2030: Hacia 
la Seguridad Hídrica de Chile, que determina 
que la mejor manera de enfrentar esta 
situación, es renovando la institucionalidad 
vigente, para así promover una efectiva 
gestión y gobernanza, desarrollándose 

Reconocer y comprender las 
causas de la problemática 
hídrica en los territorios 
permitirá avanzar hacia los 
cambios que como país 
requerimos.  

Chile, a diferencia de otras naciones, presenta 
una institucionalidad en torno a los recursos 
del agua dispersa y altamente centralizada, no 
existiendo en la actualidad una entidad a nivel 
nacional con la capacidad y las atribuciones 
para liderar esta compleja Crisis Hídrica, 
ni tampoco anticiparse a los escenarios 
poco auspiciosos que se proyectan y que 
son consecuencia del Cambio Climático, la 
degradación de los ecosistemas, la pérdida 
de la biodiversidad y el incremento de las 
actividades y acciones del hombre sobre el 
medio ambiente y el ciclo hidrológico.

Para revertir esta situación, tanto el mundo 
científico, político, académico como social 
recomiendan modificar con sentido de 
urgencia las formas de gobernanza y gestión 
existentes, para así avanzar de manera 
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Prólogo

para ello una instancia de co-construcción 
multisectorial que derivó en el actual 
documento Gobernanza desde las Cuencas: 
Institucionalidad para la Seguridad Hídrica 
de Chile y que establece que la solución a la 
problemática hídrica debe partir desde las 
cuencas  y de ahí elevarse a nivel nacional. 

Durante este proceso, se efectuaron diversas 
instancias de reunión colectiva y se dio 
respuesta a tres interrogantes esenciales: 

¿Qué problemas 
institucionales enfrentamos 
actualmente en los territorios 
y debemos resolver para 
una óptima gestión de los 
recursos hídricos?

¿Cuáles son los objetivos, roles 
y funciones que debe cumplir 
la nueva institucionalidad 
a nivel local y nacional para 
apoyar la mejor gobernanza 
del agua?  

¿Cuál es el arreglo óptimo 
para un Sistema Nacional de 
Gestión de Recursos Hídricos 
y su implementación en el 
corto, mediano y largo plazo? 

Llevándose a cabo también el análisis de 
informes y documentación, la comparativa 
del modelo de institucionalidad chileno 
versus la realidad internacional, la concreción 
de entrevistas con expertos, entidades y 
autoridades tanto públicas como privadas con 
injerencia directa o indirecta en este tema y 
la conformación de espacios de diálogo para 
promover la retroalimentación y definir el 
alcance, características, objetivos y estrategias 
de implementación de este proyecto.

Por lo mismo, la presente propuesta es un 
proceso participativo sin precedentes en Chile 
y una invitación abierta a enfrentar el Cambio 
Climático, principal responsable de la Crisis 
Hídrica, con una mirada distinta, evolucionando 
institucionalmente, pero aprovechando el 
conocimiento y experiencia adquiridos y 
sumando para la rápida concreción de una 
nueva institucionalidad,  la creación de espacios 
formales de trabajo multisectorial a nivel de 
cuencas, todo con el objetivo de mejorar la 
forma en que enfrentamos este desafío y  
asegurar la provisión del agua para el desarrollo 
sustentable del país y las generaciones 
venideras.

Para conseguirlo, la propuesta de 
institucionalidad se edifica desde los niveles 
locales, fortaleciendo a las entidades existentes 
sin afectar sus atribuciones operativas ni 
de apoyo, y complementando su labor 
con organismos tanto a nivel de cuenca 
como nacional, que posean una definición 
clara de roles de liderazgo, permitiendo la 
coordinación integrada de los múltiples actores 

y la concreción de un objetivo común:  la 
Seguridad Hídrica.

A nivel de cuenca (o cuencas) se propone 
el establecimiento de dos órganos, uno 
técnico y otro de carácter político (Autoridad 
y Comité), que den cuenta de la realidad 
territorial y de sus habitantes. A nivel nacional, 
la Dirección General de Aguas (DGA) se 
refuerza y transforma en Autoridad Nacional 
del Agua (ANA), que adopta una función 
político-normativa, de liderazgo y coordinación 
interinstitucional, permitiéndole ejercer la 
debida coordinación y supervigilancia de las 
56 instituciones vinculadas por ley al agua 
y avanzar hacia la creación de un Sistema 
Nacional de Gestión de Recursos Hídricos 
que integre tanto la política, los instrumentos 
de gestión como las instituciones y entes 
involucrados en este tema. 

Para tener en consideración, una de las 
estrategias fundamentales de las naciones 
que han evolucionado en la gobernanza del 
agua, es la definición de hojas de ruta que 
determinan los pasos a seguir más allá de 
un ciclo de gobierno. De esta forma, este 
elemento vital se asume como una política 
de Estado, donde todos los actores del sector 
público, privado y la sociedad civil definen 
las acciones a desarrollar. Por lo mismo, el 
presente documento pretende establecer 
una situación objetivo para encaminar a Chile 
hacia un escenario sustentable en torno a la 
institucionalidad de los Recursos Hídricos.

Secretaría Ejecutiva

Escenarios Hídricos 2030 
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La propuesta 
Gobernanza desde 
las Cuencas evidencia 
la necesidad de 
modernizar la actual 
institucionalidad de 
Recursos Hídricos y 
convertir a los territorios 
en protagonistas, al 
instante de impulsar 
e implementar 
soluciones que 
permitan enfrentar 
de manera rápida, 
eficiente y con una 
mirada estratégica de 
largo plazo los desafíos 
actuales y futuros del 
agua en Chile. 
 

INVITACIÓN A 
COLABORAR
EN LA SEGURIDAD 
HÍDRICA 
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Según datos analizados 
(EH2030, 2019), el 17% de las 

causas de los problemas 
son atribuibles al Cambio 

Climático (déficit de lluvias 
y aumento de temperatura 
principalmente), siendo el 
83% restante causado por 

acciones e intervenciones del 
hombre, mayoritariamente 
atribuibles a la deficiente 

gestión hídrica.

En las últimas décadas, la acumulación de 
evidencia nos ha forzado a comprender como 
sociedad que la acción humana domina los 
ciclos de la Tierra, entre ellos los asociados al 
agua (IPCC, 2021). En este sentido, la alteración 
del clima, la degradación de los ecosistemas y 
pérdida de biodiversidad a nivel global están 
modificando el ciclo hidrológico, mientras 
paralelamente la población aumenta su 
dependencia y exposición a este. Así, los 
esfuerzos por lograr una mejor gobernanza y 
gestión de las intervenciones de las personas 
sobre la biósfera se ha convertido en uno de los 
mayores desafíos de la humanidad.

En el Foro Mundial del Agua realizado en La 
Haya el año 2000, se concebía que, en gran 
parte, la Crisis Hídrica se vinculaba a una crisis 
de gobernanza. En la actualidad, debemos 
reconocer que los problemas en torno a 
este recurso son más diversos, complejos 
y dinámicos. Por consiguiente, los desafíos 
han de orientarse a implementar modelos 
y prácticas que potencien la colaboración, 
inclusión y coordinación de acciones colectivas 
y la co-construcción y alineación de los 
intereses individuales con objetivos comunes 
entre los múltiples actores participantes.

Por lo mismo, tanto en las comunidades 
como en el mundo científico y político se 
plantea la necesidad de cambiar las formas 
de gobernanza y gestión, transitando desde 

una toma de decisiones centralizada, es decir, 
desde arriba hacia abajo en escenarios de 
certidumbre, a maneras más adaptativas, 
participativas e inclusivas a nivel territorial, 
permitiendo la transición a un modelo más 
sustentable.

Este planteamiento también se corroboró en 
la experiencia de Escenarios Hídricos 2030, 
iniciativa que nació el año 2016 mientras 
Chile enfrentaba una sequía sin precedentes 
en el último milenio, y que aún persiste, 
atribuible a un acelerado Cambio Climático 
Antropogénico1  y que obligó a repensar cómo 
se está reaccionando ante este tema. 

1. (Garreaud, y otros, 2017; Boisier, Rondanelli, Garreaud, & Muñoz, 2016).

El estudio, llevado a cabo a nivel nacional 
y profundizado a través del análisis de seis 
cuencas piloto: Copiapó, Aconcagua, Maipo, 
Maule, Lebu y Baker (Pliscoff, 2020; EH2030, 
2019), evidenció –en su primera parte–  que 
el país y sus territorios se encuentran en una 
trampa de rigidez2 , donde las formas de 
gobernanza y gestión son resistentes a los 
cambios o experimentación, requiriéndose  
grandes flujos de recursos para solventar 
la actual crisis del agua y demostrando 
que la escasez de este elemento vital  y la 
falta de Seguridad Hídrica no solamente  
son atribuibles a manifestaciones de la 
sequía (déficit de precipitación de lluvia, 
nieve o granizo), sino también  y en gran 
medida a  una escasez hídrica estructural 
dada por una deficiente gestión previa y, 
en particular, de cómo la humanidad ha 
manipulado y degradado los entornos, 
territorios y ecosistemas3, incrementando 
su vulnerabilidad y reduciendo su resiliencia 
(EH2030, 2019).

AUNANDO CRITERIOS PARA AVANZAR

Ante esta realidad y  con el propósito 
de elaborar una propuesta de nueva 
institucionalidad hídrica que permita 
enfrentar los desafíos actuales y venideros, 
Escenarios Hídricos 2030 desarrolló este 
espacio de co-construcción y diálogo 
multisectorial sin precedentes en Chile, y que 
incluyó  la participación de actores locales de 
diversos territorios, con el mejor conocimiento 
disponible, y sobre la base de los principios de 

gobernanza para alcanzar la Seguridad Hídrica 
de la OCDE (2015): efectividad, eficiencia y 
participación.

Alcanzar la Seguridad Hídrica ante la 
emergencia climática requiere de una 
institucionalidad adaptable y del compromiso 
y acción de múltiples actores.  Por lo mismo, 
el presente documento pretende armonizar 
con un enfoque integral y sistémico en la 
toma de decisiones, la gestión realizada 
tanto desde los niveles locales, de cuenca, 
regionales, nacionales como transfronterizos, 
consiguiendo así un manejo preventivo y no 
reactivo del agua y sus fuentes naturales.  

Esta propuesta que nace a partir de las 
conclusiones de Escenarios Hídricos 2030, 
conllevó 18 meses de trabajo e incluyó 
el análisis de informes, diagnósticos, la 
realización de entrevistas, talleres y reuniones 
con expertos, instituciones y autoridades, con 
injerencia directa o indirecta en la gestión de 
los recursos hídricos nacionales.

Elaborada a partir del  trabajo multisectorial 
y colaborativo de más de 700 personas, 
pertenecientes a 371 organismos públicos, 
privados, academia y sociedad organizada,  la 
propuesta Gobernanza desde las Cuencas 
evidencia la necesidad de modernizar la 
actual institucionalidad de recursos hídricos 
y convertir a los territorios en protagonistas 
al instante de impulsar e implementar 
soluciones que permitan enfrentar de manera 
rápida, eficiente y con una mirada estratégica 
de largo plazo los desafíos actuales y futuros 
del agua en Chile. 

2. Una trampa de rigidez ocurre cuando un sistema socio-ecológico se mantiene estable en el tiempo, siendo resistente a nuevas 
ideas o cambios, y requieren de grandes flujos de recursos para conservarse en su estado actual (Gunderson, 2001).
3. (Centro de Políticas Públicas UC, 2017; 2016; Ministerio de Medio Ambiente, 2011; OCDE y CEPAL, 2016).

INVITACIÓN A COLABORAR
EN LA SEGURIDAD HÍDRICA 
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La ambición de Escenarios Hídricos 2030 es 
crear una visión colectiva y multisectorial que 
se pueda utilizar como guía para solucionar 
las principales problemáticas del agua. 

Para ello, se presenta una propuesta de 
institucionalidad hídrica con lineamientos 
que permitan edificar un Sistema Nacional 
de Gestión de los Recursos Hídricos4 y que 
contribuya a alcanzar la Seguridad Hídrica 
al año 2050. Además, este documento, 
concebido con sentido de urgencia, considera 
el contexto de emergencia climática y 
ambiental, así como las nuevas condiciones 
sociales y económicas que afectan la calidad 
de vida de la población, la conservación y 
protección de los ecosistemas y la capacidad 
de desarrollo sustentable de Chile. 

 Gobernanza desde las Cuencas 
fue elaborada en base a un 

análisis técnico y la construcción 
colectiva a partir los territorios. 
Está dirigida a los tomadores 
de decisiones y propone los 

ajustes a realizarse en el marco 
institucional para mejorar la 

gestión de los recursos hídricos.

TERRITORIOS COMO  PROTAGONISTAS 
DE LA GOBERNANZA  

4.  Ver Glosario para las definiciones utilizadas.

Es una propuesta de ajuste al marco institucional, construida colectivamente 
desde los territorios con base técnica robusta, la que permite a los tomadores 
de decisión adaptar la Gestión de los Recursos Hídricos a la realidad local. 

	 ÉNFASIS  

 	 3 COMPONENTES

•	 Entregar los lineamientos generales 
para una Política Nacional de Gestión 
de Recursos Hídricos.

• 	 Crear organismos a nivel de cuencas 
y nacional.

•	 Fortalecer instrumentos y acciones 
necesarias para la gestión de los 
organismos propuestos.

	 ESTRATEGIA

• 	 Plantear las acciones  para transitar desde la actual 
Crisis Hídrica hasta la Seguridad Hídrica.

•	 Establecer las posibles vías de acción para avanzar en el 
establecimiento de la nueva institucionalidad.

•	 Disponer de información para incidir en la mejora 
del marco institucional para la gestión de los recursos 
hídricos en Chile.

ALCANCE DE LA GOBERNANZA DESDE LAS 
CUENCAS: INSTITUCIONALIDAD PARA LA 

SEGURIDAD HÍDRICA EN CHILE

•	 Desarrollo estrategia de implementación, considerando la crisis hídrica, 
así como el contexto político y social.

• 	 Definición de mecanismos de financiamiento para la implementación 
de los organismos propuestos.

• 	 Elaboración de proyecto de ley para su implementación.

•  No es un diagnóstico de la situación actual en torno a la institucionalidad de los 	   	
   recursos hídricos en Chile.
•  No es un proyecto de ley.

ESCENARIOS HÍDRICOS 2030 CHILE / 19

Escenarios Hídricos 2030, Río Maule.

Esta propuesta tiene como objetivo la 
construcción de un sistema nacional de 
gestión de recursos hídricos, que aborde 
de forma urgente la actual crisis del agua, 
permitiendo alcanzar la Seguridad Hídrica al 
año 2050. Para ello propone soluciones viables 
en el corto plazo como es el fortalecimiento 
de la Dirección General de Aguas, otorgándole 
mayor autonomía, atribuciones y liderazgo en 
el ejercicio de su gestión.

Escenarios Hídricos 2030 co-construyó la 
propuesta de institucionalidad hídrica a 
nivel nacional y de cuenca con una activa 
participación de profesionales y organizaciones 
llevando a cabo:
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CUENCA PILOTO 
RÍO MAIPO

CUENCA PILOTO 
RÍO MAULE

SECRETARÍA 
EJECUTIVA

COMITÉ 
 CONSULTIVO

 

CIMIENTOS PARA ASEGURAR 
EL FUTURO DEL AGUA
 

Secretaría 
Ejecutiva: 
Encargada de 
conducir y facilitar 
el proceso, además 
es responsable 
de sistematizarlo 
y publicar sus 
resultados.

¿Qué problemas 
institucionales 
enfrentamos 

actualmente en los 
territorios y debemos 

resolver para una 
óptima gestión de los 

recursos hídricos?

Principales dimensiones consideradas para la construcción del documento

¿Cuáles son los objetivos, 
roles y funciones que 

debe cumplir la nueva 
institucionalidad a 

nivel local y nacional 
para apoyar la mejor 

gobernanza de este tipo de 
recursos?

¿Cuál es el arreglo óptimo 
para un Sistema Nacional 

de Gestión de Recursos 
Hídricos y cómo se 

implementa en el corto, 
mediano y largo plazo?

Comité Consultivo: 
Espacio 
multisectorial que 
brinda la orientación 
estratégica 
al proceso, 
proporcionando 
lineamientos y 
retroalimentación 
acerca de los 
principales hitos, 
métodos, contenidos 
y resultados.

Mesa Técnica 
de Gestión e 
Institucionalidad 
del Agua: 
Aporta datos 
e información; 
discute, 
retroalimenta 
y fortalece los 
insumos técnicos 
velando por 
su pertinencia 
metodológica y 
técnica.

Mesas  
Sectoriales País: 
Otorgan la visión 
de los sectores 
que se vinculan 
directamente con 
el uso o gestión 
del agua y los 
recursos hídricos 
en las distintas 
regiones del país, 
permitiendo reflejar 
la diversidad de 
miradas, intereses y 
necesidades.  

Mesas de  
Cuenca en  
Maipo y Maule:  
Brindan la 
perspectiva de las 
cuencas en base 
al conocimiento 
local, antecedentes 
disponibles, 
experiencias 
y necesidades 
de gestión y 
uso del recurso 
hídrico. Velan por 
la pertinencia 
territorial del 
proceso, sus 
contenidos y 
resultados.  

Para la concreción de este documento se utilizó el sistema de 
gobernanza empleado en la iniciativa EH2030, que considera 
los hitos más relevantes a desarrollar para la co-construcción 

de una visión colectiva a nivel de cuenca y de actores 
involucrados en la gestión territorial del agua.

Líderes 
iniciativa, 

coordinadores, 
facilitadores y 
generadores 

de contenido

Entrega de 
retroalimentación 

y lineamientos 
estratégicos al 

proceso

Generación de 
insumos técnicos 

y validación 
de criterios y 

metodologías para 
el proceso 

Entrega de visiones 
sectoriales para la 
construcción en 
base a comunes 
denominadores 

Construcción 
colectiva 
territorial de 
propuesta 

INSTITUCIONALIDAD  
RECURSOS  
HÍDRICOS

GESTIÓN E 
INSTITUCIONALIDAD  

DEL AGUA

M
ESA  T

EM
ÁTIC

A

MESA  SECTORIAL

GOBERNANZA 2030
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Análisis de 
documentos, 

informes y estudios

Análisis Comparado 
de Modelos 

Internacionales

Entrevistas Sesiones Comité 
Consultivo

•	 Estudios nacionales 
e internacionales.

•	 Propuestas.
•	 Proyectos de Ley.

Análisis modelos 
de gestión e 
institucionalidad: 
Francia, Israel, Italia, 
España, Australia, 
México, Perú y Brasil.

Entrevistas a 
expertos, autoridades, 
e instituciones 
relacionadas a la gestión 
de recursos hídricos.

Seguimiento de avance 
y retroalimentación al 
proceso de construcción.

50 8 30 7

Total asistentes:
38 de 25 
instituciones

Sesiones Mesa 
Técnica

Sesiones Mesas 
Sectoriales

Talleres 
Institucionalidad

en cuencas de 
Maipo y Maule 

Revisión Propuesta 
Borrador 

Institucionalidad

Propuesta del 
Sistema Nacional 

de Gestión de 
Recursos Hídricos

•	 Definición de alcances.
criterios, objetivos y 
situación deseada.

•	 Directrices para el 
diagnóstico y propuesta.

   3 sesiones.

ORGANISMOS DE CUENCA 
Objetivos, funciones, 
atribuciones, vinculación 
y toma de decisiones.
ONGs, SSR, OUAs, Servicios 
Públicos,  municipios, 
GOREs, academia y 
asociaciones gremiales.
 
9 sesiones.

GOBERNANZA E 
INSTITUCIONALIDAD  
PARA LA CUENCA 
Bases Propuesta y 
trabajo colectivo.
 
6 sesiones  
(3 en cada cuenca).

Envío a 500 personas 
de 247 instituciones 
para revisión. Recepción 
de observaciones y 
comentarios para 
ajuste y armado final 
de la propuesta.

3 9 6 247

Promedio asistentes:
Maule: 78 de 66 
instituciones
Maipo: 98 de 69 
instituciones

Total asistentes:
220 de 150 
instituciones

Total asistentes:
25 de 17 
instituciones

PROCESO DE CONSTRUCCIÓN MULTISECTORIAL
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El Cambio Climático 
constituye el elemento 
basal de los problemas 
territoriales actuales 
y futuros, siendo 
esta condición a 
su vez provocada 
por la actividad y 
acciones antrópicas, 
lo que genera un 
círculo vicioso de 
retroalimentación 
negativa. Entendiendo 
lo anterior y como una 
manera de romper 
con esto, la presente 
propuesta hizo un 
análisis de las raíces 
que producen esta 
situación.

CAMBIO 
CLIMÁTICO  
UNA AMENAZA 
EVIDENTE
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CAMBIO CLIMÁTICO  
UNA AMENAZA EVIDENTE

En el contexto global del Cambio Climático, 
Chile es considerado un país altamente 
vulnerable acorde a la Convención Marco de 
las Naciones Unidas para el Cambio Climático 
(Naciones Unidas, 1992), cumpliendo siete de 
nueve criterios que lo hacen frágil ante esta 
amenaza: zonas costeras bajas; zonas áridas 
y semiáridas; zonas con cobertura forestal y 
zonas expuestas al deterioro forestal; zonas 
propensas a los desastres naturales; zonas 
expuestas a la sequía y a la desertificación; 
zonas de alta contaminación atmosférica 
urbana; y zonas de ecosistemas frágiles, 
incluidos los ecosistemas montañosos.

Además, es la única nación latinoamericana 
clasificada dentro de los 30 países del 
mundo que pasará a tener un estrés hídrico 
extremadamente alto y entre los cuatro 
con mayor probabilidad de enfrentar una 
disminución en el suministro de agua al año 
2040 (WRI, 2015). De hecho, en 2019 ocupó el 
puesto N°18 en los territorios con mayor estrés 
hídrico a nivel global, como consecuencia de 
la estrecha brecha entre oferta y demanda 
de este recurso (WRI, 2019). Esto implica 
que sectores productivos, la agricultura y los 
habitantes del territorio podrían ser aún más 
vulnerables a la escasez ocasionada por la 
megasequía.

Fragilidad hídrica que también se constata 
en la Cuarta Comunicación Nacional ante la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (Ministerio de 
Medio Ambiente, 2021) y que devela que 
la disponibilidad de agua “ha disminuido 
sostenida y crecientemente en un 20% en 
la macrozona sur y en un 50% en la zona 
norte-centro”, mientras que las proyecciones 
pronostican una reducción de hasta un 40% 
en la escorrentía media anual en la zona 
centro. 

DESAFÍOS TERRITORIALES: BRECHA Y 
RIESGO HÍDRICO

A través del trabajo desarrollado por 
Escenarios Hídricos 2030 entre 2017 y 2019 y 
reportado en Transición Hídrica: El Futuro del 
Agua en Chile (EH2030, 2019), se detectaron 
seis problemas de Brecha y Riesgo Hídrico que 
se repiten en las cuencas analizadas5. Estos 
se clasifican en cuatro categorías de acuerdo 
con los desafíos nacionales de la Seguridad 
Hídrica6:  

La Seguridad Hídrica actual y futura se ve amenazada por 
la crisis climática que, sumada al aumento de la demanda, 

generará una presión cada vez mayor en las fuentes y reservas 
de agua ya afectadas por la condición de megasequía.

5. Las cuencas analizadas corresponden a: Río Copiapó, Río Aconcagua, Río Maipo, Rio Maule, Río Lebu y Río Baker, las que son 
representativas de diversas realidades en Chile.

6. Se establecen las categorías de la Seguridad Hídrica de acuerdo con CEPAL (2021).

El acceso de 
la población 
a niveles 
adecuados de 
agua potable y 
saneamiento. 

•	 Insuficiente 
satisfacción de 
demanda de 
agua potable 
urbana y rural.

La conservación 
de cuerpos de 
agua en un estado 
compatible con 
la salud de los 
ecosistemas y 
medio ambiente.

•	 Degradación 
y pérdida de 
ecosistemas y 
sistemas acuáticos.

•	 Disminución 
en calidad y 
cantidad de aguas 
superficiales y 
subterráneas.

El desarrollo 
productivo 
sustentable.

•	 Limitaciones 
y riesgos para 
el desarrollo 
sustentable de la 
economía local.

La protección 
de la población 
contra eventos 
hidrometeorológicos 
extremos.

•	 Incertidumbre 
respecto a la 
disponibilidad de 
agua futura para las 
cuencas.

•	 Riesgo creciente 
para la población 
asociado a eventos 
hidrometeorológicos 
extremos.

P
R

O
B
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M

A
S

D
E

S
A

F
IO
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7. Ver Glosario para las definiciones utilizadas.

LA PROBLEMÁTICA IN SITU

El Cambio Climático constituye el elemento 
basal de los problemas territoriales actuales 
y futuros, siendo esta condición a su vez 
provocada por la actividad y acciones 
antrópicas, lo que genera un círculo vicioso de 
retroalimentación negativa. 

OTROS

Falta de :
•	 Información
•	 Coordinación/ 

institucionalidad
•	 Fiscalización
•	 Marco normativo 

adecuado para 
GIRH

DESASTRES NATURALES

DAÑO AMBIENTAL

DISMINUCIÓN OFERTA

CONTAMINACIÓN 
DEL AGUA

AUMENTO DEMANDA

GESTIÓN HÍDRICA Y 
GOBERNANZA

IDENTIFICACIÓN DE LAS CAUSAS A LOS PROBLEMAS 
DE BRECHA Y RIESGO HÍDRICO EN LAS CUENCAS

Entendiendo lo anterior y como manera de 
romper con esto, la presente propuesta hizo 
un análisis de las raíces que producen esta 
situación, concluyendo que gran parte de 
esta se origina en deficiencias de gobernanza, 
institucionalidad y gestión de los recursos 
hídricos7 (EH2030, 2019). 

•	 Aumento 
actividad 
productiva

•	 Sobre 
otorgamiento 
DAA

•	 Baja de 
precipitaciones

•	 Retroceso glaciares
•	 Sobreexplotación de 

acuíferos

•	 Degradación de 
ecosistemas hídricos

•	 Falta de medidas de 
conservación

•	 Cambio uso de suelo

•	 Uso de productos 
agroquímicos

•	 Pasivos mineros
•	 Falta de 

saneamiento rural
•	 Concentración de 

contaminantes

•	 Incremento de 
eventos extremos

•	 Asentamiento en 
zonas de aluviones e 
inundaciones

•	 Aumento costo 
de energía, obras 
eléctricas

ROL DE LAS INSTITUCIONES Y 
ORGANIZACIONES EN LA GESTIÓN ACTUAL

Ya en la década de los 90 y a partir de varias 
investigaciones llevadas a cabo por organismos 
internacionales como la CEPAL (1992) y 
nacionales como la Dirección General de 
Aguas (1996), surgieron diversos intentos por 
modificar al sistema organizacional actual de 
gestión de recursos hídricos8. Sin embargo, y 
pese a las intenciones declaradas, la estructura 
organizacional no ha sufrido mayores 
transformaciones desde la Ley 2.139 de 1908, 
que creó las Organizaciones de Usuarios de 
Agua para resolver conflictos derivados de la 
sequía, recogida en su integridad por el Código 
de Aguas de 19519; el establecimiento de la 
Dirección General de Aguas en 1969, motivada 
por la gran sequía de 1968; y los cambios 
realizados en el Marco Institucional Ambiental 
de la última década. 

El estudio de las instituciones y entidades 
existentes efectuado por Escenarios Hídricos 
2030 (EH2030, 2019), muestra los desafíos 
organizacionales a considerar para alcanzar 
la Seguridad Hídrica en Chile, que se añaden 
a aquellos ligados a la Política Pública, la 
normativa y los instrumentos de gestión.

•	 CLARO LIDERAZGO EN LA MATERIA.

• 	 MAYOR COHESIÓN INSTITUCIONAL, 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES Y 
COORDINACIÓN ENTRE ORGANISMOS.

• 	 GOBERNANZA CONECTADA ENTRE 
LOS DISTINTOS NIVELES Y TOMA DE 
DECISIONES DESCENTRALIZADA.

• 	 COMUNICACIÓN EXPEDITA ENTRE 
SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO, 
ACADEMIA, CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
Y SOCIEDAD CIVIL.

• 	 PRESENCIA DE GOBERNANZA A NIVEL 
DE CUENCAS.

• 	 EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA LOCAL DEL AGUA.

• 	 INCREMENTO DE LAS CAPACIDADES 
TÉCNICAS.

• 	 ADECUADO FINANCIAMIENTO.

• 	 INFORMACIÓN CONSOLIDADA E 
INTEGRADA DE LOS DISTINTOS 
ACTORES QUE PARTICIPAN EN EL USO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO.

• 	 EFECTIVAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN.

8. Entre las iniciativas más relevantes encontramos: DGA, 1996; MOP, 2001; GWP/SEMTAC y CEPAL, 2003 y 2004; CONAMA, 2007;  
entre otras.

9. La construcción de grandes obras hidráulicas de canalización fue una de las primeras respuestas para hacer frente a 
situaciones de sequía (como el Canal San Carlos, proyectado en 1776), con posterioridad en 1908, se crea una de las primeras 
leyes chilenas que regulan materias de recursos hídricos, mediante la Ley 2.139 de Asociaciones de Canalistas, texto recogido 
integralmente en los Códigos de Aguas posteriores.
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Adicionalmente, el diagnóstico permitió 
establecer desafíos vinculados a los demás 
elementos de la institucionalidad en Chile 
(políticas, leyes e instrumentos de gestión), 
que se sintetizan en el cuadro  Principales 
problemas y brechas de la institucionalidad 
de Recursos Hídricos del Anexo, proponiendo 
la creación de un marco institucional 
que posibilite enfrentar los retos antes 
nombrados, los cuales deben ser abordados 
de forma integral y sistémica. 

EL AGUA, UNA RESPONSABILIDAD 
COMPARTIDA 

Para abordar estos desafíos se requiere de 
una institucionalidad hídrica adaptable y 
robusta, así como también del compromiso y 
acción de múltiples actores. Muchos de ellos 
participaron en este trabajo colaborativo y 
de co-construcción (tanto a nivel nacional 
como en las cuencas hidrográficas 
estudiadas), representando a organismos 
públicos, entidades de la sociedad civil, 
organizaciones de usuarios, gremios, 
empresas locales, servicios sanitarios rurales, 
gobiernos regionales, municipios, academia 
e instituciones no gubernamentales, entre 
otros.

Para mejorar el actual Sistema 
Nacional de Gestión de Recursos 

Hídricos (SNGRH), se debe 
fortalecer el rol del Estado, realizar 

una planificación participativa 
y con visión estratégica de 
largo plazo en materia de 

agua y sus fuentes, teniendo 
como elementos claves de 

la nueva institucionalidad el 
fortalecimiento de una autoridad 

a nivel nacional que organice a 
las distintas entidades a cargo 

del tema, proteja y conserve  las 
fuentes y ecosistemas hídricos y 
planifique con instrumentos de 
gestión vinculantes situaciones 

de escasez y sobreotorgamiento.

LA SEGURIDAD HÍDRICA Y LOS  
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

De acuerdo con el Programa Hidrológico Internacional de la UNESCO, la Seguridad Hídrica 
se define como: “La capacidad de una población para salvaguardar a nivel de cuenca 
el acceso al agua en cantidades adecuadas y con la calidad apropiada para sostener 
la salud de la gente y de los ecosistemas, así como para asegurar la protección eficaz de 
vidas y bienes durante desastres hídricos (inundaciones, deslizamientos y hundimientos de 
terreno y sequías)” (Jiménez-Cisneros, 2015). 

Así este concepto posibilita el posicionamiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) adoptados por todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas en la Agenda 
2030 de 2015, en el contexto local, para identificar aquellas metas que deberían lograrse a 
través de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos.



32 / GOBERNANZA DESDE LAS CUENCAS: INSTITUCIONALIDAD PARA LA SEGURIDAD HÍDRICA EN CHILE ESCENARIOS HÍDRICOS 2030 CHILE / 33

Participación representativa y equilibrada 
de las diferentes partes interesadas.

Se reconoce a todos los habitantes y 
organizaciones formales e informales relacionadas 
con la gestión de los recursos hídricos. 

Todos los habitantes del país tienen responsabilidades y deberes 
compartidos en la gestión y sustentabilidad de los recursos hídricos. 

Revisión y evaluación permanente que permita adaptarse 
rápidamente a la incertidumbre del escenario económico, 
político, social y ambiental, considerando los principales 
desafíos del país y las particularidades de los territorios.

Dadas las diversidades y características propias de las cuencas y los 
territorios, es necesario realizar la gestión y administración de dichos 
entornos con un enfoque multisistémico a niveles adecuados. 

Hay que transitar hacia una descentralización de la gestión y de la toma de decisiones, 
de manera que los territorios puedan resolver aquellas materias que son de su 
responsabilidad. Esto, dentro de la política pública y la planificación, así como tener 
voz en aquellas estrategias nacionales necesaria para el país y todos los sectores.

Los atributos y funciones de la Institucionalidad deben 
apuntar a sostener el desarrollo actual y futuro del país, 
resguardando los ecosistemas y generaciones futuras.

Las medidas para avanzar hacia la implementación son graduales, 
aunque decididas y con sentido de urgencia, considerando acciones 
iniciales que poseen mayor impacto y que no limitan decisiones 
futuras que busquen el logro de la Seguridad Hídrica. 
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Representatividad

Reconocimiento

Responsabilidad compartida

Progresividad

Adaptabilidad

Territorialidad 

Descentralización

Desarrollo sostenible

Autonomía10

Mirada sistémica

Capacidad Técnica

Participación

Establecida por los participantes del proceso frente a la necesidad de desacoplar la
gestión hídrica y su autonomía financiera de los ciclos políticos, basado en criterios técnicos 

y mirada de largo plazo. Se establece así el requerimiento de generar mecanismos que 
aseguren la autonomía presupuestaria en el tiempo de los organismos propuestos, como 

también la designación de funcionarios en base a criterios técnicos y no políticos.

El enfoque sistémico ha sido indicado por los participantes como algo crítico para 
el desarrollo de una gestión hídrica que permita atender el uso múltiple del agua 
y su importancia para la vida. Este recurso como elemento vital, se relaciona con 

todo el quehacer de la sociedad, el desarrollo sustentable y la protección del medio 
ambiente, siendo su buena gestión de interés para todas las personas. 

En los organismos propuestos debe primar el carácter técnico, la meritocracia, 
excelencia académica y científica, recibiendo capacitación permanente 
que permita tomar mejores decisiones frente a escenarios cambiantes. 

Los organismos propuestos deben atender a procesos interconectados 
de gobernanza que incorporen a todos los actores asociados al contexto 

del territorio; en formas definidas de intercambio y colaboración, y que 
tengan como propósito el aumento de las confianzas entre las partes. Estos 
mecanismos de participación han de ser procesos continuos, usados como 

medios para el logro de acuerdos, en diferentes niveles de gestión.

Instrumentos de gestión vinculantes

Gestión en niveles adecuados

Existe consenso en la necesidad de contar con herramientas vinculantes, debido a que en muchas ocasiones 
sus características indicativas no obligan a la acción. Además, se reconoce la incidencia de contar con 

atribuciones para el seguimiento y monitoreo de avances que, junto al desarrollo de mecanismos de rendición 
de cuentas, facilitarían la labor de consecución de objetivos territoriales, generando motivación sobre el 

propósito mismo de la participación. Este último punto se relaciona estrechamente con el fundamento de 
participación, donde se señala que los instrumentos de gestión vinculantes deben ser desarrollados en 

procesos participativos, de forma que su aplicación sea validada y reforzada por todos los actores territoriales.

En base al entendimiento de los participantes y dada la diversidad geográfica del país, este fundamento adquiere 
relevancia para poder realizar una gobernanza y gestión en los niveles adecuados. Consiste en integrar entre sí los 

procesos, intercambios y acciones de los distintos niveles (transnacional, nacional, regional, cuenca y local), de forma tal 
que se promueva la negociación e implementación eficaz de los intereses locales, en atención a principios generales.

PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS PARA 
UNA CO-CONSTRUCCIÓN EFECTIVA

10. Este punto ha sido referido en otras iniciativas anteriores, en donde se destaca el trabajo de Plan Estratégico de la Agenda 
del Sector Sanitario al 2030, correspondiente a la mesa temática de “Gestión e institucionalidad del agua” (SISS, 2019) 

A partir de la realización del diagnóstico de la institucionalidad actual del 
agua y el proceso de co-construcción de EH2030, se acordaron principios y 
fundamentos bases para la elaboración de una propuesta que modifique el 
marco regulatorio de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Chile.
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Desde la adopción de los Principios de Dublín 
en la década de los 90, la inclusión de un 
proceso de Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos (GIRH) es un desafío que no ha 
podido ser resuelto en Chile (CEPAL, 2020). Los 
cambios en las condiciones climáticas se han 
manifestado aceleradamente en los últimos 
años, sobrepasando las capacidades del 
Estado, privados y sociedad civil para adaptarse 
rápidamente a esta nueva realidad, con un 
marco institucional y normativo vigente que no 
ha logrado prevenir la actual crisis, a pesar de 
sus ajustes para sobrellevar la urgencia. 

El presente documento plantea una propuesta 
institucional enfocada en resolver los múltiples 
desafíos en contexto de incertidumbre, siendo 
un insumo para los procesos de transformación 
y toma de decisiones que actualmente 
experimenta el país.

Chile necesita un cambio de 
paradigma, evolucionando 

desde lo que podemos hacer 
con lo que tenemos, hacia lo que 

debemos lograr para sostener 
nuestro desarrollo y cumplir con 
los compromisos internacionales 

suscritos. 

ESFUERZOS PARA UNA GESTIÓN 
INTEGRADA 

Desde la década del 90, diversas instituciones 
han hecho importantes esfuerzos de 
coordinación para potenciar acciones en 

11.  Múltiples iniciativas han tenido como propósito la implementación de Organismos de Cuenca de carácter formal, que integre 
la gestión de las fuentes del agua y sus recursos asociados   (DGA, 1996; CONAMA, 2007; DGA, 2016a; MOP, 2001; BCN, 1992). 

12. La Constitución Política de la República no señala que las aguas son bienes nacionales de uso público, lo que sí está 
dispuesto en el Código de Aguas art. 5 y Código Civil art. 595.

el ámbito de cuencas hidrográficas, las 
que han estado centradas en un mejor 
aprovechamiento de los recursos hídricos. 
Esto ha llevado a la realización de estudios de 
diagnóstico, planes, desarrollo de proyectos 
piloto y la aplicación de modelos de gestión, 
contando con la participación de organismos 
públicos11, gobiernos regionales, municipios 
y múltiples entidades autónomas, tanto de 
la academia como de la sociedad civil. Sin 
embargo estas iniciativas no han logrado 
concretarse, pues se han inclinado a establecer 
mecanismos de coordinación interinstitucional 
voluntaria para operar como organismos de 
cuenca, orientándose en su mayoría a mejorar 
la gestión y administración e involucrando 
a instituciones públicas competentes y 
principales usuarios del recurso,  pero no 
consolidándose como una instancia de sintaxis 
permanente por la falta de mecanismos 
de articulación interinstitucional y de 
instrumentos de gestión vinculantes. 

La presente propuesta ratifica el llamado 
de múltiples actores nacionales e 
internacionales a la creación y conformación 
formal de Organismos de Cuenca, junto 
con el fortalecimiento progresivo de 
las Organizaciones de Usuarios y las 
modificaciones al marco institucional vigente. 

PRIVADOS CON POTESTAD PARA EL 
CAMBIO

En Chile, si bien la Constitución no dispone 
expresamente al agua como bien nacional 
de uso público12 , sí determina su mecanismo 
de regulación a través de derechos que 

otorgan a sus titulares la propiedad sobre 
el uso del recurso13, por lo que el sistema de 
gestión de esta materia en territorio nacional 
es catalogado como dual, pues por un lado 
involucra al sector público en la repartición 
inicial a través de derechos de agua14 sobre 
las fuentes y,  por otro lado, los usuarios, y en 
particular, las Organizaciones de Usuarios de 
Agua (OUAs), administran este elemento en el 
territorio que es de su jurisdicción (Rojas, 2014).

Estas últimas entidades se conforman a 
escalas de subcuencas, y en casos particulares 
a escala de cuencas15, siendo también las 
encargadas de medir y monitorear los 
caudales (en cantidad y no así en calidad de 
las aguas), y tener la potestad de resolver los 
conflictos que ocurran entre sus miembros 
(Vergara, 2014). En particular, las Juntas de 
Vigilancia deben cumplir funciones públicas, 
como la protección de bienes públicos en 
cauces y riberas, en conjunto con otros 
organismos como las municipalidades. 
Aunque existe un avance en su conformación, 
actualmente estas organizaciones presentan 
diversos problemas para la consecución de 
los objetivos encomendados, puesto que 
concentran su actuación en la gestión de 
aguas de carácter superficial, en secciones de 
los ríos que conforman una cuenca, abocadas 
principalmente en usos ligados a la agricultura, 
de forma fraccionada y excluyendo otros 
usos16. A su vez, y dado su fin de maximizar la 
utilización de este recurso, se han generado 
incompatibilidades de funciones en relación al 
fomento de su uso y las funciones de gestión 

ambiental (CEPAL, 2021).

Adicionalmente, se ha constatado que dichas 
potestades están diseñadas para satisfacer 
los intereses de los titulares de derechos 
de aprovechamiento de aguas (Instituto de 
Ingenieros, 2017), lo que muchas veces es 
contrario a los lineamientos y principios de una 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos17.

Dadas las condiciones previamente 
presentadas y los desafíos administrativos 
de la conformación de las Organizaciones 
de Usuarios, es que ha sido difícil lograr una 
distribución equitativa del agua, considerando 
todos los usos existentes (Instituto de 
Ingenieros, 2017) y, paralelamente, velar por 
la conservación de los ecosistemas acuáticos 
(Stehr et al., 2019). 

Lo anterior se da en un contexto climático 
cambiante, que sumado a la sequía estructural 
que ha vivido el país y a la falta de una 
gestión del agua a nivel de cuenca, han 
provocado una pérdida en la continuidad de 
los cauces (Boettinger, 2014; Vergara, 1997), la 
sobreexplotación de acuíferos (Rivera Bravo, 
2016), reducción en los niveles de los lagos  
(Valdés-Pineda et al., 2020) y, en general, una 
afectación de los recursos hídricos y naturales 
asociados (Morales et al., 2016). 

Así y pese a que en las últimas décadas 
ha habido un importante llamado a las 
Organizaciones de Usuarios de Agua para que 
se constituyan como Organismos de Cuencas,  
las dificultades para su conformación y las 

13. Constitución Política de la República de Chile (1980), Art. 19, N° 24: “Los derechos de los particulares sobre las aguas, 
reconocidos. o constituidos en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad sobre ellos”.

14. Cabe señalar que los derechos de agua son entregados en forma gratuita y perpetua por parte del Estado. 

15. En Chile se han establecido Juntas de Vigilancia a nivel de cuenca, como la Junta de Vigilancia del Río Huasco y sus afluentes, 
junto a la próxima conformación de la Junta de Vigilancia del Río Biobío (en formación).

16. OCDE, 2017; Instituto de Ingenieros, 2017; 2012; Brzovic, 1998.

17. Stehr et al., 2019; Delgado, Arumí, & Reicher, 2017; Banco Mundial, 2013.
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limitaciones que estas presentan, junto con 
la carencia de disposiciones normativas que 
establezcan lineamientos u objetivos para que 
puedan abarcar los elementos del proceso de 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos (Stehr 
et al., 2019; OCDE, 2017; BM, 2013), han hecho 
que sea difícil la concreción de desafíos ligados 
a la Seguridad Hídrica. 

Aunque a escalas locales las organizaciones 
de usuarios son eficientes en la 
administración y distribución del agua desde 
las fuentes, continúa habiendo deficiencias 
para una gestión integrada de recursos 
hídricos, tanto a nivel del gran ciclo natural 
del agua como en su interacción con los 
pequeños ciclos antrópicos. 

Por lo mismo, la presente propuesta postula 
la creación de Organismos de Cuenca(s) que 
coordinen la gestión de las fuentes y sus 
ecosistemas vinculados. 
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ampliamente documentado en diversos 
informes, este modelo carece de mecanismos, 
instrumentos o reglas claras que permitan 
una mejor gestión de las actividades sobre 
las fuentes naturales en su calidad de bien 
público18. No considerando, por ejemplo, usos 
no productivos del agua (Donoso et al., 2010) 
ni tampoco la atención a condiciones donde 
la variabilidad en la disponibilidad (Stehr et 
al., 2019) y la reasignación hacia usos más 
intensivos y demandantes, provocan una 
afectación directa a las fuentes de agua y 
ecosistemas hídricos relacionados. 

En este sentido, la OCDE (2017) destaca el 
reducido rol del Estado para realizar una 
planificación integrada, participativa y 
con visión de largo plazo, pues no toma en 
cuenta la protección y conservación de las 
fuentes hídricas y ecosistemas, al no tener 
facultades sobre regímenes de asignación y 
priorización de uso, ni la potestad de planificar 
con instrumentos de gestión vinculantes, en 
atención a situaciones de escasez hídrica y 
sobreotorgamiento. Mientras que en países 
con similares mecanismos de mercado19  se 
dan mayores facultades para orientar acciones 
que permitan equilibrar el uso y ejercicio de 
derechos de aprovechamiento, en virtud de 
disponibilidades anuales y prioridades de uso.

18.  Otros riesgos presentes en torno al mecanismo de mercado de aguas son: la concentración de los usos de este elemento 
en la parte alta de la cuenca hidrográfica, los daños medioambientales provocados por la redistribución, reasignación a usos 
urbanos con daños en zonas rurales, el bajo volumen de transferencias entre agricultores, el refuerzo de mercados negros por 
limitaciones institucionales y la creciente presión sobre las fuentes por el caso de “agua virtual” (WWF, 2005).

19. Es el caso del Organismo de Cuenca del Murray Darling en Australia, donde se realiza una planificación anual y se hace la 
diferencia entre títulos de derechos de aprovechamiento y asignaciones (en inglés allocation), que son el porcentaje de agua 
contra un derecho que se puede tomar cada año (Murray-Darling Basin Management Board., 2017).

20. En la mayoría del mundo existenOrganismo de Cuenca, ya sea para cuencas transfronterizas, o bien, en cuencas de carácter 
nacional. En los países de la OCDE, 34 de las 36 naciones poseen estas entidades.

CUENCAS, ARTÍFICES DE SU EVOLUCIÓN

A nivel mundial20, la labor de administrar 
los grandes ciclos del agua y protección de 
las fuentes y ecosistemas relacionados es 
encomendada a entidades especializadas, 
denominadas Organismos para la Gestión de 
Recursos Hídricos de Cuenca, entes de carácter 
público, independiente, autónomo y estable 
en el tiempo, de alta capacidad técnica, y que 
tienen por objetivo fundamental velar por la 
Seguridad Hídrica en el territorio.

Sus acciones se concretan a través de un 
proceso de gestión que integra los ciclos 
naturales y antrópicos y que cuenta con la 
participación de diversas entidades como el 
sector público, la academia, las Organizaciones 
de Usuarios y la sociedad civil, entre otros.

REGLAS PARA UN BIEN DE USO PÚBLICO

Supervigilar las fuentes naturales de agua es 
tarea pública y, en particular, de los organismos 
estatales, quienes son responsables de la 
formulación de políticas y planes; la asignación, 
regulación y fiscalización del uso de títulos de 
aprovechamiento; el monitoreo y regulación de 
la cantidad y calidad de las aguas; la protección 
de cauces naturales, así como también el 
control de erosión y forestación; entre otras 
atribuciones (Banco Mundial, 2013). 

En Chile, la redistribución de este recurso 
descansa sobre el mercado del agua,   el 
que regula el intercambio de derechos de 
aprovechamiento. Sin entrar en discusión 
sobre su eficiencia, lo que se encuentra 
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PAÍSES QUE CUENTAN CON ORGANISMOS A NIVEL DE CUENCA. 
Fuente: Escenarios Hídricos 2030.

LA REALIDAD A NIVEL MUNDIAL

Los Organismos de Cuenca existen en todas partes del mundo, con el objetivo de realizar la 
gestión de recursos hídricos a nivel local. Sus funciones responden a las necesidades de cada 
territorio en cuestión, por ejemplo, combaten sequías e inundaciones, preservan los ecosistemas 
acuáticos o mejoran las relaciones entre usuarios aguas abajo y aguas arriba.

A excepción de Chile, todos los países de la OCDE cuentan con entidades de este tipo, cruzando 
incluso fronteras internacionales, tal y como se aprecia en el siguiente mapa

El análisis de modelos internacionales 
evidencia que las funciones de protección 
de las fuentes naturales y recursos asociados 
recaen en los Organismos de Cuenca, dado 
su carácter público; mientras que el uso y 
administración  es responsabilidad de los 
usuarios supervigilados por estos

organismos. De igual manera, la experiencia 
internacional (CEPAL, 2021) indica que dichas 
facultades de protección y uso deben ir 
separadas pero coordinadas, para así evitar 
el riesgo de parcialidad en la gestión y la 
capacidad de evaluación de programas y 
proyectos que promuevan su protección y 
conservación.

21 OCDE, 2017; Banco Mundial, 2013; Retamal et al., 2013.

22. Si bien actualmente existe en discusión cambios en el régimen existente de propiedad y mercado de aguas (véase Stehr et 
al., 2019; Vergara, 2014; Atria & Salgado, 2015; Celume, 2013), otros regímenes de asignación, como de concesión, mantienen la 
entrega del uso de agua a entes públicos o privados y, por lo tanto, traspasan la administración del agua extraída de las fuentes 
naturales.

• La investigación y medición del estado de las fuentes de agua, en 
calidad y cantidad.

• Labores de policía y vigilancia.

• La supervigilancia de los usuarios y Organizaciones 
de Usuarios que realizan  

la administración del agua extraída de las fuentes.

• La orientación, facilitación y apoyo para la 
implementación de medidas, acciones y soluciones.

• La planificación para la protección y recuperación de  
las fuentes de agua, los ecosistemas acuáticos y recursos  

relacionados y su compatibilidad y complementariedad con los 
ciclos antrópicos.
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FUNCIONES PÚBLICAS DE LOS 
ORGANISMOS A NIVEL DE CUENCA(S) EN EL 
MUNDO: 

Dicha gestión es sostenida con marcos 
participativos amplios, tanto de usuarios como 
de la sociedad civil, de forma de alcanzar la 
Seguridad Hídrica de los territorios.

En vista de las fortalezas21 del marco 
institucional vigente, de lo conocido en las 
cuencas de estudio, así como de la experiencia 
internacional comparada (Fundación 
Newenko, 2021); resulta adecuado que 
la administración de los pequeños ciclos 
del agua (antrópicos) se realice por parte 

de los usuarios y las Organizaciones de 
Usuarios del Agua22. Mientras que la tarea de 
supervigilancia de estos, el levantamiento de 
información y la protección y conservación del 
ciclo natural como bien público –la gestión de 
los recursos hídricos y recursos asociados– se 
establezca en el deber público.

En este sentido, la participación tanto 
consultiva, deliberativa o vinculante para la 
toma de decisiones de la sociedad civil, sobre 
todo actores sin posesión de un derecho o 
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concesión23, no se da sobre la administración 
de los ciclos antrópicos24, sino sobre la gestión 
del gran ciclo del agua y recursos naturales 
asociados en el marco de una cuenca a través 
de instrumentos de planificación y gestión. 

En el caso de Chile, distintos informes25 han 
ratificado que la gran problemática se vincula 
a la multiplicidad de organismos públicos 
existentes (56) actualmente a nivel nacional y 
su superposición y duplicidad de funciones, 
entre otras dificultades para la gobernanza. Sin 
embargo, es a nivel territorial, específicamente 
a escala de cuencas, que dichos problemas se 
incrementan, siendo identificados como las 
principales causas de los conflictos territoriales 
detectados (EH2030, 2019).

Así y por medio del análisis de atribuciones y 
su nivel de desempeño, es posible constatar 
una desconexión vertical entre los diversos 
niveles de gestión de los organismos 
dedicados a este tema en y desde escalas 
locales, de cuenca, regionales, nacionales y 
transfronterizas. Por otra parte, es notoria la 
ausencia de una coordinación horizontal de los 
múltiples actores e instituciones tanto públicos 
como privados, en particular para lograr 
integrar la gestión de los ciclos pequeños 
y grandes del agua a escalas apropiadas. 
Dicha descoordinación horizontal también 
se manifiesta a escala nacional, donde las 
entidades públicas competentes no cuentan 
con mecanismos o instancias de coordinación 
permanente para la gestión de sus potestades 

en materia de Recursos Hídricos (Banco 
Mundial, 2013).

Como se observa en el informe del Banco 
Mundial (2013) y su actualización, las funciones 
de liderazgo para la gestión de recursos 
hídricos tanto a nivel nacional como regional 
y de cuenca, es compartida por múltiples 
instituciones del ámbito público y privado, 
evidenciando que las funciones e instrumentos 
de gestión con peor desempeño son aquellos 
que dependen de dos o más organismos que 
ejercen funciones estratégicas y de liderazgo26 
en su ejecución.

Como contraparte, el informe constata que la 
diversidad en funciones sectoriales operativas 
y de apoyo (cuando existe un responsable 
de la coordinación de dichas funciones o 
instrumentos de gestión) no provocan a 
priori un peor desempeño de las funciones, y 
representarían una característica positiva del 
marco institucional vigente, sobre todo cuando 
se espera un sistema institucional de carácter 
resiliente.

La falta  de liderazgo para una coordinación 
horizontal a nivel de territorios y la 
desconexión entre organismos a nivel local 
y nacional, son los principales argumentos a 
favor de la creación de entidades a escalas 
apropiadas, pues ejercerían autoridad en 
materia de gestión de los recursos hídricos 
(gran ciclo del agua), en coordinación con el 
resto de los organismos de operación y apoyo 
abocados tanto de la gestión del gran ciclo 

23. En el presente documento no se amplía la discusión hacia los cambios al régimen legal de acceso al agua. Se plantea el 
establecimiento de una institucionalidad que pueda adaptarse a los ajustes normativos, en vistas de la creación de una futura 
Constitución. Para ello, se recomienda revisar las propuestas de la Mesa del Agua del comité científico de Cambio Climático 
(Stehr et al., 2019).

24. Las Organizaciones de Usuarios presentan espacios de participación y deliberación entre sus integrantes. 

25.  Ver EH2030, 2019; CEPAL, 2021, 1992; Stehr et al., 2019; Instituto de Ingenieros, 2017, 2012, 2011; OCDE, 2017; Banco Mundial, 2013; 
CONAMA, 2007; GWP/SAMTAC y CEPAL, 2003; MOP, 2003, 2001; DGA, 1996; entre otros. 

26.  Al analizar el desempeño de las funciones, se denota una peor evaluación en aquellas que presentan dos o más instituciones 
que ejercen una tarea de liderazgo.

27. EH2030, 2019; Stehr et al., 2019; Instituto de Ingenieros, 2017, 2012.

28. En particular, se han relevado iniciativas para la creación de una Subsecretaría de Recursos Hídricos en el Ministerio de 
Obras Públicas (Boletín N° 14.446-09), Ministerio de Medio Ambiente (Fundación Newenko, 2021b), como también en el Ministerio 
de Bienes Nacionales; la creación de una Agencia Nacional del Agua al alero del Ministerio de Medio Ambiente; y la creación de 
una Agencia Nacional del Clima, bajo la misma entidad; entre otras propuestas.

del agua, como de la administración de los 
ciclos antrópicos, de forma  de instaurar una 
gobernanza multinivel: horizontal y vertical 
desde las escalas locales, regionales y de 
cuencas; nacionales y transfronterizas.

Si bien es en los territorios y las cuencas donde 
se desarrollan las intervenciones sobre los 
recursos hídricos, siendo la escala que requiere 
mayor atención dadas las problemáticas que 
enfrentan, la coordinación a nivel nacional 
también es esencial para la prestación de 
servicios y asesorías técnicas a territorios con 
complejidades específicas y para materias que 
exceden los ámbitos de cuencas y nacionales. 
Se necesita, entonces, una visión general que 
permita la coordinación de las funciones e 
instituciones del Estado con relación a este 
tema (Stehr et al., 2019; Banco Mundial, 2013; 
Vergara, 2014).

REFORZANDO LA INSTITUCIONALIDAD 
NACIONAL

Diversos estudios han mostrado la necesidad 
de fortalecer la Institucionalidad Nacional 
actual como principal medida para mejorar 
las acciones de gestión del agua en Chile27. Tal 
vez la propuesta de mayor impacto ha sido 
la del Banco Mundial (2013), que estableció 
un análisis en su informe de tres alternativas 
complementarias que debían sucederse 
progresivamente hasta la implementación de 
la última para el año 2019: el fortalecimiento de 
la Dirección General de Aguas; la creación de 
una Subsecretaría de Recursos Hídricos y, por 
último, la creación de la Agencia Nacional del 
Agua. 

A partir del proceso de construcción y de 
antecedentes recopilados28, en conjunto 
con las diversas iniciativas que plantean la 
creación de una entidad política superior, se 
destaca el consenso en la necesidad de que 
la institucionalidad de los recursos hídricos en 
Chile tenga capacidad técnica para coordinar 
las funciones e instituciones estatales en torno 
a este ámbito.

Previo a establecer la dependencia (u 
autonomía) de una autoridad a nivel nacional, 
es necesario velar por que dicho organismo 
tenga la capacidad de resolver los principales 
desafíos que afronta el país, en vista de 
los problemas territoriales junto con los 
fundamentos y principios recopilados en el 
proceso de construcción. De esta forma, al 
dotarlo de atribuciones y funciones, es posible 
determinar en base al marco institucional 
vigente, su dependencia o autonomía en 
relación con los ministerios. 

Además, es fundamental precisar que la 
gestión de recursos hídricos se caracteriza 
por ser un proceso que media entre diversos 
componentes complejos e interdependientes 
entre sí, por lo que debe abarcar objetivos 
multidimensionales. En este sentido, hay 
un desafío (mundial) para hacer realidad 
la misión de solucionar la totalidad de los 
retos existentes en torno a la Seguridad 
Hídrica, en particular, respecto del acceso 
al agua potable, la protección del medio 
ambiente, el desarrollo económico 
sostenible y la protección frente a eventos 
hidrometeorológicos extremos.
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29. Extraído de CEPAL, 2021, página 33.

La responsabilidad de la 
formulación de Políticas 
Públicas29 , asignación 
y gestión de las aguas 
y su aprovechamiento 
no debiese estar 
conferida a instituciones 
con obligaciones 
funcionales en usos 
específicos de agua, 
recomendándose en 
base a la experiencia 
internacional que 
la responsabilidad 
de formulación de 
políticas, asignación 
de agua y evaluación 
de programación y 
proyectos sea asignada 
a una agencia, 
autoridad, o ministerio 
no usuario.

A partir de 
sugerencias 
de organismos 
internacionales 
como la OCDE 
(2017), Banco 
Mundial (2013) 
y Rogers & Hall 
(2002), se considera 
la separación 
de funciones 
de fiscalización 
y policía, con 
organismos 
reguladores de los 
recursos hídricos.

Consideraciones que debe tomar en cuenta la autoridad que 
lidere la gestión de los recursos hídricos a nivel país 

Dadas las 
complejidades 
técnicas de 
este tema, los 
asuntos deben ser 
determinados en 
primera instancia 
por conclusiones 
técnicas 
formuladas por 
los funcionarios a 
cargo. 

El Banco Mundial 
(2013) enfatiza 
en la necesidad 
de separar la 
formulación de 
Políticas Públicas, 
planificación 
y funciones 
reguladoras de 
las funciones 
operacionales 
en cada nivel de 
gobierno.

Resulta 
indispensable 
para la adecuada 
gobernabilidad, 
que la autoridad 
hídrica posea 
un elevado 
nivel jerárquico 
y disponga de 
la autonomía 
necesaria para 
consolidar sus 
facultades 
respecto de la 
gestión de los 
recursos hídricos. 

EJEMPLOS  A SEGUIR

PERÚ

Autoridad Nacional 
del Agua de Perú

ECUADOR 

Internacionalmente existen diversas experiencias en torno 
a la instalación de este tipo de autoridades, sobresalen 

a nivel latinoamericano Perú, Brasil, Ecuador y México. 
Las condiciones que provocaron su establecimiento 

se asemejan a las condiciones de Chile, dada la alta 
fragmentación institucional, la poca coordinación 

y liderazgo. De manera adicional, la creación 
de dichos organismos estuvo condicionada 

al requerimiento de una gestión de los 
recursos hídricos por cuenca, por lo que su 

surgimiento es conjunto y no separable 
a la génesis de organismos a escala de 

cuencas hidrográficas. 

Agencia de 
Regulación y Control 

del Agua

MÉXICO

Comisión Nacional 
del Agua

BRASIL

Agencia Nacional 
del Agua

BASES PARA PROSPERAR

En vista de los desafíos actuales y futuros, existen requerimientos de nuevas 
competencias institucionales en la gestión de los recursos hídricos, que proporcionan 
fundamentos sólidos para la creación de una autoridad única a nivel nacional. 

Se suma a lo anterior la necesidad de establecer una institucionalidad a nivel de 
cuencas que lidere este tema. En este sentido, la autoridad nacional debería promover 
y prestar apoyo técnico a los organismos a escalas de cuenca para llevar la gestión de 
los recursos hídricos en cada zona, con el propósito de descentralizar el conocimiento 
y la toma de decisiones.  

Para conseguir una Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, diversos estudios 
plantean la necesidad de crear instituciones con alta capacidad técnica, que 
sean más flexibles, autónomas y jerárquicas, con objeto de permitir una toma de 
decisiones rápida e informada para adaptarse oportuna y preventivamente a los 
cambios climáticos, sociales, tecnológicos y científicos.
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La evolución de los 
escenarios hídricos 
y ambientales, 
la creciente 
concientización 
sobre la importancia 
del agua, así 
como la activa 
participación de la 
sociedad en general 
ha propiciado una 
profunda revisión 
de la gobernanza 
y los marcos 
institucionales 
referidos a esta 
temática.

SEGURIDAD 
HÍDRICA PARA 
CHILE DESDE LA  
INSTITUCIONALIDAD 



46 / GOBERNANZA DESDE LAS CUENCAS: INSTITUCIONALIDAD PARA LA SEGURIDAD HÍDRICA EN CHILE ESCENARIOS HÍDRICOS 2030 CHILE / 47

componen sean interdependientes entre sí, 
para de esta manera concretar en conjunto y 
de forma mancomunada los desafíos hídricos 
del siglo XXI.  

La institucionalidad abarca tres componentes 
principales: entornos propicios, las 
instituciones y los instrumentos de gestión. 
Con una política y reglas claras, es fácil orientar 
la acción de las múltiples entidades públicas 
y privadas; con instituciones efectivas, se 
aumenta la capacidad de los instrumentos 
para contribuir a la toma de decisiones, 
incrementando así la posibilidad de alcanzar 
las metas de una política nacional. De esta 
forma, es esencial fomentar la coordinación 
entre los distintos elementos, y así promover 
su desarrollo y funcionamiento equilibrado.

SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD 
HÍDRICA

I N S T I T U C I O N A L I D A D

INSTITUCIONES 
Y 

PARTICIPACIÓN

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN

ENTORNOS 
PROPICIOS

SEGURIDAD 
HÍDRICA

ENTORNOS 
PROPICIOS

SIS
TEMA NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Organismos 
a nivel de 

cuenca

Organismos 
a nivel 

nacional

Planes
 Estratégicos de 

Gestión de 
Recursos Hídricos 

por Cuenca 
Hidrográ�cas

Sistema de 
información 

sobre Recursos 
Hídricos

Plan Nacional 
de seguridad 

Hídrica

Instrumentos 
Financieros

para la gestión, claves 
para la integridad a largo 

plazo de los recursos 
hídricos y ecosistemas 

relacionados

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos
Título 2.2.1

(Organismos que 
revelan la realidad 

territorial)

Autoridad de 
cuenca

Título 2.1.1 (Organismos 
de Cuenca, facilitando la 

toma de desiciones 
informadas 

Comité de 
Cuenca

Título 2.1.1 (Comité de 
cuenca instancia de 

participativa y de 
diálogo)

Autoridad 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

(Autonomía con visión 
estratégica)

PROPUESTA INTITUCIONALIDAD

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN INSTITUCIONES 

Y 
PARTICIPACIÓN

Con el propósito de avanzar hacia una efectiva 
transición hídrica, es esencial comprender la 
relación que debe existir entre los distintos 
elementos que conforman la institucionalidad, 
de manera de fomentar su coordinación e 

interacción, y promover su adaptabilidad, 
desarrollo y funcionamiento equilibrado.  Para 
conseguirlo, es imprescindible introducir el 
concepto de Sistema Nacional de Gestión de 
Recursos Hídricos, donde los elementos que la 

NUEVA INSTITUCIONALIDAD PARA 
ALCANZAR LA SEGURIDAD HÍDRICA
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hídricos y los instrumentos de gestión 
que sustentan los vínculos entre sí para el 
cumplimiento de los principios y objetivos de 
la Política Nacional.

Requerimos hoy en día que este sistema se 
enfrente a un proceso de transición (Retamal 
el al., 2013), desde una gestión sectorial 
basada en el aprovechamiento (Dourojeanni, 
2000), hacia una gestión de recursos hídricos 
amparada en los principios de integralidad30, 
resiliencia31 y adaptabilidad32.

A partir de experiencias internacionales 
como la ley sobre Recursos Hídricos del Perú, 
la Política de Brasil y la Política francesa 
de Gestión de los Recursos Hídricos y de 
la Biodiversidad, se recomienda el uso 
del concepto de sistema al momento de  
establecer la existencia e interdependencia 
de una red de organismos e instituciones que, 
con injerencia en la materia, se relacionan e 
interactúan entre sí para el cumplimiento de 
determinadas funciones u objetivos.

SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS - ACTUAL

MINISTERIOS 
Ministerios del Interior, Público, 

Bienes Nacionales, Energía, 
Agricultura, Defensa, Exterior,  

Economía, Medio Ambiente, 
Minería, Obras Públicas, Salud, 
Vivienda y Urbanismo, Ciencia, 

Desarrollo Social y Hacienda.  

Organismos locales
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

GORE: División Plani�cación y Desarrollo 
Tribunales de Arbitraje.

MUNICIPALIDADES:
Medio Ambiente, Aseo y Ornato

Sostenibilidad
Consejo de Defensa del Estado

CBR y Notarios
CGR, PODJUD, TDLC y TA.

 

USUARIOS
Juntas de Vigilancia (JdV)
Asociaciones de Canalistas (AC)
Comunidades de Agua (CA)
Comunidades de Agua Subterránea 
(CASUB)
Comunidades de Obras de Drenaje
Usuarios no representados
Empresas Sanitarias
Servicios Sanitarios Rurales (SSR)
Empresas Mineras
Industria. 

SOCIEDAD CIVIL
Empresas Consultoras de RH
Universidades 
Fundaciones 
Centros de investigación
ONGs 
Organismos territoriales 
Organismos comunitarios.

SEREMIs

• Falta de autoridad única en materia de recursos 
hídricos a nivel nacional, de cuencas.

• Desconexión entre los diferentes
 niveles de gestión de los organismos dedicados a la 
gestión de los recursos hídricos en y desde escalas locales,
 de cuenca, regionales y nacionales y transfronterizos.

• Ausencia de una coordinación horizontal de los 
múltiples actores e instituciones tanto público como 
privados a nivel de cuenca.

Gobiernos Regionales

RECURSOS HÍDRICOS (SNGRH)

El Sistema Nacional de Gestión de Recursos 
Hídricos (SNGRH) está compuesto por aquellas 
organizaciones e instituciones públicas y 
privadas que tienen relación con los recursos 

30. Referido a la articulación de todas las intervenciones en los territorios, la gestión de los grandes y pequeños ciclos del agua y 
con objetivos de armonizar metas sociales, ambientales y económicas.

31. Referido a la capacidad de los ecosistemas (acuáticos) de mantener funciones y procesos claves ante tensiones o presiones, al 
resistirse y luego adaptarse al cambio (Holling, 1973).

32. Referido a la capacidad de adaptación de la institucionalidad frente a escenarios de alta incertidumbre, tanto ambientales, 
como económicos y sociales.

Para lograr la concreción de las metas trazadas, 
se propone un nuevo diseño institucional 
para establecer un liderazgo a nivel nacional 
y en las cuencas del país, con reglas 
suficientemente claras que permitan definir 
los roles y responsabilidades de los organismos 
e instituciones actuales, pero que sea lo 
suficientemente flexible para acomodarse a los 
cambios externos y de contexto, sin perder su 
identidad. 

•   Autoridad única en la materia, tanto 
en la cuenca como a nivel nacional.

•   Conexión entre los distintos niveles, a 
través de éstos entes únicos.

•   Coordinación horizontal a través de los 
organismos de cuenca y la autoridad 
nacional.

Gobiernos Regionales

SEREMIs

MINISTERIOS 
Ministerios del Interior, Público, 

Bienes Nacionales, Energía, 
Agricultura, Defensa, Exterior,  

Economía, Medio Ambiente, 
Minería, Obras Públicas, Salud, 
Vivienda y Urbanismo, Ciencia, 

Desarrollo Social y Hacienda.  

Organismos locales
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

GORE: División Plani�cación y Desarrollo 
Tribunales de Arbitraje.

MUNICIPALIDADES:
Medio Ambiente, Aseo y Ornato

Sostenibilidad
Consejo de Defensa del Estado

CBR y Notarios
CGR, PODJUD, TDLC y TA.

USUARIOS
Juntas de Vigilancia (JdV)
Asociaciones de Canalistas (AC)
Comunidades de Agua (CA)
Comunidades de Agua 
Subterránea (CASUB)
Comunidades de Obras de Drenaje
Usuarios no representados
Empresas Sanitarias
Servicios Sanitarios Rurales (SSR)
Empresas Mineras
Industria. 

SOCIEDAD CIVIL
Empresas Consultoras de RH
Universidades
Fundaciones
Centros de investigación
ONGs 
Organismos territoriales 
Organismos comunitarios.

Autoridad Nacional RH

ORGANISMO  DE  CUENCA

SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS - IDEAL
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Por lo mismo y para alcanzar la Seguridad 
Hídrica, la presente propuesta plantea la 
modificación y fortalecimiento del actual 
SNGRH, con objeto de conseguir que los 
distintos niveles de gestión puedan adaptarse 
y coordinarse para enfrentar los desafíos 
que permitan alcanzar la Seguridad Hídrica 
en cuanto a la reparación del ciclo hídrico 
y conservación de las fuentes de agua, su 
aprovechamiento sostenible; la gestión de 
la demanda, la búsqueda de fuentes no 
convencionales y la disminución de riesgos 
hidrometeorológicos.

Para ello, el Sistema Nacional de Gestión 
de Recursos Hídricos debe generar las 
condiciones que posibiliten combinar las 
intervenciones que distintos organismos 
realizan sobre los grandes ciclos del agua, por 
medio de diversos instrumentos de gestión, y a 
través de los principios y objetivos planteados 
en la Política Nacional de Recursos Hídricos 
para la Seguridad Hídrica.

Disminuir las barreras 
económicas, tecnológicas 
(barreras de transacción) 
y de conocimiento para 
generar la mayor cantidad 
y calidad de información en 
torno a los recursos hídricos y 
ecosistemas asociados. 

Establecer estándares comunes, 
flexibles y coherentes con las 

distintas realidades locales 
junto con la capacitación para la 

generación, almacenamiento y 
difusión de dicha información, 

de forma que sea accesible y 
comprensible para todos.

INFORMACIÓN, 
IMPRESCINDIBLE 
PARA LA MEJOR 

TOMA DE 
DECISIONES Determinar sistemas 

informativos, metas e 
indicadores que permitan el 
seguimiento del avance de las 
Políticas Nacionales, los Planes 
Nacionales y de Cuenca, así 
como las intervenciones 
que los diversos organismos 
del SNGRH realicen en los 
territorios.

Promover un escenario abierto, 
colaborativo y transversal para 

la participación de todas las 
personas en el levantamiento y 

creación de la información.

 

Una de las condiciones esenciales para el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Gestión de Recursos Hídricos es que el conocimiento, los datos y la información estén 

disponibles de manera expedita y en todos los niveles de gestión. Para conseguirlo, la nueva 
institucionalidad deberá velar por:

SEGURIDAD 
HÍDRICA

S
IS

TE
M

A
 N

ACIO
NAL DE GESTIÓN DE RECURSOS H

ÍD
R

IC
O

S

•	 Operadores
•	 Normativos
•	 Científicos 
•	 Reguladores
•	 Usuarios

•	 Contabilidad hídrica
•	 Evaluación
•	 Planificación
•	 Comunicación 
•	 Modelación y toma de 

decisiones
•	 Económicos
•	 Eficiencia
•	 Educación y cultura
•	 Participación 

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN

INSTITUCIONES  
Y ORGANISMOS

POLÍTICA NACIONAL 
DE GESTIÓN DE 

RECURSOS HÍDRICOS 

Principios y objetivos
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El agua es un bien nacional de 
uso público, finito y vulnerable, que 
posee un valor económico, social y 
ambiental en todos sus multiples 
usos y funciones.

En situaciones de escasez, se 
debe hacer un uso razonable del 
recurso, debiéndose establecer 
prioridad en el acceso al agua 

y límites de abstracción.

MÍNIMOS 
COMUNES 
QUE GUÍAN 
LA POLÍTICA

La cuenca hidrográfica es 
la unidad territorial básica 
para adecuar la gestión de las 
intervenciones a las diversidades 
físicas, bióticas, demográficas, 
económicas, sociales y culturales.

La gestión del agua 
se realiza en cantidad 

y calidad, para aguas 
continentales (líquidas y 

sólidas), marinas (desaladas) 
y atmosféricas; superficiales 
y subterráneas; nacionales y 

transfronterizas.

A través del proceso de co-construcción de esta propuesta se 
han identificado acuerdos entre los distintos sectores en base 
a los mínimos comunes, los que pueden aportar a una visión 

compartida que dé origen a una Política de Estado:

La política de los 
recursos hídricos se 

enmarca en políticas 
ambientales y de 

adaptación al Cambio 
Climático.

La gestión de los 
recursos hídricos se 
basa en principios de 
responsabilidad pública, 
gestión técnica y financiera, 
participación de todas 
las partes interesadas, 
co-construcción y 
descentralización.

La política debe construirse considerando 
al menos los principios de gestión 

integrada de recursos hídricos (Dublín, 
1992); de desarrollo ecológicamente 

sostenible (Water act, 2007) y de 
gobernanza climática (CR2, 2021).

DIRECTRICES PARA UNA POLÍTICA 
TRANSVERSAL E INTENCIONADA

Para hacer frente a los desafíos actuales y 
futuros en torno al agua, se requiere en primer 
lugar de políticas públicas de intención33, de 
carácter transversal. En este contexto, se debe 
partir desde una visión país común y que 
considere a los territorios, siendo el primer 

paso instaurar principios básicos y objetivos 
transversales. Dada la dificultad de lograr 
consensos en cada uno de los ámbitos, en 
naciones donde se han establecido este tipo 
de iniciativas, estas suelen ser sintéticas y 
comunes para todos.

33.  Una política de intención determina los principios, lineamientos y objetivos por los cuales se guían las leyes, las instituciones 
y los instrumentos de gestión (Dourojeanni, 1994a).

PERÚ

Ley de Recursos 
Hídricos LEY N° 29.338

1.	 Principio de valoración 
del agua y de su gestión 
integrada. 

2.	 Principio de prioridad en el 
acceso al agua .

3.	 Principio de participación 
de la población y cultura 
del agua. 

4.	 Principio de seguridad 
jurídica.

5.	 Principio de respeto de 
los usos del agua por las 
comunidades campesinas y 
comunidades nativas. 

6.	 Principio de sostenibilidad.
7.	 Principio de 

descentralización de la 
gestión pública del agua y de 
autoridad única.

8.	 Principio precautorio.
9.	 Principio de eficiencia. 
10.	Principio de gestión 

integrada participativa por 
cuenca hidrográfica.

11.	 Principio de tutela jurídica

FRANCIA

Política Francesa de Gestión 
de los Recursos Hídricos y de la 
Biodiversidad Acuática 
1.	 Responsabilidad pública.
2.	 Gestión técnica y financiera a nivel de las 

cuencas hidrográficas.
3.	 Participación de todas las partes 

interesadas y construcción conjunta.
4.	 Gestión de proyectos locales.
5.	 Desconcentración.

AUSTRALIA

Water Act 2007 - Principios  
de Desarrollo Ecológica- 
mente Sostenible 
1.	 Los procesos de toma de decisiones 

deberían integrar efectivamente 
consideraciones económicas, 
ambientales, sociales y equitativas 
tanto a corto como a largo plazo.

2.	 Si existen amenazas de daños 
ambientales graves o irreversibles, 
la falta de certeza científica total no 
debe utilizarse como motivo para 
posponer las medidas para prevenir 
la degradación ambiental.

3.	 El principio de equidad 
intergeneracional: la generación 
actual debe garantizar que la 
salud, la diversidad biológica y la 
productividad del medio ambiente se 
mantengan o mejoren en beneficio 
de las generaciones futuras.

4.	 La conservación de la diversidad 
biológica y la integridad ecológica 
deben ser una consideración 
fundamental en la toma de 
decisiones.

5.	 Deben promoverse mejores 
mecanismos de valoración, fijación 
de precios e incentivos.

National Water Act, 
1998 – Principios de 
sustentabilidad, equidad 
y eficiencia

Se reconocen:
1.	 Las necesidades humanas 

básicas de las generaciones 
presentes y futuras.

2.	 La necesidad de reparar 
(corregir) la discriminación 
pasada.

3.	 La necesidad de proteger los 
recursos hídricos.

4.	 La necesidad de compartir 
los recursos hídricos con 
otros países

5.	 La necesidad de promover el 
desarrollo social y económico 
mediante el uso del agua.

6.	 La necesidad de establecer 
instituciones representativas 
de gestión del agua.La 
necesidad de asegurar la 
participación de las partes 
interesadas y los usuarios 
en las decisiones que les 
afectan.

SUDÁFRICA

Ejemplos de Principios en 
Políticas Asociadas a la Gestión 
de Recursos Hídricos

Una vez asentados estos principios y 
fundamentos se definen las políticas y leyes 
de carácter operativo, que hacen efectivos 
los mecanismos por los cuales se pretende 
la consecución de los objetivos de una 
política y que deben instaurarse a través 
de procesos participativos amplios con los 
distintos sectores y actores interesados en 
la gestión de los recursos hídricos a escalas 
locales, de cuenca, regionales, nacionales y 
transfronterizas. 

Esta construcción colectiva adquiere 
relevancia cuando permanece en el tiempo, 
brindando el  marco necesario  para que  las 
leyes, instituciones e instrumentos de gestión 
apunten hacia metas claras y medibles,  
estén sujetos a mecanismos de rendición 
de cuentas, en calendarios previstos y 
predeterminados, en las escalas apropiadas, en 
base a una exhaustiva asignación de funciones 
y responsabilidades entre las autoridades y 
organismos competentes; tanto públicos,  
privados como de  la sociedad civil.
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AUTONOMÍA Y LIDERAZGO, CLAVES 
EN EL NUEVO  SISTEMA

Dada la pluralidad de intereses a nivel de 
cuencas y la gran cantidad de potestades 
a nivel institucional, es imperativo contar 
con entes capaces de liderar y realizar la 
coordinación horizontal y vertical entre 
instituciones con competencia en recursos 
hídricos. 

Así y para las cuencas, se contempla la 
creación de organismos públicos y técnicos, 
conocidos como Autoridades para la 
Gestión de Recursos Hídricos de Cuenca, 
o Autoridades de Cuenca, con grados de 
autonomía, pero ligados a la autoridad a nivel 
nacional, que ejerzan el rol de coordinación 
de los múltiples organismos a dichas escalas. 
A partir de la clasificación de acciones de 
gestión a nivel de cuencas (Dourojeanni, 
1994a; 1994b), estas entidades contemplan 
la gestión de los ciclos naturales, las 
intervenciones de las fuentes y su relación 
con los ciclos antrópicos.

El principal objetivo de estos Organismos de 
Cuencas es reforzar la capacidad operativa 
y apoyar a las entidades y actores que se 
interrelacionan a nivel local, facilitando la 
orientación de las acciones e intervenciones 
hacia metas definidas colectivamente y 
relevando la realidad del territorio ante la 
autoridad a nivel nacional.  Para ello, estos 
entes estarán encargados de liderar la gestión 
de las fuentes de agua34 y ecosistemas 
relacionados. 

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

Fuente : Elaborarción propia

Autoridad 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

Organismos de Cuenca(s) para 
la GRH

Comités para 
la Gestión de   

Recursos 
Hídricos a 

nivel de 
cuenca(s)

Autoridad 
para la 

gestión de  
recursos 

hídricos en 
cuencas

ESQUEMA SIMPLIFICADO DE ORGANISMOS 
PROPUESTOS.

A nivel nacional, y dada la necesidad de 
establecer una entidad única que encabece 
esta materia, se plantea convertir a la Dirección 
General de Aguas (DGA) en la Autoridad 
Nacional de Recursos Hídricos, que adopta 
una función político-normativa, de liderazgo y 
coordinación interinstitucional. 

En ambas escalas (cuencas y nacional) se 
destaca la necesidad de instaurar órganos de 
carácter participativo, llamados Comités de 
Gestión de Recursos Hídricos (Comités) a nivel 
de cuenca y un Comité Nacional, siendo las 
Autoridades de Cuenca y la Autoridad Nacional, 
las secretarías técnicas de estas instancias. 

34.  Una importante lección de las experiencias de países latinoamericanos que han avanzado en la creación de organismos a 
nivel de cuencas es que una entidad encargada de gestión de cuencas no debiera, por lo menos en su etapa inicial, pretender 
gestionar todos los recursos naturales (CEPAL, 1998b; Dourojeanni, 1999).

Autoridad 
Nacional de 

Recursos Hídricos

Ministerios

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

Presidente 
de la 

República

Autoridad para 
la Gestión de 

Recursos 
Hídricos de 

Cuenca

Comité de 
Recursos 

Hídricos de 
Cuenca

Sector público OUA´s y usuarios 
(regularizados

 o no)

Sector 
Sanitario

Academia, 
centros 

fundaciones

Sociedad 
Civil, ONG´s, 

pueblos 
originarios

Municipalidades

SEREMIs
Gobierno
Regional

Nivel de Cuenca

Nivel Regional

Nivel Nacional

Nivel Local

ESQUEMA INSTITUCIONAL - PROPUESTA DE ORGANISMOS A IMPLEMENTAR EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

La implementación de los organismos propuestos requiere de una 
modificación al marco legislativo actual a iniciativa del Presidente de 
la República. Por lo mismo y conscientes del tiempo que esto implica, 
la presente iniciativa incluye medidas que se pueden llevar a cabo con 
el marco institucional vigente para avanzar en el corto plazo hacia su 

desarrollo  
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DE CUENCAS: 
TERRITORIOS 
RESPONSABLES Y 
EMPODERADOS
La cuenca es la unidad territorial donde 
se desarrollan las intervenciones sobre los 
recursos hídricos, requiere de una organización 
que permita coordinar, apoyar y entregar 
distintos roles y responsabilidades a los actores 
y usuarios. 

Con este fin, se propone la formación de un 
Organismo a Nivel de Cuenca Hidrográfica 
mediante la creación de dos órganos: un 

SEGURIDAD 
HÍDRICA

ENTORNOS 
PROPICIOS

SIS
TEMA NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Organismos 
a nivel de 

cuenca

Organismos 
a nivel 

nacional

Planes
 Estratégicos de 

Gestión de 
Recursos Hídricos 

por Cuenca 
Hidrográ�cas

Sistema de 
información 

sobre Recursos 
Hídricos

Plan Nacional 
de seguridad 

Hídrica

Instrumentos 
Financieros

para la gestión, claves 
para la integridad a largo 

plazo de los recursos 
hídricos y ecosistemas 

relacionados

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos
Título 2.2.1

(Organismos que 
revelan la realidad 

territorial)

Autoridad de 
cuenca

Título 2.1.1 (Organismos 
de Cuenca, facilitando la 

toma de desiciones 
informadas 

Comité de 
Cuenca

Título 2.1.1 (Comité de 
cuenca instancia de 

participativa y de 
diálogo)

Autoridad 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

(Autonomía con visión 
estratégica)

PROPUESTA INTITUCIONALIDAD

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN INSTITUCIONES 

Y 
PARTICIPACIÓN

SEGURIDAD 
HÍDRICA

ENTORNOS 
PROPICIOS

SIS
TEMA NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Organismos 
a nivel de 

cuenca

Organismos 
a nivel 

nacional

Planes
 Estratégicos de 

Gestión de 
Recursos Hídricos 

por Cuenca 
Hidrográ�cas

Sistema de 
información 

sobre Recursos 
Hídricos

Plan Nacional 
de seguridad 

Hídrica

Instrumentos 
Financieros

para la gestión, claves 
para la integridad a largo 

plazo de los recursos 
hídricos y ecosistemas 

relacionados

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos
Título 2.2.1

(Organismos que 
revelan la realidad 

territorial)

Autoridad de 
cuenca

Título 2.1.1 (Organismos 
de Cuenca, facilitando la 

toma de desiciones 
informadas 

Comité de 
Cuenca

Título 2.1.1 (Comité de 
cuenca instancia de 

participativa y de 
diálogo)

Autoridad 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

(Autonomía con visión 
estratégica)

PROPUESTA INTITUCIONALIDAD

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN INSTITUCIONES 

Y 
PARTICIPACIÓN

ORGANISMO A 
NIVEL DE CUENCA 

HIDROGRÁFICA

COMITÉ DE 
CUENCA

AUTORIDAD 
DE CUENCA

Comité de Gestión de Recursos Hídricos 
a nivel de Cuenca (en adelante Comité de 
Cuenca) y una Autoridad para la Gestión de 
los Recursos Hídricos en Cuenca (en adelante 
la Autoridad de Cuenca) con el objeto de:

•	 Velar por la Seguridad Hídrica de la cuenca.
•	 Ejercer funciones esenciales claramente 

definidas, pero complementarias a las que 
ya existen.

•	 Actuar como una instancia política de 
carácter deliberativo y participativo  
de todos los actores a nivel de cuenca 
(Comité de Cuenca).

•	 Ser una instancia técnica que opera como 
Secretaría Técnica (Autoridad de Cuenca).
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COMITÉS DE CUENCA 
INSTANCIA PARTICIPATIVA Y DE DIÁLOGO

SEGURIDAD 
HÍDRICA

ENTORNOS 
PROPICIOS

SIS
TEMA NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Organismos 
a nivel de 

cuenca

Organismos 
a nivel 

nacional

Planes
 Estratégicos de 

Gestión de 
Recursos Hídricos 

por Cuenca 
Hidrográ�cas

Sistema de 
información 

sobre Recursos 
Hídricos

Plan Nacional 
de seguridad 

Hídrica

Instrumentos 
Financieros

para la gestión, claves 
para la integridad a largo 

plazo de los recursos 
hídricos y ecosistemas 

relacionados

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos
Título 2.2.1

(Organismos que 
revelan la realidad 

territorial)

Autoridad de 
cuenca

Título 2.1.1 (Organismos 
de Cuenca, facilitando la 

toma de desiciones 
informadas 

Comité de 
Cuenca

Título 2.1.1 (Comité de 
cuenca instancia de 

participativa y de 
diálogo)

Autoridad 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

(Autonomía con visión 
estratégica)

PROPUESTA INTITUCIONALIDAD

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN INSTITUCIONES 

Y 
PARTICIPACIÓN

SEGURIDAD 
HÍDRICA

ENTORNOS 
PROPICIOS

SIS
TEMA NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Organismos 
a nivel de 

cuenca

Organismos 
a nivel 

nacional

Planes
 Estratégicos de 

Gestión de 
Recursos Hídricos 

por Cuenca 
Hidrográ�cas

Sistema de 
información 

sobre Recursos 
Hídricos

Plan Nacional 
de seguridad 

Hídrica

Instrumentos 
Financieros

para la gestión, claves 
para la integridad a largo 

plazo de los recursos 
hídricos y ecosistemas 

relacionados

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos
Título 2.2.1

(Organismos que 
revelan la realidad 

territorial)

Autoridad de 
cuenca

Título 2.1.1 (Organismos 
de Cuenca, facilitando la 

toma de desiciones 
informadas 

Comité de 
Cuenca

Título 2.1.1 (Comité de 
cuenca instancia de 

participativa y de 
diálogo)

Autoridad 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

(Autonomía con visión 
estratégica)

PROPUESTA INTITUCIONALIDAD

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN INSTITUCIONES 

Y 
PARTICIPACIÓN
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Los Comités son órganos esenciales para la Autoridad de Cuenca 
e indivisibles de esta. Constituyen una instancia formal que tiene 
como propósito que los distintos actores que habitan e interactúan 
en la cuenca (tanto públicos, privados, academia y la sociedad 
civil) deliberen y participen en la planificación, coordinación y 
concertación del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos 
en sus respectivos ámbitos.
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Los Comités de Cuenca permiten:

•	 Fortalecer las relaciones entre 
todos los actores.

•	 Poner en diálogo el 
conocimiento científico y local 
para a la cuenca.

•	 Reflexionar sobre el pasado y 
el futuro de los territorios.

•	 Proponer acciones 
sustentadas que contribuyan a 
la sostenibilidad.

•	 Fortalecer el conocimiento 
para la participación, para 
comprender dinámicas 
naturales de la cuenca, y como 
planear de forma sustentable 
su territorio.

•	 Comprometer a la ciudadanía 
en prácticas sustentables 
sobre el buen uso y cuidado 
de la cuenca.

•	 Lograr consenso de los 
múltiples intereses frente a la 
cuenca.

“Las acciones 
debemos medirlas, 
para saber si nos 

ayudan a resolver 
los problemas que 

tenemos”

“Debemos conservar 
los ecosistemas y los 
procesos hidrológicos 
de los que  depende 
la disponibilidad de 

agua”

“Pero también 
es importante 

que 
conozcamos 

cuánta  agua 
se consume, y 
cómo podemos 
optimizar su 

uso”

!No todo es cantidad!

“No se olviden de la 
calidad  y los riesgos 
asociados al agua”

“Por eso debemos generar 
las condiciones que nos  
permitan gestionar de  

forma integral los  recursos 
hídricos”

“Entonces generemos 
las  acciones que 

nos permitan llegar 
a ese escenario que 

queremos para 
nuestra cuenca”

¿Qué pasa en 
otros países? 

“Hay experiencias 
importantes que 
podemos usar”
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FRANCIA
En este país los Comités de Cuenca son organismos participativos que manejan la 
elaboración de los Planes Maestro de Aprovechamiento y Gestión de Aguas (SAGE), además 
de sitios de concertación y debate, donde se deciden las orientaciones de trabajo, los 
medios, financiamiento y seguimiento de los mismos. Estos órganos están compuestos 
por tres tipos de categorías de representantes: un 40% de colectividades territoriales 
y organismos públicos locales (municipalidades), un 40% de usuarios, asociaciones, 
propietarios y profesionales, y un 20% de servicios del Estado. El cargo de Presidente es 
elegido únicamente por los representantes de las colectividades y de los usuarios, y no de 
servicios estatales. (Oficina Internacional del Agua, 2009).

El Comité de Cuenca se relaciona con 
la Autoridad de Cuenca a través de los 
compromisos y objetivos definidos en los 
planes de gestión, elaborados por medio 
de procesos de participación, que deben 
hacerse efectivos en un espacio de diálogo 
multisectorial, donde todos los intereses 
sobre los recursos hídricos y ecosistemas 
relacionados del territorio puedan ser 
manifestados y tomados en consideración. 
Por lo mismo, esta entidad es el órgano 
deliberante que fija las bases sobre las cuales 
deberán administrarse las fuentes naturales 
a nivel de cuenca(s), a través de la aprobación 
e implementación del Plan Estratégico de 
Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca.

A. OBJETIVOS

Son instancias de coordinación y concertación 
entre las Autoridades de Cuenca y los 
representantes de esta. Su objetivo es formular 
y ejecutar planes, programas y acciones 
para la gestión de los recursos hídricos y 
ecosistemas relacionados. En estos espacios 
se promueve la participación permanente de 
los servicios públicos, gobiernos regionales, 
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A municipalidades, Organizaciones de Usuarios 

de Agua, usuarios, sociedad civil, comunidades 
indígenas y pueblos originarios, academia, 
organizaciones sociales funcionales y 
territoriales, y demás integrantes del Sistema 
Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos 
que intervienen en la(s) cuenca(s).

B. ZONA EN LA QUE ACTÚA

Su espacio involucrará el área total de una 
cuenca hidrográfica o grupo de cuencas 
hidrográficas. 

C. NATURALEZA JURÍDICA

Los Comités de Cuenca son consejos 
resolutivos, insertos dentro de la estructura 
de la Autoridad de Cuenca, de composición 
público-privada. Son organismos creados 
por ley35. Los Comités no participan en la 
dirección superior de la Autoridad, pero 
toman decisiones relevantes a esta como, 
por ejemplo, aprueban el Plan Estratégico de 
Gestión de Recursos Hídricos. 

D. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
CUENCA

La formación de un Comité de Cuenca 
nace desde la iniciativa de los organismos y 
actores del territorio36, y es parte estructural 
del Organismo de Cuenca. Su conformación 
debe estar sustentada en principios de no 
discriminación, acceso público y que propenda 
al equilibrio de representatividad entre los 
diversos intereses del territorio.

E. ESTRUCTURA

Dada la necesidad de que el Comité de Cuenca 
tenga un funcionamiento permanente y 
periódico, se sugiere el establecimiento de dos 
instancias con distinta periodicidad y número 
de representantes. La primera, llamada 
Comité Operativo37, de carácter permanente, 
ejecutivo y funcional conformado por un 
grupo pequeño de personas de probada 
competencia y experiencia en la cuenca, y 
un Comité Ampliado con mayor cantidad de 
representantes de la cuenca, que se reúne 
anual o bianualmente con la función de 
nombrar a los miembros del Comité Operativo 
y aprobar los planes que sean elaborados por 
la Autoridad de Cuenca. 

El Comité Ampliado está conformado por 
todos los representantes del territorio. Esta es 
una instancia de asamblea para la consulta 
sobre temáticas generales en relación con la 
gestión de los recursos hídricos de la cuenca, 
el desarrollo y aprobación del reglamento, 
la validación de los programas y planes 

35. Además de su configuración, objeto, funciones y atribuciones, la ley que lo conforme debe definir su organización (quiénes 
lo integran, cómo se designan o eligen, duración de sus mandatos, incompatibilidades, mecanismos de remoción, etc.), y 
su funcionamiento (quórum para sesionar, quórum para tomar acuerdos, etc.). Se sugiere, a lo menos en un inicio, que la 
ley que cree los Comités de Cuenca no otorgue la dirección superior de la Autoridad de Cuenca, ni tampoco injerencia en el 
nombramiento del Director.

36. A la fecha, varias instancias de coordinación no formales han sido establecidas a partir de iniciativas de los Gobiernos 
Regionales, de las SEREMIs u otros actores públicos o privados como, por ejemplo, las Mesas del Agua en las cuencas de 
Aconcagua y La Ligua, Grupo Asesor de la cuenca del Rapel, o a raíz de acuerdos voluntarios para la gestión de cuencas.

37. Para la confección de instancias del Comité de Cuencas, se siguen las recomendaciones del Segundo Taller de Gerentes de 
Organismos de Cuencas en América Latina y el Caribe (CEPAL, 1998b), donde se establece que una entidad de cuencas debería 
responder en una primera instancia a un directorio funcional con un máximo de una docena de personas, conformado por 
representantes del Estado, grandes usuarios y la sociedad civil de la cuenca.

establecidos por la Autoridad de Cuenca y 
también una instancia de consulta sobre los 
mecanismos o fuentes de financiamiento 
adicionales. A su vez, su participación debe 
ser activa en la elaboración, discusión y 
consecuente aprobación de los Planes 
Estratégicos de Gestión de Recursos Hídricos 
en Cuenca. 

El Comité Operativo, conformado por 
un menor número de representantes, se 
establece como una instancia de colaboración 
permanente que vela por el cumplimiento 
de los acuerdos, planes y programas que 
se aprueben en el Consejo Ampliado. Sus 
miembros son designados por este último 
organismo, con debida representación de 
los tres grupos o categorías de actores en el 
territorio.

Asimismo, este es el órgano de enlace entre el 
Comité de Cuenca y la Autoridad de Cuenca. 
La forma de votación sobre las decisiones que 
se adopten se regirá por reglas determinadas 
en el reglamento desarrollado y aprobado por 
el Comité Ampliado, debiendo rendir cuentas 
ante esta entidad.
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Promover acuerdos 
sobre temas 

relacionados con los 
recursos hídricos y 

articular el desempeño 
de las entidades 

intervinientes.

Aprobar en última 
instancia la propuesta 
de Plan Estratégico de 

Gestión de Recursos 
Hídricos en Cuenca.

Articular y promover 
la implementación de 
las acciones, medidas y 
soluciones establecidas 

en el Plan Estratégico 
de Gestión de Recursos 

Hídricos en Cuenca.

Otras funciones que 
se aprueben en el 

reglamento.

FUNCIONES

Recomendar la aprobación 
de la propuesta del Plan 
Estratégico de Recursos 
Hídricos en Cuenca presentado 
por la Autoridad de Cuenca, 
para su validación por parte del 
Comité Ampliado.

Hacer seguimiento en la 
ejecución del Plan Estratégico 
de Gestión de Recursos 
Hídricos en Cuenca a partir de 
los avances de la Autoridad, y 
sugerir las medidas necesarias 
para cumplir sus metas. 

Promover, acordar y definir 
mecanismos o fuentes de 
financiamiento adicionales a 
los que determine la Autoridad 
de Cuenca, así como adoptar el 
programa de financiamiento.

Otras funciones que se 
aprueben en el reglamento.

FUNCIONESDeben ser determinadas 
en su proceso de 

creación, sugiriéndose las 
siguientes:

Deben ser establecidas durante 
su proceso de creación, 
sugiriéndose las siguientes:  

Comité  
Ampliado

Comité  
Operativo

COMITÉ DE CUENCA

C
O

M
IT

É
S 

 D
E

 C
U

E
N

C
A F. FUNCIONES

A través del proceso de construcción 
multisectorial se definieron las siguientes 
funciones para las instancias del Comité de 
Cuenca:

H. FRECUENCIA DE REUNIÓN

Si bien el Comité de Cuenca es un organismo 
de carácter permanente, el Comité Operativo 
tiene una periodicidad mayor38 en a lo menos 
dos instancias mensuales. Por otro lado, 
la instancia ampliada, donde se reúne un 
mayor número de representantes, tiene una 
periodicidad menor, considerándose también 
reuniones extraordinarias a solicitud de la 
Presidencia del Comité o por petición de las 
partes.

38.  De acuerdo con las recomendaciones del Segundo Taller de Gerentes de Organismos de Cuencas (CEPAL, 1998b), el Comité 
Operativo debiese reunirse con una periodicidad mayor, en a lo menos en dos instancias mensuales.

39. Equitativo entendido como el principio ético normativo asociado a la idea de justicia; bajo este concepto se trata de cubrir las 
necesidades e intereses de personas, especialmente de aquellas que están en desventaja.

 40. La lista referida no implica ninguna limitación ni pretende ser taxativa.

I. REPRESENTATIVIDAD

Si bien cada cuenca puede determinar 
la cantidad de miembros y las reglas de 
participación, los Comités de Cuenca deben 
velar por incorporar, sin discriminación, una 
repartición representativa y equitativa39 

de cada categoría de actores de la cuenca, 
teniendo presente la vocación de desarrollo en 
cada territorio.  

La composición del Comité de Cuenca debe 
pretender como mínimo la representación de 
tres tipos de categorías40 de actores:  

G. FINANCIAMIENTO

La gestión financiera del Comité de Cuenca 
será de responsabilidad de la Autoridad de 
Cuenca.

Representantes de asociaciones, 
colectividades territoriales y 
organismos públicos locales.

•	 Municipios ubicados total o 
parcialmente en su área de acción.

•	 Gobiernos regionales situados 
total o parcialmente en su área de 
acción.

•	 Sociedad civil (comunidades 
indígenas y pueblos originarios, 
ONG´s, fundaciones, 
organizaciones sociales funcionales 
y territoriales, residentes en la 
cuenca, entre otros).

•	 Academia (universidades, centros 
de investigación, centros científicos 
y tecnológicos de excelencia y 
residentes de la cuenca, entre 
otros).

Representantes de los 
usuarios, organizaciones 
de usuarios, asociaciones, 
propietarios y 
profesionales.

•	 Empresas sanitarias 
(privadas), servicios 
sanitarios (municipales) 
y servicios sanitarios 
rurales en su área de 
acción. 

•	 Organizaciones de 
usuarios y usuarios 
de aguas con o sin 
derechos de agua, 
según usos locales.

Representantes de servicios y 
organismos del Estado, competentes 
en materia de agua y recursos hídricos.

•	 Director(a) de Autoridad de los 
Recursos Hídricos para la cuenca 
ejerce el cargo de Secretario Técnico 
del Comité de Cuenca. Su función 
es brindar el asesoramiento técnico 
y administrativo para la toma de 
decisiones. En cuanto a la Presidencia 
de los Comités de Cuenca, las 
experiencias internacionales señalan 
que el cargo puede ser definido 
por el mismo organismo, o bien, 
ser ocupado por el Gobernador 
Regional (ejemplo, Perú). Acorde al 
Principio de Autonomía, se sugiere 
que este puesto sea elegido por 

representantes del Comité Ampliado.  

COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE CUENCA

1 2 3

Los Comités de Cuenca
son órganos colegiados
e instancias formales y

permanentes de carácter
resolutivo, que representan
a la comunidad, privados,

instituciones públicas,
academia y otros actores y
sectores que pertenecen a
ese territorio, permitiendo

a las partes acordar y
consensuar decisiones

relacionadas con la gestión
de los recursos hídricos.
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x
x

AUTORIDADES DE CUENCA
 FACILITANDO LA TOMA DE DECISIONES INFORMADAS

SEGURIDAD 
HÍDRICA

ENTORNOS 
PROPICIOS

SIS
TEMA NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Organismos 
a nivel de 

cuenca

Organismos 
a nivel 

nacional

Planes
 Estratégicos de 

Gestión de 
Recursos Hídricos 

por Cuenca 
Hidrográ�cas

Sistema de 
información 

sobre Recursos 
Hídricos

Plan Nacional 
de seguridad 

Hídrica

Instrumentos 
Financieros

para la gestión, claves 
para la integridad a largo 

plazo de los recursos 
hídricos y ecosistemas 

relacionados

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos
Título 2.2.1

(Organismos que 
revelan la realidad 

territorial)

Autoridad de 
cuenca

Título 2.1.1 (Organismos 
de Cuenca, facilitando la 

toma de desiciones 
informadas 

Comité de 
Cuenca

Título 2.1.1 (Comité de 
cuenca instancia de 

participativa y de 
diálogo)

Autoridad 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

(Autonomía con visión 
estratégica)

PROPUESTA INTITUCIONALIDAD

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN INSTITUCIONES 

Y 
PARTICIPACIÓN

SEGURIDAD 
HÍDRICA

ENTORNOS 
PROPICIOS

SIS
TEMA NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Organismos 
a nivel de 

cuenca

Organismos 
a nivel 

nacional

Planes
 Estratégicos de 

Gestión de 
Recursos Hídricos 

por Cuenca 
Hidrográ�cas

Sistema de 
información 

sobre Recursos 
Hídricos

Plan Nacional 
de seguridad 

Hídrica

Instrumentos 
Financieros

para la gestión, claves 
para la integridad a largo 

plazo de los recursos 
hídricos y ecosistemas 

relacionados

Comité 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos
Título 2.2.1

(Organismos que 
revelan la realidad 

territorial)

Autoridad de 
cuenca

Título 2.1.1 (Organismos 
de Cuenca, facilitando la 

toma de desiciones 
informadas 

Comité de 
Cuenca

Título 2.1.1 (Comité de 
cuenca instancia de 

participativa y de 
diálogo)

Autoridad 
Nacional de 

Recursos 
Hídricos

(Autonomía con visión 
estratégica)

PROPUESTA INTITUCIONALIDAD

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN INSTITUCIONES 

Y 
PARTICIPACIÓN

A
U

TO
R

ID
A

D
  D

E
  C

U
E

N
C

A

Las Autoridades 
de Cuenca son 
entidades públicas 
que actúan como 
Secretaría Técnica, 
brindando el apoyo
y respaldo 
requerido para 
el debido 
funcionamiento 
de los Comités de 
Cuenca(s) y todos 
sus 
integrantes, con el 
propósito de apoyar 
el proceso de toma 
de decisiones y, 
en particular, para 
elaborar el Plan 
Estratégico de 
Gestión de Recursos 
Hídricos y el 
seguimiento de 
los acuerdos 
adoptados.  
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“Tenemos los siguientes 
problemas en la cuenca. 

¿Cómo habitantes del 
territorio, que acciones 

creen debemos priorizar? 
¿Hay algo que falte? 

¿De que forma creen que 
podemos hacerlo mejor?”

“Debemos fortalecer lo 
siguiente, para poder realizarlo 

mejor la próxima vez”

“El Plan fue revisado, 
y esperamos que 
lo vean para su 

aprobación como 
Comité de Cuenca”

“Pasemos a la 
implementación”

“¿Están bien los datos? 

¿Cómo podemos mejorarlos? 

Analicemos que 
significan”

PLAN ESTRATÉGICO DE 
GESTIÓN HÍDRICA

SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN 

DE LA 
IMPLEMENTACIÓN 

DEL PLAN

DATA

“De acuerdo con la información, 
hay una probabilidad alta de los 

siguiente riesgos…”

SISTEMA INTEGRADO 
DE INFORMACIÓN 

HÍDRICA

HOJA DE 
RUTA

PRIORIZACIÓN 
DE LÍNEAS DE 

ACCIÓN

DATA
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INTERNACIONAL
En la mayor parte de los países cuyas legislaciones fueron revisadas existen actualmente 
Organismos de Cuenca. Las Confederaciones Hidrográficas de España, las Agencias 
Financieras de Cuenca en Francia, las Autoridades de Cuenca Distrital en Italia, las Agencias 
de Agua de Brasil, las Autoridades Administrativas del Agua y Consejos de cuenca en 
Perú, los Organismos de Cuenca de México y la Autoridad de Gestión de la Cuenca del 
Murray-Darling. Solamente Israel no posee este tipo de entidades, que permiten una 
gestión desde el nivel central. Exceptuando esta última nación (dado principalmente por 
sus características geográficas) y Chile, todos los países de la OCDE tienen dentro de su 
legislación a Organismos de Cuenca para la gestión de los recursos hídricos. 

Entre sus atribuciones destaca la de generar 
bases técnicas para orientar las acciones e 
intervenciones hacia metas colectivamente 
acordadas a través de procesos de 
participación. Aun cuando se construyen como 
organismos autónomos, en la norma que los 
consagra legalmente, se deben establecer 
potestades de coordinación para relacionarse 
con los distintos órganos de la administración 
del Estado con injerencia en su territorio 
operacional, por lo que es esencial que dicha 
entidad se conforme con personal altamente 
calificado (CEPAL, 2021), dado su deber 
de suministrar los estudios e información 
necesarias para que los actores interesados, 
representados en el Comité de Cuenca, tomen 
decisiones con base técnica robusta. 

A. OBJETIVOS

De acuerdo con los principales puntos 
acordados durante el proceso de co-
construcción de EH2030, se establecieron 
los siguientes objetivos para la gestión de las 
Autoridades de Cuenca:

•	 Velar por el seguimiento y cumplimiento 
de la Política y el Plan Nacional de Recursos 
Hídricos elaborado por la Autoridad 
Nacional.

•	 Desarrollar y promover la implementación 
del Plan Estratégico de Gestión de los 
Recursos Hídricos en Cuenca(s).

•	 Prestar la asesoría técnica a los organismos 
y actores de la cuenca.

•	 Asegurar el resguardo del consumo 
humano y el saneamiento, la preservación 
del ecosistema, la disponibilidad de las 
aguas, la sustentabilidad de los acuíferos y, 
en general, aquellas acciones destinadas 
a promover un equilibrio entre eficiencia y 
seguridad hídrica.

•	 Promover la coordinación entre los 
organismos con competencia o intereses 
dentro de la cuenca y cuyas actividades 
o decisiones tengan injerencia directa o 
indirecta sobre los recursos hídricos.

•	 Reforzar la capacidad operativa de su 
entorno institucional41  para poder cumplir 
con las funciones encomendadas.

•	 Mantener la información técnica, de 
consumo, balances hídricos derechos 
de agua y organizaciones, protección y 
conservación de ecosistemas, índice de 
seguridad hídrica, entre otras, asociadas a la 
cuenca y hacerla pública.

•	 Representar a los integrantes del Comité 
de Cuenca ante las autoridades en materias 
relacionadas.

•	 Rendir cuentas ante el Comité de Cuenca y 
la Autoridad Nacional del desarrollo de sus 
funciones.

B. ZONA EN LA QUE ACTÚA

Su ámbito de acción es el área total de una 
cuenca hidrográfica o grupo de cuencas 
hidrográficas, no pudiendo abarcar una 
superficie inferior o seccionada de una 
cuenca41. 

C. NATURALEZA JURÍDICA

Las Autoridades de Cuenca son organismos 
autónomos creados por ley, concebidos como 
órganos administrativos descentralizados 
funcional y desconcentrados territorialmente, 
es decir, corporaciones de derecho público43  
con personalidad jurídica y patrimonio propio.

•	 Se relacionan con el gobierno central 
de forma descentralizada a través de la 
Autoridad Nacional de Recursos Hídricos a la 
que le corresponde su dirección estratégica, 
apoyo técnico, seguimiento y evaluación de 
resultados, así como el control de eficacia.

41. Entendido como las estructuras organizacionales y las fuerzas institucionales que actúan en su ámbito de acción.

42. De forma de respetar la unidad de cuencas para la gestión, se considera trascendental que los Comités para la Gestión de 
Recursos Hídricos por Cuenca abarquen dicha delimitación.

43.  La mayor o menor autonomía no deriva necesariamente de la tipología del órgano, sino que más bien de su inclusión o no 
en los cuadros orgánicos formales de la Administración del Estado, lo que implica su sometimiento a todas sus reglas. En efecto, 
la sola calificación de un ente como corporación autónoma de derecho público no impide ni ha impedido que incluso puedan 
llegar a ser considerados como servicios públicos que integran la Administración del Estado, habida cuenta de su régimen 
normativo específico (Fundación Newenko, 2021).

44. Este aspecto está referido en el punto Área de actuación.

•	 Pueden ejercer potestades públicas para 
proteger y conservar los Recursos Hídricos 
en los términos que la ley disponga.

•	 Cuentan con patrimonio propio y 
personalidad jurídica.

D. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
CUENCA

Así como las Autoridades de Cuenca y sus 
potestades deben quedar consagradas 
en la ley, la normativa que regule a los 
Organismos de Cuenca debe contemplar 
normas transitorias que establezcan los 
plazos para crearse en cada territorio y para 
que las Direcciones Regionales y Provinciales 
traspasen sus competencias y funcionarios a 
dichas autoridades. 

Las Direcciones Regionales y
Provinciales de la Dirección General
de Aguas pasan a convertirse en las
Autoridades de Cuenca, como entes

autónomos creados por ley, con
personalidad jurídica y patrimonio
propio, que tienen como objetivo
la gestión del gran ciclo del agua
a nivel de cuenca o cuencas44. Se

relacionan con el gobierno central de
forma descentralizada a través de la

Autoridad Nacional.
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45.   De acuerdo con las recomendaciones del Segundo Taller de Gerentes de Organismos de Cuencas, el Comité Operativo 
debiese reunirse con una periodicidad mayor, en a lo menos en dos instancias mensuales.

E. AUTORIDADES Y UNIDADES CON 
RESPONSABILIDAD OPERATIVA Y TÉCNICA 

La Autoridad de Cuenca(s) se establece con la 
siguiente estructura mínima interna:

•	 Un nivel de gerencia operativa o Gerencia 
General presidida por el Director General, 
de coordinación técnica y coordinación de 
relaciones con otros organismos públicos y 
organizaciones internacionales. 

•	 Unidades técnicas, constituidas por 
departamentos y/o unidades especializadas 
en las diferentes actividades de carácter 
técnico que se encuentran dentro de la 
esfera de competencias requeridas por el 
Organismo de Cuenca.

•	 Una unidad administrativa/financiera.

DIRECTOR(A) GENERAL

El Director(a) General es la máxima autoridad. 
De él dependen las unidades de carácter 
operativo, técnico y administrativo; teniendo 
como atribuciones y competencias:

•	 Representar judicial y extrajudicialmente 
al organismo de cuenca. 

•	 Dictar las normas e instrucciones internas 
que sean necesarias para la correcta 
aplicación de las leyes y reglamentos que 
sean de competencia de la autoridad a su 
cargo. 

•	 Aplicar la normativa y las políticas 
emitidas por la Autoridad Nacional.

•	 Dirigir y coordinar las labores de la 
Autoridad.

•	 Adoptar las medidas que permitan el 
adecuado funcionamiento técnico y 
administrativo de la autoridad de cuenca.

•	 Actuar como Secretario Técnico del Comité 
de Cuenca. 

•	 Velar por el cumplimiento de los acuerdos 
pactados en el seno del Comité de Cuenca.

El cargo de Director(a) General tendrá una 
duración no menor a cinco años con la 
finalidad de sobrepasar el período presidencial 
correspondiente (ciclo político) y de resguardar 
los objetivos establecidos en el Plan 
Estratégico de Gestión de Recursos Hídricos en 
Cuenca.

A este cargo se accederá mediante un 
concurso de alta dirección pública, en base 
a los criterios y requisitos que se definan por 
parte de la Autoridad Nacional, siendo deber 
del Comité de Cuenca ratificar al candidato 
elegido. El Director(a) General no podrá ser 
desvinculado anticipadamente, sino por 
causas expresamente establecidas en la ley, y 
con el acuerdo del Comité de Cuenca.

En la eventualidad de que exista una 
Autoridad de Cuenca que preste servicios 
a varias cuencas, tanto la elección como 
desvinculación anticipada del Director(a) 
General deberá considerar los resultados de 
cada una de las instancias ampliadas de los 
Comités de Cuenca. En caso de que haya   
inhabilidades, habrá que proceder conforme a 
lo dispuesto en la Ley 19.880, que establece las 
bases de los procedimientos administrativos 
que rigen los actos de los órganos de la 
administración del Estado. 

F. FUNCIONES

Además de las labores que cumplirán para 
aplicar la normativa y las Políticas de la 
Autoridad Nacional, a través del proceso de 
construcción multisectorial se definieron las 
siguientes funciones para la Autoridad de 
Cuenca:

•	 Monitorear y controlar la cantidad y calidad 
del agua en las fuentes naturales, superficiales y 
subterráneas; velando porque estas permanezcan 
dentro de los límites aceptados, para así prevenir 
la degradación y sobreexplotación y promover la 
conservación y restauración de los ecosistemas.

•	 Llevar el monitoreo de los procesos físicos y 
biológicos que se desarrollan en la cuenca y 
ponerlos a disposición de la Autoridad Nacional y de 
los actores de la cuenca.

•	 Mantener y operar el servicio hidrométrico 
de la cuenca, el índice de Seguridad Hídrica, 
proporcionando y publicando la información.

•	 Coordinar las políticas y acciones emprendidas 
en la cuenca por organismos públicos, privados, 
academia y sociedad civil en materia de Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos.

•	 Entregar directrices y recomendaciones a los 
organismos públicos y privados, incluidas las 
Organizaciones de Usuarios, para que de esta 
forma ejerzan sus atribuciones cumpliendo con las 
disposiciones legales e impulsando el cumplimiento 
de planes y objetivos propuestos para el territorio.

•	 Asesorar a los servicios y organismos públicos, 
privados y demás instituciones en su área 
de gestión en la protección, uso, desarrollo, 
conservación, manejo y control de los recursos 
hídricos.

FUNCIONES

•	 Implementar mecanismos para establecer 
acuerdos y compromisos entre los actores de la 
cuenca, que aseguren la conformidad del Plan 
Estratégico de Gestión de Recursos Hídricos.

•	 Fomentar la innovación, a través de la inclusión 
y promoción de medidas, acciones y soluciones 
piloto, su seguimiento, evaluación y réplica.

•	 Apoyar técnicamente a organismos y servicios 
públicos en instrumentos técnicos; tales como 
planes sectoriales, instrumentos de planificación, 
planes de manejo, planes de alerta temprana y 
programas o instrumentos de fomento (al riego 
y drenaje), entre otros.

•	 Apoyar a la ONEMI y al Servicio Nacional de 
Prevención y Respuesta ante Desastres en torno 
a la declaración de alerta de amenaza asociadas 
a eventos hidrometereológicos extremos.

•	 Entregar las directrices a ser consideradas por 
los gobiernos regionales en la elaboración de 
los Planes de Ordenamiento Territorial, para 
el componente de hidrológico en cuencas 
(SUBDERE, 2013).

•	 Colaborar con los municipios en la elaboración 
de los Instrumentos de Planificación y Gestión, 
en particular, desde el componente hídrico.

•	 Contribuir a la constitución y fortalecimiento 
de Organizaciones de Usuarios de Agua.

Monitoreo, Investigación, Coordinación y Regulación
Recolectar, administrar y disponer los datos e información respecto al balance 

hídrico en la cuenca (Índice de Seguridad Hídrica), su brecha y posibles 
riesgos, escenarios futuros relacionados al Cambio Climático, incluyendo 

los requerimientos ambientales y calidad del recurso, comunicando 
oportunamente estos análisis para una adecuada toma de decisiones.
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46.  Dada la reciente reforma al Código de Aguas (2022), la Dirección General de Aguas se encuentra facultada para la 
modificación del ejercicio de los Derechos de Aprovechamiento cuando se genere una grave afectación al acuífero o a la fuente 
superficial de donde se extrae, así como para obtener agua para el resguardo del consumo humano. En este sentido, junto con 
el necesario fortalecimiento de capacidades para asumir dicha facultad, es necesario formular planes de aprovechamiento 
que permitan establecer planificaciones a nivel de cuenca para el uso del agua en virtud de la disponibilidad, la definición de 
acciones resilientes y la optimización en su aprovechamiento.

•	 Formular, revisar, implementar y monitorear el 
avance del Plan Estratégico de Recursos Hídricos 
en Cuenca.

•	 Fomentar -a través de los Comités de Cuenca- 
la participación de los diversos actores en la 
formulación, aprobación, implementación, 
seguimiento, monitoreo, evaluación y actualización 
periódica del Plan Estratégico de Gestión de 
Recursos Hídricos en Cuenca.

•	 Operar y mantener un sistema de información 
que permita el seguimiento y monitoreo de los 
objetivos, metas e indicadores de dichos planes. 

•	 Formular, revisar, implementar y monitorear el 
avance de otros instrumentos de planificación 
que sean considerados, tal y como Planes de 
Aprovechamiento de Cuenca46.

•	 Definir los mecanismos y criterios para la 
regulación del ejercicio de los DAA en conjunto 
con las organizaciones y sectores de usuarios, 
incluyendo la revisión de caudales ecológicos.

Planificación y gestión de acceso a financiamiento

•	 Mantener el Índice de Seguridad Hídrica 
actualizado y disponible para la cuenca.

•	 Movilizar recursos para el financiamiento del 
Plan Estratégico de Gestión de Recursos Hídricos, 
en conjunto con el Comité de Cuenca.

•	 Analizar las fuentes y mecanismos de 
financiamiento tanto de entes públicos como 
privados, de acuerdo con la inversión requerida 
para la implementación del plan.

•	 Apoyar a las organizaciones locales en su 
actuar, en particular sobre aspectos técnico/
financieros, a las Organizaciones de Usuarios 
(formales e informales), servicios sanitarios rurales 
municipales y gobiernos regionales, entre otras.

•	 Velar por el cumplimiento de acuerdos 
y/o compromisos suscritos desde acuerdos 
multinacionales que tengan por finalidad la 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos de 
Cuencas transfronterizas.

•	 Proporcionar a la población información, junto a 
medidas de acción, adaptación y mitigación para 
hacer frente al Cambio Climático y a los eventos 
hidrometeorológicos de carácter extremo.

•	 Fomentar y apoyar el diseño e implementación 
de planes y programas integrales de prevención, 
adaptación y mitigación de desastres naturales 
(inundaciones, sequias, derrumbes y aluviones), que 
puedan afectar a la cuenca. 

•	 Coordinar los programas de investigación que 
realicen las entidades del sector público o privado y 
que cuenten con financiamiento parcial del Estado.

•	  Definir prioridades e implementar acciones 
para recuperar, proteger y conservar ecosistemas 
hídricos. 

•	 Promover la participación en el uso, protección, 
recuperación, manejo y conservación de los 
recursos hídricos en su área de gestión, a través del 
Comité de Cuenca.

Desarrollo y administración
Prepararse ante emergencias hídricas; protegerse de sequías e inundaciones y desarrollar 

trabajos de emergencia y planes de preparación ante inundaciones/sequías.

•	 Contribuir a la promoción de una cultura 
del agua que valore sus dimensiones política, 
económica, ambiental y social, apoyando la 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos en 
Cuenca.

•	 Promover el valor compartido por parte de 
las empresas para la contribución activa al 
mejoramiento social, económico y ambiental.

• 	 Apoyar a organismos pertinentes para el diseño, 
implementación y mantención de infraestructura 
hídrica en aspectos técnicos y financieros.

•	 Apoyar a organismos pertinentes en la 
mantención de infraestructura hídrica e 
hidráulica.

•	  Asistir a los servicios públicos y privados en la 
operación y administración de la infraestructura 
pública.

•	 Informar a los servicios públicos respecto de 
alertas de amenaza asociadas al recurso hídrico. 

Las funciones establecidas no son 
taxativas, pudiendo ser modificadas, 

o bien complementadas con 
otras. Se considera necesario el 

aumento de las mismas acorde a las 
responsabilidades adquiridas a partir, 
por ejemplo, del establecimiento de 

mecanismos de financiamiento. 

ser incluido en la Ley de Presupuestos del 
Sector Público. Sin embargo, las Autoridades 
debiesen propender al establecimiento de 
mecanismos de financiamiento que permitan 
cubrir los costos de su gestión, así como 
un fondo suficiente para el financiamiento 
completo o parcial (cofinanciamiento) de 
medidas, acciones y soluciones establecidos 
en los Planes Estratégicos de Gestión47.

A su vez, las Autoridades de Cuenca deben 
velar por la transparencia e integridad de su 
presupuesto. Para resguardar su probidad, 
la revisión del desempeño económico de los 
Organismos de Cuenca, (tanto de los Comités 
como de las Autoridades) será asumida por la 
Autoridad Nacional de Recursos Hídricos.

47.  Dado los alcances del presente proyecto, no se establece un mecanismo único de financiamiento, por el contrario,  se 
sugiere el estudio detallado de diversas opciones posibles, siendo el pago por el uso del agua aquel que según la experiencia 
internacional es el más efectivo para dicha autonomía financiera. Este punto se desarrolla en mayor medida en el apartado de 
Instrumentos Financieros para la gestión de cuencas, claves para la integridad a largo plazo de los recursos hídricos.

G. FINANCIAMIENTO DE LAS  
     AUTORIDADES DE CUENCA

Teniendo en cuenta que las Autoridades de 
Cuenca serán organismos de carácter público, 
el financiamiento debiese ser solventado 
inicialmente con cargo al erario nacional y 
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COORDINACIÓN Y REPRESENTATIVIDAD, CLAVES 			 
EN LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA
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La complejidad de los problemas identificados, 
el número de actores o interesados de carácter 
público, privado y de la sociedad civil, así 
como la cantidad de recursos financieros 
requeridos para implementar las acciones 
estipuladas en los Planes, hacen ineludible la 
importancia de que todos los representantes 
del Sistema Nacional de Recursos Hídricos 
actúen en forma coordinada para procurar 
soluciones que sean sostenibles en el tiempo. 
En particular, urge la participación de diversos 
agentes reguladores públicos, a nivel regional 
y local, contribuyendo así a descentralizar 
y fortalecer la función administrativa en los 
distintos niveles.

Organizar adecuadamente los diferentes 
usos del agua en una cuenca para un alcance 
efectivo de la Seguridad Hídrica y entregar 
roles y responsabilidades a cada uno, permitirá 
satisfacer un posible aumento de la demanda, 
garantizando niveles de sostenibilidad bajo un 
escenario de Cambio Climático. Esto implicará 
costos económicos y de carácter financiero, 
que hacen indispensable la búsqueda de 
soluciones organizacionales, técnicas y 
jurídicas. 

Gobiernos Regionales (GORE)  y el 
ordenamiento local

En relación con estas entidades, se establece 
que dentro de una nueva institucionalidad 
serían clave algunos ajustes de instrumentos 
de gestión existentes que son relevantes: 

•	 La previsión en la normativa propia de 
los gobiernos y gobernadores regionales 
de la Ley N°19.175 Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional 
(LOCGAR), de incluir la designación 
de uno o más representantes en los 
Comités de Cuencas que se sitúen total o 
parcialmente en el territorio de la región.

•	 Regular la relación entre los Planes 
de Ordenamiento Territorial (PROT) y 
los Planes Estratégicos de Gestión de 
Recursos Hídricos en Cuencas, a través 
de la participación vinculante de un 
representante del GORE en los Comités 
de Cuenca. Para ello El PROT deberá 
considerar la existencia de eventuales 
planificaciones hídricas y adecuarse a 
las previsiones de estas, incorporándolas, 
además de lo dispuesto en el artículo 37 
de la Ley 19.880.

•	 Velar para que estos planes incorporen 
lineamientos de la Política y el Plan 
Nacional de Recursos Hídricos.

En relación a lo antes señalado, la elaboración 
de los PROT debe considerar las Políticas 
Nacionales vigentes, y en particular, aquellas 
vinculadas a materias hídricas, teniendo 
como responsable de su formulación al 
Gobernador Regional con aprobación del 
Consejo Regional y considerando la existencia 
de eventuales planificaciones hídricas en la 
región, que deberán adecuarse e incorporarse.  

Para coordinar lo anterior, se prevé que los 
Gobiernos Regionales participen o lideren a los 
Comités de Cuenca, con lo cual ellos pueden 
orientar la relación entre los PROT y los Planes 
Estratégicos de Gestión de Recursos Hídricos 
de Cuenca.

Municipalidades48, esenciales en el manejo 
de los bienes de uso público

Al igual que sucede con los Gobiernos 
Regionales a partir de los organismos 
propuestos, los municipios tienen un rol 
relevante en la gestión de los bienes nacionales 
de uso público, actualmente establecido por 
la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades (LOCM). Complementando 
dichas funciones, se considera relevantes los 
siguientes ajustes en materia municipal: 

•	 La previsión en la normativa propia 
de las municipalidades de la Ley 
N°18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades (LOCM), del deber 
de designar uno o más representantes 
en el Comité de Cuenca, cuyas 
cuencas hidrográficas se sitúen total o 
parcialmente en el territorio del municipio. 

•	 Regular la relación entre los 
Instrumentos de Planificación Territorial 
(IPT) de ámbito municipal, los PROT y los 
Planes de Gestión de Recursos Hídricos de 
Cuencas, teniendo presente lo dispuesto 
en el artículo 37 bis de la Ley 19.880 sobre 
coordinación administrativa.

•	 Que las ordenanzas municipales que 
incluyan disposiciones o medidas en 
materia de recursos hídricos se ajusten 
a las condiciones locales, en sintonía con 

48.  Basado en Fundación Newenko  (2021).

•	 Municipios ubicados 
total o parcialmente en 
su área de acción.

COORDINACIÓN DE INSTITUCIONES EXISTENTES CON 
ORGANISMOS DE CUENCA

1 2 3

•	 Gobiernos Regionales 
situados total o 
parcialmente en su área de 
acción.

•	 Organizaciones de 
Usuarios y usuarios 
de aguas con o sin 
derechos de agua, 
según usos locales.
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las disposiciones de los Planes de Gestión 
de Recursos Hídricos de Cuencas (Rivera- 
Bravo et al., 2019).

Vinculado a lo anterior, los Planes Reguladores 
Comunales y los Planes de Desarrollo Comunal 
(PLADECO) deben considerar los Planes de 
Gestión de Recurso Hídricos de Cuenca, de 
forma que sean integrados en sus contenidos. 
En el caso de los PLADECO, la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades exige que 
su aplicación “(…) deberá armonizar con los 
planes regionales y nacionales…”, sin prever 
otros tipos de planes de ámbito diverso (como 
los de cuenca), por lo que una modificación 
en el sentido indicado sería necesaria. Ello 
tendría por consecuencia que, por ejemplo, las 
políticas regionales deberán tener presente 
los Planes de Gestión en Cuenca, ya que la 
LOCGAR (art.16) obliga a considerar en ellas  a 
los PLADECO.

Organizaciones de Usuarios de Aguas, 
profesionales y proactivas

Las Organizaciones de Usuarios forman parte 
de los Comités de Cuenca, manteniendo las 
funciones que actualmente sostienen de 
acuerdo con lo establecido en el Código de 
Aguas.

 

Tomando en consideración los principales 
problemas asociados a la institucionalidad 
del Sistema Nacional de Gestión de Recursos 
Hídricos (SNGRH) en el país (Banco Mundial, 
2013), en conjunto con los desafíos clave en 
torno a la Seguridad Hídrica en Chile, así como 
el proceso de co-construcción de EH2030, se 
identifican denominadores comunes en torno 
al rol que deberán asumir las entidades u 
organismos de rango nacional:

• 	 Establecer y velar por la estabilidad de una 
Política Nacional de Recursos Hídricos para 
la Seguridad Hídrica a largo plazo.

•	 Asumir la coordinación y liderazgo del 
conjunto de instituciones públicas con 
competencia en materia de recursos 
hídricos, velando para que el gasto público 
en esta materia sea coherente con los 
planes y políticas asociadas.

•	 Fortalecer el funcionamiento e 
independencia de cada una de las cuencas 
del país.

•	 Administrar la información de los recursos 
hídricos del país, velando porque ésta 
sea entregada en forma integrada y se 
encuentre disponible para acceso universal.

Para conseguirlo, las entidades a nivel 
nacional deben tener la capacidad de:

•	 Liderar y coordinar a las instituciones 
y organismos del Sistema Nacional de 
Gestión de Recursos Hídricos.

•	 Apoyar y habilitar el funcionamiento y 
avance de los organismos e instrumentos 
de gestión a nivel de cuenca.

•	 Proporcionar una base científica, técnica 
y normativa que permita la toma de 
decisiones para la Gestión Integral de 
Recursos Hídricos.

•	 Establecer y coordinar medidas, acciones y 
soluciones que resuelvan las necesidades y 
retos de problemas multidimensionales en 
relación con los recursos hídricos.

•	 Informar el cumplimiento de sus funciones 
a través de mecanismos de rendición de 
cuentas. 
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LINSTITUCIONES A 
NIVEL NACIONAL,  
TRABAJANDO PARA 
LA ESTABILIDAD DE LA 
POLÍTICA  
NACIONAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

49.  Para estos efectos, el Ministerio de Hacienda debiera designar un sectorialista encargado del gasto público en materia de 
recursos hídricos.
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COMITÉ NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS, 
ORGANISMOS QUE RELEVAN LA REALIDAD TERRITORIAL 
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El Comité Nacional de Recursos Hídricos (Comité Nacional) es 
una instancia creada por ley para la participación, deliberación y 
asesoramiento ampliado a nivel nacional de los servicios y organismos 
públicos, usuarios, academia y la sociedad civil en torno a la Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos, junto con la Autoridad Nacional forman 
el organismo de rango nacional.  
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OBJETIVO

Ser el espacio 

participativo, 

deliberativo y 

resolutivo que vela por 

el correcto desarrollo 

de las Políticas 

Públicas en materia 

de recursos hídricos, 

haciendo sostenible 

dichas acciones en el 

tiempo y fortaleciendo 

el funcionamiento e 

independencia de cada 

territorio. 

“Las realidades de nuestras 
cuencas son distintas, pero hay 

medidas aplicables en todo el 
país”

“Buscamos fortalecer los 
instrumentos de gestión a 
nivel nacional, pero cada 

territorio debe velar por 
adecuarla a sus realidades”

“Establezcamos 
entonces 

las acciones 
para mejorar 

progresivamente 
nuestra 

legislación, e 
institucionalidad”

“Resultaría adecuado 
proponer incentivos que 
permitan promover la 

implementación de medidas 
en los territorios”

“Mientras los 
instrumentos de gestión 
no sean vinculantes, es 

difícil avanzar”

“Estos lineamientos deben estar 
siempre basados en los principios 

de la Política Nacional”

REPRESENTANTES DE COMITÉS DE CUENCA DEL PAÍS

APOYO TÉCNICO

ORGANISMOS PÚBLICOS 

AUTORIDAD 

NACIONAL
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COMITÉ NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS, 
ORGANISMOS QUE RELEVAN LA REALIDAD TERRITORIAL 

Se relaciona horizontalmente con la Autoridad 
Nacional de Recursos Hídricos (Autoridad 
Nacional), sin tener una dependencia 
jerárquica. 

Este organismo, deliberativo y de carácter 
permanente, estará integrado por 
representantes de cada una de las cuencas 
del país e instituciones públicas relacionadas 
con el agua, pudiendo convocar a expertos, 
académicos y científicos nacionales e 
internacionales, para una adecuada toma de 
decisiones. 

En este contexto, este Comité debe poner en 
relevancia la realidad de las distintas cuencas, 
sus problemáticas y desafíos, de manera que 
la Política Nacional, sus Planes y seguimiento 
tengan presente sus efectos sobre los 
territorios.

El Comité Nacional de Recursos 
Hídricos es la instancia de diálogo 
que recoje las realidades locales, 

contribuyendo a la construcción del 
Plan y Políticas Nacionales.
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A.  OBJETIVO

El objetivo central del Comité Nacional es 
ser un espacio institucional estratégico, 
participativo, deliberativo y resolutivo, que 
vela por el correcto desarrollo de las Políticas 
Públicas en torno a los recursos hídricos 
del país, así como por el seguimiento de 
las acciones, presupuestos, proyectos, 
programas, planes y estrategias a mediano 
y largo plazo. Su labor radica en hacer 
sostenibles los instrumentos de gestión del 
SNGRH para dar seguridad y estabilidad a 
la implementación de acciones y decisiones 
tomadas, pronunciándose solo en acciones a 
mediano y largo plazo de la Gestión Integrada 
de Recursos Hídricos. 

B.  PERIODICIDAD

Si bien es una entidad de carácter 
permanente, se recomienda que la 
periodicidad de reunión del Comité Nacional 
sea de a lo menos dos instancias anuales o 
cuando sea requerido por la Presidencia del 
Comité por petición del Secretario Técnico o de 
las partes.

C.  MIEMBROS

El Comité Nacional de Recursos Hídricos debe 
incluir:

•	 Comités interministeriales y/o 
representantes de los diversos ministerios 
que actúan en la gestión de los Recursos 
Hídricos.

•	 Representantes designados por los 
Comités de Recursos Hídricos de Cuenca 
o las Autoridades de Cuenca.

El Director(a) General de la Autoridad Nacional 
de Recursos Hídricos ejerce el cargo de 
Secretario Técnico del Comité Nacional. Su 
función es brindar el asesoramiento técnico 
y administrativo para la toma de decisiones 
del Comité Nacional. El Presidente del órgano 
colegiado será definido por los representantes  
del  Comité Nacional, en su primera sesión 
ordinaria.

D.   FUNCIONES

Deliberar y aprobar:

•	 La visión compartida de la gestión hídrica 
propuesta por la Autoridad Nacional y sus 
modificaciones.

•	 El correcto desarrollo, actualización, 
implementación y seguimiento de 
avance de las Políticas Públicas de 
Recursos Hídricos a nivel nacional y 
sus modificaciones o actualizaciones 
desarrolladas por la Autoridad Nacional en 
base a los lineamientos recibidos desde los 
Organismos de Cuenca. 

•	 El correcto desarrollo, actualización, 
implementación y seguimiento de avance 
de la planificación estratégica desarrollada 
por la Autoridad Nacional, en el contexto de 
la Gestión de los Recursos Hídricos a nivel 
nacional y sus planes correspondientes.

•	 Aprobación de proyectos de 
aprovechamiento de los recursos hídricos 
cuyas repercusiones vayan más allá del 
ámbito de las cuencas en las que serán 
implementados y de las obras mayores.

Emitir opinión sobre:

•	 Rendiciones de cuentas anuales (o 
bianuales) de la Autoridad Nacional 
relacionados al cumplimiento de las políticas 
públicas, planes y metas comprometidas y 
de los recursos gastados e invertidos.

•	 Propuestas de la Autoridad Nacional para 
modificar la legislación o normas relativas a 
los Recursos Hídricos.

•	 Convenios o tratados internacionales 
relacionados con los recursos hidricos 
en cuencas transfronterizas y acuíferos 
multinacionales.
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AUTORIDAD NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS, 
AUTONOMÍA CON VISIÓN ESTRATÉGICA 
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Formular el Plan 
Nacional de Gestión 
de Recursos Hídricos.

Dictar normas y
establecer procedimientos 
para asegurar la gestión 
de los recursos hídricos, 
su conservación y su

uso eficiente. 

Operar el Sistema 
Integrado de 

Información Hídrica.

Supervisar y evaluar el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en la 

Política Nacional de Recursos Hídricos.

Entregar apoyo 
técnico a los 

Organismos de 
Cuenca y los 

apoyarlos en su 
formación.

OBJETIVO

El objetivo central 

de la Autoridad 

Nacional es asumir 

el liderazgo en 

materia de gestión 

de recursos hídricos 

a nivel nacional 

para lograr la 

Seguridad Hídrica, 

y así asegurar 

agua suficiente, en 

cantidad y calidad 

para la población, 

los ecosistemas 

y las actividades 

productivas.

Desarrollar 
acciones educativas 
permanentes para 
formar conciencia 

pública y promover el 
establecimiento de una 

cultura por el agua 
que reconozca su valor 

social, ambiental y 
económico.

Emitir opinión técnica 
respecto a la disponibilidad 
de los recursos hídricos para 
la viabilidad de proyectos, 

programas, planes, 
estrategias y políticas que 
involucren su utilización e 

intervención.
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La Autoridad Nacional de Recursos
Hídricos coordina y lidera a las

múltiples instituciones con
competencia en esta materia,

además promueve y fortalece a los
Organismos de Cuenca.

 

A.  OBJETIVO

El objetivo central de la Autoridad Nacional 
es asumir el liderazgo técnico-normativo del 
Sistema Nacional de Gestión de Recursos 
Hídricos. Para esto se han establecido los 
siguientes objetivos específicos: 

• 	 Diseñar y proponer las definiciones 
estratégicas a nivel país, las políticas 
públicas, planes y programas en torno a la 
Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 
para la coordinación intersectorial, así 
como el logro de los objetivos sociales y 
ambientales propuestos. 

• 	 Dar soporte técnico a las demás 
organizaciones del SNGRH, en temas de 
información, estudios, investigaciones, 
planes estratégicos de riesgos, balances 
hídricos, índice de Seguridad Hídrica, 
medición y cualquier otro aspecto técnico 
necesario, particularmente, a través de la 
operación del Sistema Nacional Unificado de 
Información sobre Recursos Hídricos.

• 	 Promover la instalación y generación 
de las condiciones necesarias para el 
funcionamiento de los Organismos de 

Cuenca, así como dirimir las controversias 
que se pueden suscitar entre cuencas. 

•	 Promover el intercambio de experiencias 
exitosas en las cuencas, la instalación de 
capacidades locales y cultura del agua.

• 	 Elaborar, implementar y monitorear los 
instrumentos de gestión relacionados con 
los recursos hídricos. 

• 	 Apoyar y coordinar a los organismos 
del SNGRH en las funciones de carácter 
operativo. 

B. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL

La Autoridad Nacional debe contar con un 
número de divisiones, departamentos y 
unidades que le permita asumir las funciones 
que se señalan y, además, desconcentrarse 
territorialmente por medio de Autoridades de 
Cuenca.

Su estructura básica está compuesta por los 
siguientes órganos: 

•	 Consejo Directivo.

•	 Director(a) General/Jefe de Servicio.

•	 Divisiones operativas, administrativas y 
legales.

•	 Dirección General o Servicio Nacional de 
Recursos Hídricos.

•	 Dirección General de Fiscalización y 
Sanciones o Superintendencia de Recursos 
Hídricos.

•	 Dirección General de Estudios e Información 
de Recursos Hídricos.

•	 Órganos descentralizados, denominados 
Autoridades de Cuenca.

C.  FUNCIONES

Por lo mismo y para complementar lo anterior, 
serán funciones de la Autoridad Nacional de 
Recursos Hídricos:

•	 Elaborar la Política Nacional de Recursos 
Hídricos y el Plan Nacional de Gestión 
de Recursos Hídricos conduciendo, 
supervisando y evaluando su ejecución, 
y dirigiendo las acciones derivadas de su 
aplicación.

•	 Recabar y realizar los estudios y análisis 
necesarios para proponer, evaluar y 
modificar la Política Nacional de Recursos 
Hídricos, así como el Plan Nacional.

•	 Proponer reglamentos en materia de 
su competencia, así como dictarlas y 
establecer procedimientos en torno a la 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos.

•	 Establecer los lineamientos estratégicos 
para la formulación y actualización de 
los Planes Estratégicos de Gestión de 
Recursos Hídricos en Cuencas.

•	 Coordinar las iniciativas de los diversos 
órganos de la administración del Estado 
con competencia en recursos hídricos, 
poniendo en relevancia la realidad y 
necesidades que se originen desde las 
cuencas, velando por su coherencia con 
la Política Nacional y por el uso racional y 
eficiente de los recursos financieros.

•	 Supervisar y evaluar la actividad, impacto 
y cumplimiento de los objetivos por el 

Sistema Nacional de Gestión de Recursos 
Hídricos, incluyendo el desempeño de los 
Organismos de Cuenca.

•	 Promover y apoyar la estructuración de 
proyectos y la ejecución de actividades 
que incorporen los principios de gestión 
integrada y multisectorial de recursos 
hídricos, su conservación, calidad e 
incremento, mediante la investigación, 
adaptación, o ambas, de nuevas 
tecnologías aplicables al aprovechamiento 
de los recursos hídricos.

•	 Coordinar y apoyar los programas 
de investigación que se enmarquen 
en la política o planes vigentes, que 
correspondan a entidades del sector 
público y/o privado que reciban 
financiamiento parcial del Estado.

•	 Coordinar con las agencias de 
cooperación técnica y económica nacional 
e internacional su accionar dentro del 
Sistema Nacional de Recursos Hídricos.

•	 Promover el intercambio de 
conocimiento, innovación y recursos 
en materia de gestión, uso sostenible, 
conservació y aumento de disponibilidad 
de fuentes no tradicionales con 
organismos nacionales e internacionales 
relacionados con dicha materia.

•	 Promover la suscripción de convenios, 
contratos, acuerdos, planes de trabajo y 
cualquier otro tipo de documento que 
ayude a consolidar el Sistema Nacional de 
Recursos Hídricos.

•	 Propender a la coordinación de los 
programas y convenios de investigación 
e innovación en materia de recursos 
hídricos que correspondan a las entidades 
del sector público y a las privadas que 
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SAUTORIDAD NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS, 
AUTONOMÍA CON VISIÓN ESTRATÉGICA 
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parcial del Estado.

•	 Ejercer jurisdicción administrativa en 
materia de aguas, desarrollando acciones 
de administración, fiscalización, control, 
policía y vigilancia para resguardar el 
consumo humano y el saneamiento, 
la preservación ecosistémica, la 
disponibilidad de las aguas, la  
sustentabilidad de los acuíferos y, en 
general, aquellas acciones destinadas a 
promover un equilibrio entre eficiencia 
y seguridad de los recursos hídricos, 
ejerciendo para tal efecto, la facultad 
sancionadora y coactiva en el ámbito de 
su competencia.

•	 Asignar, expropiar, caducar, suspender, 
extinguir y/o modificar el ejercicio de los 
Derechos de Aprovechamiento de Aguas, 
según las facultades que la ley confiera.

•	 Emitir opinión técnica vinculante 
respecto a la disponibilidad de los recursos 
hídricos para la viabilidad de proyectos, 
programas, planes y estrategias que 
involucren su utilización e intervención, 
así como la afectación a ecosistemas 
considerados relevantes para la 
mantención del ciclo hídrico.

•	 Planificar el desarrollo del recurso 
en las fuentes naturales, con el fin de 
formular recomendaciones para su 
aprovechamiento, establecer umbrales 
de sostenibilidad de las fuentes naturales, 
delimitación de áreas protegidas, 
capacidades de carga de territorios y/o 
arbitrar las medidas necesarias para 

prevenir, evitar y sancionar el posible 
deterioro u agotamiento de fuentes 
naturales de agua.

•	 Investigar, medir el recurso y monitorear 
tanto su calidad como su cantidad, en 
atención a la conservación y protección de 
las aguas. 

•	 Sistematizar, administrar y difundir 
información nacional sobre recursos 
hídricos, en coordinación con los 
integrantes del Sistema Nacional de 
Recursos Hídricos, en el marco del Sistema 
Nacional Unificado de Información de 
Recursos Hídricos.

•	 Desarrollar acción educativa permanente 
para formar conciencia pública sobre la 
necesidad de conservar y preservar las 
aguas y para promover el establecimiento 
de una cultura por el agua que reconozca 
su valor social, ambiental y económico.

•	 Promover el estudio de mecanismos 
de financiamiento y establecer la 
metodología para determinar el valor de 
las retribuciones económicas por el uso 
del agua.

•	 Apoyar a los organismos encargados en 
la prevención y atención de emergencias49.

•	 Otras que le corresponda  acorde a la ley.

La enumeración señalada precedentemente 
no es taxativa, por lo que podrán incorporarse 
otras funciones que la normativa estipule.

49.  En este respecto, surge a raíz de la recién publicada Ley 21.364 que establece el Sistema Nacional de Prevención y respuesta 
ante desastres la función de la Dirección General de Aguas de declarar la alerta de amenaza asociada al recurso hídrico. En este 
sentido, la Autoridad Nacional deberá asumir dicha función.

D. CONSEJO DIRECTIVO

Con el propósito de disociar la gestión de 
los ciclos políticos, mantener la continuidad 
operacional y generar e implementar una 
Política Nacional de Recursos Hídricos de largo 
plazo, es que la dirección y administración 
superior de la Autoridad Nacional estará a 
cargo de un Consejo Directivo, acorde a lo que 
designe la ley orgánica en su constitución.

Este organismo tiene la labor de planificar, 
supervisar y controlar las políticas de Estado 
de largo plazo en materia de gestión de 
recursos hídricos, en el marco de las políticas 
ambientales y de adaptación al Cambio 
Climático.

Desprendido del análisis comparado de 
experiencias internacionales, se establecieron 
tres opciones para la conformación de este 
Consejo:.

• 	 Consejo Directivo constituido por los 
Ministerios de Medio Ambiente, Obras 
Públicas, Minería, Agricultura, Salud, Energía, 
Ciencias, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación.

• 	 Consejo Directivo conformado por 
las carteras ministeriales señaladas 
anteriormente, además de un 
representante de los Gobiernos Regionales, 
municipalidades, Organizaciones de 
Usuarios, comunidades y otras entidades 
civiles.

• 	 Consejo Directivo conformado por un 
directorio colegiado de cinco miembros 
elegidos.

Atendiendo al Principio de Autonomía 
establecido a través del proceso de 
participación, se establece que el Consejo 
Directivo esté conformado por un directorio 
colegiado, para así desprender su gestión de 
los ciclos de gobierno y mantener su carácter 
técnico.

Para ello, este organismo contará con la 
participación de cinco consejeros de destacada 
trayectoria profesional o académica, que 
acrediten dominio y experiencia de larga 
data en materias técnicas, ambientales, 
económicas, sociales o jurídicas relacionadas 
con recursos hídricos. La selección de los 
candidatos se realizará mediante concurso 
público efectuado por la Dirección Nacional 
del Servicio Civil y su designación será 
realizada por el Presidente de la República, 
en base a una terna propuesta. Los miembros 
durarán 5 años en sus cargos, con periodos no 
coincidentes, sin renovación siendo uno de 
ellos el Director General.  A su vez, el cargo de 
Consejero  será de dedicación exclusiva, siendo 
incompatible con otro servicio prestado al 
sector público o privado y también con otros 
puestos de elección popular.

Los acuerdos del Consejo Directivo se 
adoptarán siempre por mayoría y en caso de 
empate, dirimirá el Director General. 
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•	 Aprobar en primera instancia la propuesta 
de Política Nacional de Recursos Hídricos y 
su Plan Nacional.

•	 Validar la propuesta de los lineamientos de 
planificación, dirección y supervisión de la 
Autoridad Nacional.

•	 Aprobar las políticas, estrategias y 
planes institucionales, propuestos por el 
Director(a) General.

•	 Visar el plan operativo anual, la memoria 
anual, el balance general y los estados 
financieros de la Autoridad Nacional.

•	 Dar conformidad al proyecto de 
presupuesto para el trámite de su 
aprobación, conforme a la normativa 
vigente.

•	 Aprobar su reglamento interno.

•	 Validar las disposiciones que dicte 
el Director(a) General para regular 
el aprovechamiento sostenible y la 
conservación de los recursos hídricos.

•	 Citar al Comité Nacional si así se requiere.

•	 Aprobar los informes que presente el 
Director(a) General.

•	 Visar los términos en que podrán gestionar 
y establecer tarifas, cobros y otros 
mecanismos de financiamiento.

•	 Otras que determine su reglamento.

•	 Ejercer la representación legal e 
institucional de la Autoridad Nacional.

•	 Conducir el funcionamiento general de la 
Autoridad Nacional, dirigiendo la gestión 
técnica, financiera y administrativa, 
cautelando el cumplimiento de 
sus políticas, planes y estrategias 
institucionales.

•	 Celebrar contratos y convenios de 
cooperación técnica y financiera nacional 
e internacional, de conformidad con las 
normas legales vigentes. 

•	 Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del 
Comité Directivo.

•	 Proponer al Comité Directivo políticas, 
planes y estrategias institucionales; así 
como las medidas necesarias para el 
eficiente funcionamiento de la Autoridad 
Nacional. 

•	 Revisar y someter al Comité Directivo los 
resultados de la gestión,  balance general 
y los estados financieros auditados, 
además de la memoria de cada ejercicio.

•	 Expedir resoluciones y demás 
disposiciones que sean necesarias para la 
gestión de la Autoridad Nacional. 

•	 Convocar a sesiones del Comité Directivo, 
donde actúa como secretario, y otras 
que señale la ley o le asigne el Comité 
Directivo.

E.  RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

En lo referido a los mecanismos de resolución 
de conflictos, es necesario distinguir los 
distintos frentes:

Controversias entre usuarios de los recursos 
hídricos en cada cuenca

Cabe señalar que la necesidad de dotar al 
sistema de aguas de una justicia especializada 
ha sido observada en diversos estudios 
(Vergara, 2014; Banco Mundial, 2013), al igual 
que la validación del arbitraje como alternativa 
de solución (Rivera et al, 2020), estableciéndose 
entre los principales problemas para impartirla, 
la baja capacidad de las entidades actuales 
para atender demandas de regulación, 
arbitraje y solución de conflictos en situaciones 
complejas que requieren conocimientos más 
técnicos vinculados con la gestión del agua y la 
deficiente agilidad de los organismos para su 
resolución. 

El Banco Mundial (2013) plantea  diversas 
alternativas para reforzar a los tribunales 
ordinarios, creando Tribunales de Agua, o bien, 
aprovechando los Tribunales Ambientales 
existentes.

Sin perjuicio de lo anterior, se contemplan al 
menos los siguientes mecanismos de solución 
de conflictos a nivel de cuencas:

•	 Entre los miembros de las Organizaciones 
de Usuarios de Aguas, a través de un 
arbitraje por parte del Directorio de dicha 
organización, de conformidad con las 
facultades establecidas en los arts. 244 y 
siguientes del Código de Aguas, debiendo 
la Autoridad de Cuenca prestar asesoría 
técnica y legal en dichas instancias, velando 
por el debido proceso.

•	 Si la controversia se produce por abusos 
cometidos por el Directorio de una 
Organización de Usuarios de Aguas, opera 
el mecanismo establecido en el art. 283 del 
Código de Aguas, iniciándose un proceso 
de fiscalización por parte de la Autoridad 
Nacional.

•	 Si la controversia se suscita entre 
personas ajenas a una Organización de 
Usuarios de Agua, se propone el arbitraje 
voluntario como uno de los mecanismos 
de resolución de conflictos, creándose una 
instancia arbitral especializada a través 
de la creación de la Cámara de Arbitraje y 
Mediación del Agua (CAM Agua), aspecto 
que debe ser estudiado con mayor 
profundidad. No obstante, puede ser uno 
de los servicios que la Autoridad de Cuenca 
preste a su comunidad.

•	 Siempre se podrá recurrir a la Autoridad 
Nacional mediante una denuncia; o ante 
los distintos órganos de la administración 
del Estado con competencia en recursos 
hídricos. Es así como la Autoridad de 
Cuenca deberá prestar la asesoría 
necesaria al interesado para identificar 
tanto la institución competente, como el 
procedimiento adecuado para defender 
sus intereses, así como acompañarlo en 
el seguimiento de la denuncia en caso de 
requerirlo.

•	 Finalmente, siempre podrán iniciarse las 
acciones judiciales correspondientes.

OBLIGACIONES 
DEL CONSEJO

OBLIGACIONES DEL 
DIRECTOR(A) GENERAL 
(Jefe de Servicio)
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Controversias entre cuencas o entre la 
Autoridad de Cuenca y su respectivo Comité

En estos casos y sin perjuicio de las acciones 
judiciales que procedan, será la Autoridad 
Nacional el órgano competente para conocer y 
resolver la controversia. Desde la decisión que 
esta adopte, siempre se podrá recurrir ante los 
tribunales superiores de justicia.

El procedimiento que aplique la Autoridad 
Nacional deberá siempre propender a conciliar 
las posiciones en conflicto, agotando todas 
las instancias de mediación, previo a dirimir, 
primando siempre el criterio de velar por la 
Seguridad Hídrica en los territorios

Controversias entre el Comité Nacional y la 
Autoridad Nacional 

Si bien no se contempla una superposición de 
potestades que pueda llevar a una controversia 
entre una decisión de la Autoridad Nacional y 
el Comité, en el caso que se produzca, deberá 
constituirse de inmediato una comisión mixta 
entre cinco miembros elegidos por el Comité y 
el Consejo Directivo en pleno, estableciéndose 
un plazo perentorio para su resolución y 
pudiendo encomendar para ello estudios 
específicos o citar a especialistas.

F. CUENCAS TRANSFRONTERIZAS Y 
RECURSOS COMPARTIDOS

En situaciones derivadas de conflictos 
interjurisdiccionales, es necesario el 
pronunciamiento de la Autoridad Nacional 
desde el componente técnico, con los 
organismos públicos encargados de la relación 
internacional. 

Si bien son las cuencas y sus autoridades las 
que finalmente debiesen estar encargadas del 
seguimiento de acuerdos y/o compromisos, 
es el Ministerio de Relaciones Exteriores 
el que debe coordinarse con la Autoridad 
Nacional para la suscripción de acuerdos 
multinacionales que tengan por finalidad la 
gestión de los recursos hídricos de cuencas 
transfronterizas. Estos convenios deben partir 
desde posiciones cooperativas, dispuestas al 
intercambio de información, notificación de 
planes propuestos o potenciales, así como 
la consulta con las partes comprometidas 
(sobre todo a nivel territorial, en particular con 
pueblos originarios).  

A continuación, se presentan los instrumentos 
de gestión considerados como fundamentales 
a integrar dentro del Sistema Nacional de 
Gestión de Recursos Hídricos.

Para ello, debe existir una visión general de 
los instrumentos de gestión disponibles, las 
experiencias y lecciones que se han adquirido 
en el curso de su aplicación.

La presente propuesta incluye la 
creación de un Sistema Nacional 
de Gestión de Recursos Hídricos 
que integre tanto la política, los 

instrumentos de gestión como las 
instituciones y actores involucrados 
en este tema, a través de procesos

participativos amplios en la toma de 
decisiones, con objeto de generar 

soluciones que perduren en el 
tiempo. 

Para diseñar una respuesta adecuada a los 
desafíos ligados a alcanzar la Seguridad 
Hídrica, se requieren de diversas herramientas 
que permitan comprender las razones, 
causas y consecuencias de los problemas 
que se perciben en el territorio. Para ello, 
los tomadores de decisión deben conocer y 
tener una visión general de los instrumentos 
de gestión disponibles, no solamente para 
su utilización, sino también para evaluarlos y 
ajustarlos a partir del cambio de circunstancias 
o nueva información.

Los instrumentos de gestión son esenciales 
para decidir racional e informadamente.  

Para que la gobernanza del agua sea más 
eficaz, los responsables  deben seleccionar 
aquellas herramientas que mejor se adapten a 
las circunstancias específicas, considerando el 
contexto y el marco del problema, el consenso 
social y político, los recursos disponibles, así 
como los aspectos geográficos, sociales y 
económicos. 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN, MEDIOS 
QUE NOS PERMITEN AVANZAR HACIA 
LA SEGURIDAD HÍDRICA
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50. Debe existir una coherencia de las políticas y la alineación de los incentivos con los de otros sectores, dado que la gestión de 
los recursos hídricos se ve afectada, o bien, puede afectar a iniciativas de otros sectores. la presente propuesta no abarca este 
instrumento, resulta ineludible su importancia, y por lo tanto se recomienda un estudio específico que lo considere.

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD 
HÍDRICA, LINEAMIENTOS PARA 
AFIANZAR UN FUTURO CONSCIENTE 

El Plan Nacional de Seguridad Hídrica es el 
instrumento de planificación para la mejor 
gestión de recursos hídricos -una hoja de ruta 
que permite guiar los cambios necesarios para 
modificar las formas de desarrollo, manejo, 
gestión y uso de estos recursos en el país- y 
acelerar las acciones hacia una transición a la 
Seguridad Hídrica. 

El Plan Nacional, por lo tanto, describe la forma 
actual y esperada de gestión y desarrollo de los 
recursos hídricos y ecosistemas relacionados, 
y la forma en que se tomarán las decisiones 
y acciones, delineando los pasos de cómo 
transitamos desde donde estamos hacia 
dónde queremos ir, con metas, indicadores 
y plazos. Este Plan debe permitir su revisión, 
en periodos acordados de tiempo, siendo 
vinculante para todas las autoridades e 
instituciones que ejercen poderes o realizan 
deberes bajo la Política Nacional de Recursos 
Hídricos. Deben estar en sintonía con planes, 
estrategias y políticas públicas vinculadas50, por 
ejemplo, con el Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático (PNACC) y con futuras leyes 
en torno al Cambio Climático.

La preparación de un plan implica una 
organización específica, con un grupo 
dedicado al manejo de su elaboración, con 
roles y responsabilidades claras. Los tiempos 
de preparación del mismo varían según los 
recursos humanos y financieros. Existen 
aspectos claves que hay que tener en cuenta 
para su desarrollo, como son los mecanismos 

de participación, la movilización de recursos 
y la creación de capacidades. Por esto, reviste 
especial importancia la necesidad de un 
liderazgo y compromiso político al más alto 
nivel, así como la participación de los niveles 
locales en su producción e implementación.

En este sentido, y acorde a lo establecido en 
la presente propuesta, la Autoridad Nacional 
se abocaría a la elaboración de dicho Plan 
Nacional, en conjunto con el Comité Nacional, 
guiando y asegurando la calidad del proceso 
y su aprobación. Claramente esta instancia 
no es la única, debiéndose realizar otras 
actividades de participación que contribuyan a 
la preparación de dicho Plan.

Los contenidos del Plan Nacional deben 
proveer una hoja de ruta con un conjunto 
de programas de medidas y acciones 
que modifican la forma de planificación 
y toma de decisiones, para dar solución a 
las problemáticas de interés nacional que 
exceden el ámbito regional y de cuencas. El 
Plan Nacional no es una cartera de proyectos 
de infraestructura o iniciativas individuales, 
si no que un conjunto de intervenciones en 
torno a la gestión que permitan integrar y 
aunar esfuerzos, de manera de lograr una 
transición hídrica: trabajo de políticas y 
elaboración de leyes, reformas institucionales y 
de gobernanza, desarrollo de instrumentos de 
gestión y de capacidades. 

Para conseguirlo, el Plan debiese considerar 
el enfoque actual de la planificación, gestión 
y uso de los recursos hídricos, los enfoques 
futuros a los cuales se quiere llegar y el plan de 
transición para conseguirlo. Esto implica, por 
lo tanto, la actualización de lo que existe y su 

alineamiento con el nuevo enfoque deseado. 
Así, hay una relación directa entre los principios 
establecidos en una Política Nacional, con el 
programa de medidas que se determinen en el 
Plan Nacional para alcanzar dichas metas. 

Un Plan Nacional puede implementarse de 
manera gradual y progresiva, en componentes 
separados a lo largo del tiempo. Su horizonte 
debe ser de mediano a largo plazo, por lo que 
ha de contar con un monitoreo y evaluación 
en intervalos menores que permitan su 
reevaluación. 

De acuerdo con la Global Water Partnership (GWP, 2004), un Plan 
Nacional puede considerar en su desarrollo los siguientes contenidos:

Cada uno de los componentes debe tener 
roles y responsabilidades asignados para su 
implementación. En términos generales, el 
Plan Nacional establece acciones que van más 
allá de la responsabilidad de un ministerio 
o servicio en particular y puede proponer 
cambios tanto en el gobierno central como 
local. Por esto es relevante que el Plan sea 
adoptado al mayor nivel político posible, 
incluso, con apoyo del Congreso, así como en 
los niveles locales, donde usualmente se llevan 
a cabo las funciones claves de gestión de los 
recursos hídricos.

•	 Interfaces entre la toma de decisiones 
macroeconómicas y de recursos hídricos.

•	 Eficiencia de la infraestructura del agua.

•	 Mitigación de los efectos de la crisis climática, 
así como inundaciones, sequías y otros eventos 
extremos relacionados con el agua. 

•	 Fuentes no convencionales de agua y 
tecnologías de conservación.

•	 Calidad del agua y cuestiones ambientales más 
amplias.

•	 Sistemas de recolección de datos y acceso a la 
información. 

•	 Organismos de gestión (incluidos los 
Organismos de Cuenca).

•	 Instrumentos de política y el marco legal y 
regulatorio.

•	 El papel del Estado y el potencial de las 
asociaciones público-privadas.

•	 Procesos para conciliar las necesidades de 
cantidad y calidad del agua de todos los usuarios 
del agua.

•	 Mecanismos de consulta y participación 
ciudadana.

•	 Sistemas de asignación de agua.

•	 El papel de la mujer en la provisión, gestión y 
salvaguardia del agua. 

•	 Creación de capacidades.

•	 Mecanismos para lograr la sostenibilidad 
financiera.
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51. Se señalan los aspectos mínimos referidos en el primer trámite constitucional del Proyecto de Ley Marco de Cambio Climático 
(Boletín N° 13.191-12) y el texto aprobado por la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales (https://leycambioclimatico.cl/
leyccchile/) (Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales, 2021).

PLANES ESTRATÉGICOS DE GESTIÓN 
DE RECURSOS HÍDRICOS POR 
CUENCA(S) HIDROGRÁFICAS

Los Planes Estratégicos de Gestión de 
Recursos Hídricos en Cuenca(s) a nivel 
mundial son instrumentos públicos  de acción 
vinculante para las políticas regionales, locales 
y sectoriales. De acuerdo a la Ley Marco de 
Cambio Climático recientemente aprobada: 
“Estos instrumentos tienen por objeto 
identificar la oferta y demanda actual de agua 
superficial y subterránea; establecer el balance 
hídrico y sus proyecciones; diagnosticar el 
estado de información, sobre cantidad, calidad, 
infraestructura e instituciones que intervienen 
en el proceso de toma de decisiones respecto 
al recurso hídrico; y, proponer un conjunto de 
acciones para enfrentar los efectos adversos 
del Cambio Climático sobre el recurso hídrico, 
propendiendo a la Seguridad Hídrica”.

Cada Autoridad de Cuenca en conjunto 
con el Comité respectivo, debe desarrollar 
progresivamente Planes Estratégicos de 
Gestión de Recursos Hídricos dentro de su 
área de gestión, los cuales deben estar en 
armonía con la Política y el Plan Nacional de 
Seguridad Hídrica. En el proceso de desarrollo 
de estos, las Autoridades de Cuenca deben 
buscar la cooperación y el acuerdo sobre 
asuntos relacionados con el agua entre los 
diversos ministerios, servicios públicos, actores 
y personas interesadas.

Por otra parte, los planes deben ser revisados 
periódicamente en virtud del avance de 
implementación, con objeto de establecer 
mecanismos para gestión de la demanda; será 
necesario también incluir progresivamente 
propuestas que permitan ajustar el ejercicio de 
los Derechos de Aprovechamiento de Aguas, 
según disponibilidad, sobre todo en ausencia 
de una Organización de Usuarios a nivel de 
cuenca.

EL CONTEXTO ACTUAL DE LA PLANIFICACIÓN A NIVEL DE CUENCA

Hoy en día, la Dirección General de Aguas se encuentra desarrollando Planes 
Estratégicos de Gestión de Recursos Hídricos en diversas cuencas del país. A su vez, el 
nuevo Código de Aguas y Ley Marco de Cambio Climático prevén la elaboración de Planes 
Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuenca como parte de las funciones de la Dirección 
General de Aguas, con la colaboración del Ministerio del Medio Ambiente, del Ministerio de 
Minería, del Ministerio de Agricultura, del Ministerio de Salud y del Ministerio de Ciencias, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, conteniendo diversas disposiciones que son 
relevantes para ser contempladas en su elaboración. Se considera que estos planes deben 
ir evolucionando progresivamente para integrar otros componentes. También, es esencial 
establecer dichos planes como un instrumento vinculante para los servicios públicos, 
de manera de avanzar en la implementación de las medidas, acciones y soluciones 
dispuestas, con un debido mecanismo de evaluación, monitoreo y seguimiento.

 

ELABORACIÓN

Un plan puede establecerse de manera 
gradual y progresiva, en componentes 
separados a lo largo del tiempo y revisarse 
en intervalos no superiores a cinco años.
Asimismo, su elaboración debe contemplar 
mecanismos de revisión y consulta por medio 
de los Comités de Recursos Hídricos a nivel de 
cuenca o cuencas.

CONTENIDOS A CONSIDERAR PARA LA 
ELABOORACIÓN DE ESTOS PLANES

Los Planes de Gestión de Recursos Hídricos 
en Cuencas Hidrográficas (o los Planes 
Estratégicos de Gestión de Recursos Hídricos) 
deben tener en cuenta al menos51 los 
siguientes componentes y contenidos:

• 	 Caracterización de la cuenca.

•	 La modelación hidrológica e hidrogeológica 
de la cuenca y la modelación de la calidad 
del agua superficial y subterránea, de 
manera coordinada con los órganos 
competentes.

•	 Un balance hídrico que considere los 
derechos constituidos y usos susceptibles de 
regularización, la disponibilidad de recursos 
hídricos para la constitución de nuevos 
derechos y el caudal susceptible de ser 
destinado a fines no extractivos.

•	 Un plan de recuperación de fuentes de 
aguas (incluido los acuíferos) y ecosistemas 
relacionados, cuya sustentabilidad en cuanto 
cantidad y/o calidad, incluyendo parámetros 
biológicos, físicos y químicos, se encuentre 
afectada o haya riesgo de afectación.

•	 Un plan de medidas concretas para hacer 
frente a los efectos adversos derivados del 
Cambio Climático que apunte a enfrentar 
las necesidades presentes y futuras de 
recursos hídricos con preferencia en el 
consumo humano, la conservación y 
preservación de la naturaleza. Se incluirá una 
evaluación por cuenca de la disponibilidad 
de implementar e innovar en nuevas fuentes 
para el aprovechamiento y la reutilización de 
aguas, con énfasis en soluciones basadas en 
la naturaleza, tales como la restauración o 
conservación de humedales, riberas, bosque 
nativo, prácticas sustentables agrícolas, así 
como las mejores técnicas disponibles para la 
desalinización de agua de mar, la reutilización 
de aguas grises y servidas; la recarga artificial 
de acuíferos, la cosecha de aguas lluvias y 
otras que sean aplicables. Dicha evaluación 
incluirá un análisis de costos y beneficios 
de las diversas alternativas; la identificación 
de los potenciales impactos ambientales 
y sociales para una posterior evaluación, 
y las proyecciones de demanda a 10 años, 
para consumo humano y la conservación y 
preservación de la naturaleza.

•	 Los planes de manejo a los que hace 
referencia el artículo 42 de la Ley N° 19.300, en 
el caso que se hayan dictado.

•	 Un programa quinquenal para la ampliación, 
instalación, modernización y/o reparación 
de las redes de estaciones fluviométricas, 
meteorológicas, sedimentométricas, y 
la mantención e implementación de la 
red de monitoreo de calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas, de niveles de 
pozos, embalses, lagos, glaciares y rutas de 
nieve.
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•	 Indicadores anuales de cumplimiento 
de la planificación y avance de cada plan, 
identificando el organismo del Estado 
responsable de su implementación. 
Dicha información y la de los modelos 
conceptuales con sus códigos y escenarios 
de Cambio Climático que se generen en 
cada plan, será de público acceso en una 
plataforma electrónica dispuesta para tal 
efecto.

SISTEMA NACIONAL UNIFICADO DE 
INFORMACIÓN SOBRE RECURSOS 
HÍDRICOS (SNIRH)52  

Este sistema, de carácter nacional, integrado 
y unificado, sirve para la recolección, 
tratamiento, almacenamiento y recuperación 
de información referido a este tipo de recursos 
y los factores que intervienen en su gestión. 
Para ello, debe uniformar los datos generados 
por los organismos que forman parte del 
Sistema Nacional de Recursos Hídricos, 
desde los niveles locales hasta nacional y 
transfronterizo.

El SNIRH cumple un doble objetivo. Por un 
lado, debe permitir realizar un seguimiento 
a la política y los distintos instrumentos de 
planificación establecidos, en particular el Plan 
Nacional para la Seguridad Hídrica y los Planes 
Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuenca, 
y por el otro, de entregar data e información 
a la sociedad civil y todas las organizaciones 
integrantes del Sistema Nacional de Gestión 
de Recursos Hídricos para la mejor toma de 
decisiones.

EL CONTEXTO ACTUAL 
Es necesario destacar que en el último año ha habido avances en el diseño de un 
Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos, a través del trabajo liderado 
por el Ministerio de Ciencias, y presentado a la Mesa Técnica en Recursos Hídricos 
“Investigación e información pública”, el cual realizó un diagnóstico sobre la información 
disponible en distintas plataformas para establecer los lineamientos de instrumentación y 
reportes indispensables para crear un Sistema Nacional Integrado de Información Hídrica 
(Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, 2021).

 

52. Basado en (Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, 2021) (INBO/UNESCO, 2018) (Ministerio del Interior, 
2015) (Horne, 2015) (MOP, 2013) recopilado en (Durhart, 2019).

Descentralización 
de la obtención y 
producción de datos 
e información.

Coordinación unificada 
del sistema.

Acceso a datos 
e información 
garantizado a toda la 
sociedad.
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PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
 SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE RECURSOS

FUNCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN  
SOBRE RECURSOS HÍDRICOS

Monitorear los 
hitos, avances y 
seguimiento de 
la Política, el Plan 
Nacional y los Planes 
de Cuenca por medio 
de indicadores de 
seguimiento.

Recopilar, dar 
consistencia y 
difundir datos e 
información sobre la 
situación cualitativa 
y cuantitativa de los 
recursos hídricos.

Establecer 
proyecciones 
futuras en 
condiciones de 
Cambio Climático.

Actualizar 
permanentemente la 
información sobre el estado 
de las fuentes y cuerpos de 
agua, y de disponibilidad 
y demanda de recursos 
hídricos en todo el 
territorio nacional. Esto, 
con información emanada 
desde los distintos niveles 
de gestión: transfronterizo, 
nacional, regional, cuencas 
y local.

Tanto las Autoridades de Cuenca como la Autoridad Nacional se
encargan de la operación y manutención del SNIRH, teniendo 

como  función el levantamiento y conservación
de un sistema de información que será reportado a la Autoridad

Nacional, con objeto de dar sustento y descentralizar la operación y 
mantención del sistema. 
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Para el establecimiento del SNIRH habría que 
mejorar los siguientes aspectos:

Completar y actualizar registros, catastros 
e información a través de un plan impulsado 
por la Dirección General de Aguas en que se 
identifiquen metas por etapas, procedimientos 
y plazos claros para alcanzar este objetivo.

Establecer un programa de actualización 
periódico, con tecnología y financiamiento 
para avanzar hacia un sistema de información 
en tiempo real, que incluya los parámetros 
más relevantes como distintos usos, 
extracciones, disponibilidad y calidad de 
las aguas, trasferencias de Derechos de 
Aprovechamiento y estado de las fuentes, 
entre otros.

Unificar, homologar e integrar datos e 
información existente y recopilada del 
Catastro Público de Aguas, del Observatorio 
MOP-Dirección General de Aguas, de la 
Dirección Meteorológica, de la CNR, y de otras 
bases de datos con información relevante 
relacionada con los recursos hídricos en el 
SNIRH como plataforma única, en la que se 
sistematice y procese la información generada, 
y sea puesta a disposición del público en un 
formato de fácil acceso. 

Establecer la obligación para todos 
los servicios, entidades competentes, 
Organizaciones de Usuarios y otros actores, 
de generar información relacionada con los 
recursos hídricos, así como de compartirla y 
transmitirla en línea a la unidad encargada de 
administrar el SNIRH.

Generar un protocolo vinculante en 
reglamento o norma técnica que indique 
criterios, formatos y estándares requeridos 
para la información transmitida por titulares, 
Organizaciones de Usuarios y otros servicios, 
de manera de validar y unificar datos, hacerlos 
comparables y poder procesarlos para 
integrarlos al sistema.

Definir la elaboración de reportes periódicos, 
estadísticas anuales y estudios que procesen 
información sobre temas relevantes, tales 
como disponibilidad del recurso, estados de las 
fuentes, calidad de las aguas, ciclo hidrológico, 
huella hídrica, eficiencia en el uso, etc., que 
estén disponibles en la plataforma y sean de 
fácil acceso y consulta. 

Mejorar tecnológicamente la plataforma 
digital para permitir un acceso más fácil 
e intuitivo a la información y habilitarla de 
manera que las solicitudes y trámites de los 
usuarios del agua puedan ser efectuados en 
línea a través del SNIRH.

Acelerar la implementación de este SNIRH 
por parte de las autoridades respectivas.

Sistema Nacional de 
Información del Agua 
sobre Cantidad, Calidad, 
Usos y Conservación del 
Agua (SINA) de México

Sistema institucional 
centralizado de información 
sobre el agua, con 
enfoque interdisciplinario, 
consistente en una 
plataforma moderna en la 
que se integra y se pone 
a disposición del público 
la mayor cantidad de 
información estadística y 
geográfica relevante del 
sector hídrico, con datos 
provenientes de una amplia 
red de informantes a nivel 
nacional y regional y que 
es administrada por la 
Subdirección General de 
Planeación de la CONAGUA.

53.   Extraído de Durhart (2019).

Casos de aplicación de Sistemas Nacionales de Información sobre 
Recursos Hídricos53

Sistema de Información 
sobre Recursos Hídricos de 
Australia (AWRIS)

Sistema institucional 
público que recibe 
información de más de 200 
organizaciones. Estandariza, 
organiza, procesa y publica 
los datos recabados en 
todo el país sobre aguas 
superficiales y subterráneas; 
su disponibilidad, calidad, 
almacenamiento, usos, 
restricciones, Derechos 
de Aprovechamiento y 
mercado del agua, entre 
otros, con el objetivo de 
proveer información de 
alta calidad que permita 
mejorar la gobernanza de 
las aguas. Es administrado 
por el Servicio Australiano 
de Meteorología.

Sistema de Información 
sobre el Agua (SIE) de 
Francia

Dispositivo creado por el 
Estado a nivel nacional, 
cuyo objetivo es recopilar, 
conservar y difundir datos e 
indicadores sobre el agua, 
medios acuáticos, distintos 
usos y servicios de agua 
potable y saneamiento. 
Basado en la colaboración, 
coordina a los distintos 
actores conforme a la 
organización establecida en 
el Plan Nacional de Datos del 
Agua. Además, el Servicio de 
Administración Nacional de 
Datos y Repositorios del Agua 
(SANDRE), debe asegurar el 
acceso y poner a disposición 
el repositorio de datos sobre 
las aguas del SIE, compuesto 
por especificaciones 
técnicas y listas de códigos 
de libre utilización, con el 
objetivo de garantizar la 
interoperabilidad de los 
sistemas de información 
relacionados con el agua.
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54.  Es necesario diferenciar entre instrumentos económicos y financieros. Los primeros son incentivos diseñados con el 
propósito de adaptar las decisiones individuales a objetivos acordados colectivamente y en sí mismos no tienen una función 
de generación de ingresos. Cuando los instrumentos financieros crean incentivos para los usuarios del agua, también son 
instrumentos económicos (Vidaurre, Rouillard, & Krüger, 2017).

55. Ver Vidaurre, Rouillard, & Krüger (2017, pág. 13) para ver instrumentos financieros usualmente utilizado para la gestión de 
cuencas hidrográficas.

sus planes y políticas, no existiendo un único 
instrumento aplicable.

La OCDE fija tres categorías de fuentes 
financiamiento: tarifas (también referido 
como cargos, cobros, “pago por uso”, “pago por 
beneficio” o “pago por servicios ecosistémicos”), 
impuestos (proveniente del presupuesto 
nacional) o transferencias (desde donaciones o 
prestamos de agencias donantes).

El presente documento no incluye el 
levantamiento de eventuales mecanismos de 
financiamiento, pero sí plantea una propuesta 
de fuentes de ingresos fiscales a través de 
contribuciones o tasas por el uso del agua.

La definición de instrumentos de 
financiamiento es un proceso complejo, 
que debe ser establecido gradualmente y 
acompañado de una campaña de difusión, 
socialización y sensibilización, junto con el 
establecimiento de mecanismos de rendición 
de cuenta que transparenten los gastos en 
que se incurrirá con esos ingresos adicionales. 
Además, estas herramientas deben ser 
constantes en el tiempo, y no provocar 
incentivos perversos para la gestión de los 
recursos hídricos (por ejemplo, mecanismos 
que provoquen un consumo innecesario o 
sobre consumo de agua). Países que han 
avanzado en la implementación de este tipo de 
mecanismos, como el cobro por uso en México 
y Perú, han determinado dentro de su política 
hídrica, ciertos principios que orientan su 
puesta en marcha.

De acuerdo con la OCDE (OECD, 2012), existen cuatro principios 
generales para el financiamiento de la gestión, particularmente a 
nivel de cuencas:

Usuario o 
beneficiario paga, 
tal vez el más 
utilizado por diversos 
marcos legislativos 
para la gestión de 
los recursos hídricos, 
y detrás de muchas 
formas de cobro, 
donde a los usuarios 
del agua se les 
cobra sobre la base 
de su consumo o 
de los beneficios 
monetarios que 
reciben por su uso.

Quien contamina 
paga establecido en 
diferentes sistemas 
legislativos en 
forma de cargos por 
contaminación.

Equidad (también 
llamado principio 
de solidaridad), 
que determina 
mecanismos donde, 
por ejemplo, los 
usuarios en áreas 
menos afectadas por 
problemas de gestión 
de recursos hídricos 
(entre otros, sequías) 
contribuyan al 
financiamiento de las 
zonas más afectadas.

Coherencia de 
las políticas y 
la alineación de 
los incentivos 
con los de otros 
sectores, dado que 
la gestión de los 
recursos hídricos 
se “ve afectada 
por iniciativas de 
otros sectores, y 
los cambios en 
esas políticas 
pueden en muchos 
casos facilitar una 
disminución de los 
costos de gestión del 
agua” (OCDE, 2012).

Otros principios que se pueden sumar a los anteriores son aquellos de recuperación total de 
costos, usualmente asociado al sector sanitario56, y aquel del agua paga por el agua, aplicado 
en México y Francia, en donde los ingresos obtenidos a través de los distintos instrumentos 
financieros son utilizados “solo para el agua”, es decir, exclusivamente para la administración 
e implementación de medidas, acciones y soluciones en torno a la gestión de los recursos 
hídricos y ecosistemas relacionados.

Si bien se estima que los gastos iniciales de los organismos propuestos 
seguirán siendo el presupuesto general, se estipula necesario el estudio de 

mecanismos de financiamiento adicionales que permitan el funcionamiento 
de dichas entidades.

56.  Este principio ha ido extendiéndose hacia otros sectores, donde se ha avanzado en incluir gastos en administración, gestión 
e impactos ambientales negativos.

1 2 3 4

INSTRUMENTOS FINANCIEROS, 
CLAVES PARA LA INTEGRIDAD DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS Y ECOSISTEMAS 
RELACIONADOS

La gestión de recursos hídricos y ecosistemas 
relacionados requiere de grandes 
inversiones y gastos operativos, por lo que el 
establecimiento de instrumentos financieros 
es clave para la consecución de los objetivos 
de la Política de Recursos Hídricos. A su vez, 
para solventar los gastos de los organismos 
propuestos, sobre todo de las Autoridades de 
Cuenca, se deben establecer mecanismos 
de financiamiento adicionales a los actuales. 
Dichos ingresos han de ir acompañados de 
una planificación que permita determinar 
los costos de las funciones establecidas en 
los organismos propuestos, incluyendo la 
estimación de los recursos financieros que 
serían utilizados para alcanzar un óptimo 
desempeño, así como requerimientos de 
gastos en personal, gastos corrientes y de 
inversión. De esta forma, se debe tender a que 
los costos de gestión de los recursos hídricos 
y ecosistemas relacionados provengan de 
recaudaciones por utilización del agua y 
servicios vinculados.

Los instrumentos financieros54 son diferentes 
medios para recaudar recursos e ingresos para 
los organismos públicos y, en particular, de los 
Organismos de Cuenca (Vidaurre, Rouillard, 
& Krüger, 2017). A partir de la experiencia 
comparada55, los Organismos de Cuenca de los 
países analizados emplean diversos y variados 
instrumentos financieros para solventar gastos 
y direccionar, junto con medidas legales, 
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EXPERIENCIA INTERNACIONAL

La literatura indica que, si bien se requieren estudios económicos detallados y extensos en 
cada caso, en general se demuestra que, con una pequeña participación anual por parte 
de los usuarios basada en las tarifas por uso de agua y las descargas de contaminantes, 
estos mecanismos financieros de cuenca pueden movilizar sumas considerables. Aunque 
se trata de un proceso gradual, permitiría una importante financiación de las inversiones 
estructurales y prioritarias y el correcto funcionamiento de los equipos técnicos, así como, 
por supuesto, la amortización de los costes unitarios iniciales. (Donzier, 2012) 

Un recurso económico que debe ser estudiado, 
y que es ampliamente consensuado por gran 
parte de los participantes del proceso, es el de 
tarifas por uso del agua, atendiendo el tipo de 
usuario. En este sentido, los pagos que puedan 
efectuar los usuarios de agua a través del 
cobro por su uso, incluyendo lo que se recaude 
por concepto de intereses compensatorios 
y moratorios, pueden representar un aporte 
significativo para la manutención de los 
organismos propuestos. Si bien el alcance de 
esta iniciativa no abarca el estudio completo 
para la implementación de dicho instrumento, 
sí presenta esta opción. A este respecto, se 
destaca la necesidad de la realización de una 
investigación enfocada a generar posibles 
nuevos ingresos fiscales, dado el mayor gasto 
que requeriría la implementación de medidas, 
acciones y soluciones en el territorio en torno 
a los recursos hídricos. La contribución o tasa 
por la tenencia de derechos y el uso efectivo 
del agua, son ejemplos de  estos eventuales 
nuevos ingresos.

Propuesta de financiamiento mediante 
contribución o tasa por la tenencia de 
derechos de aprovechamiento y el uso 
efectivo del agua

A pesar de lo dispuesto en el art. 129 bis 19, que 
establece que parte de los ingresos reportados 
por concepto de Patente por No Uso (PNU) 
irían a beneficio de los territorios donde 
estos se generan, la alta morosidad y tasa de 
incumplimiento de pago y ejecución, han 
hecho que en la práctica este instrumento sea 
mal empleado para aumentar las arcas fiscales 
de cada territorio. A esto se suma que en la 
actualidad se reconoce el hecho de que la PNU 
produce un incentivo perverso para que se 
extraigan aguas de la fuente o se construyan 
obras que la interfieren con la finalidad de 
evitar su pago. 

Actualmente, los bienes raíces asociados a un 
Derecho de Aprovechamiento suelen pagar 
más contribuciones, por lo que en la práctica 
existen algunas personas (principalmente 
agricultores) que se encuentran pagando 
contribuciones por este factor.

La propuesta dicta las normas necesarias 
para separar dentro del avalúo total vigente 
de los bienes raíces, el valor correspondiente 
al inmueble propiamente tal y el de los 

Derechos de Aprovechamiento de Agua que 
actualmente estuviese utilizando el predio, 
recomendando en una primera fase de análisis 
tener presente lo siguiente:

•	 ¿A cuánto ascienden las contribuciones 
por agua que se perciben hoy en día 
confundidas con el bien raíz al que 
acceden?

•	 ¿Cuánto sería el mayor valor que 
podría percibir el Fisco, si se aplica 
una contribución específica a todos 
los Derechos de Aprovechamiento de 
Aguas considerados no consuntivos, o 
aquellos derechos que no se encuentran 
intrínsicamente vinculados a la 
superficie de un terreno?

•	 ¿Cuál es la diferencia entre monto 
cobrado y efectivamente pagado 
por concepto de Patentes por No 
Uso, versus el monto cobrable y 
potencialmente percibido proveniente 
de una Contribución por Derecho de 
Aprovechamiento de Aguas?

Para los efectos del punto anterior, es 
útil tener a la vista la situación actual de 
morosidad de las contribuciones de bienes 
raíces, así como la tasa de pago espontáneo 
(antes del vencimiento del plazo), en relación 
con lo que ocurre con las Patentes por No Uso. 

Asimismo, será necesario incluir en el análisis 
el impacto que podría tener esta contribución 
en el precio de los bienes que se producen 
con aguas que hoy en día no pagan tributo 
(energía, minería y sanitarias, entre otros).
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57.  Extraído de Informe de Banco Mundial (2013).

En el caso que se demuestre una mayor 
recaudación por una tasa por uso o tenencia 
de derechos de aprovechamiento, se podría 
proceder a la segunda fase de difusión y 
socialización. Esta etapa se desarrollaría 
con su consecuente Proyecto de Ley de 
Contribuciones por uso o Derecho de 
Aprovechamiento de Agua para someter 
todos los Derechos de Aguas al pago de una 
contribución o tasa. Así también, se deberán 
realizar las modificaciones consecuentes para 
que la tasación fiscal actual de los predios 
separe el valor correspondiente al inmueble 
propiamente tal y el de los Derechos de 
Aprovechamiento de Agua que hoy en día 
estuviese utilizando.

La mencionada propuesta tiene como 
beneficio que reconoce el pago que 
representantes del mundo agrícola han 
señalado estar realizando por el agua y 
podría incorporar a las arcas fiscales ingresos 
provenientes de otros rubros que no requieren 
un terreno de riego para su operación. 

Cabe destacar que cobrar por la tenencia de 
Derechos de Aprovechamiento de Aguas o 
eventualmente el uso efectivo de la misma, y 
dada la reciente promulgación de la reforma 
al Código de Aguas (2022) que sanciona con la 
extinción de los Derecho de Aprovechamiento 
por No Uso, sería contradictorio con el cobro 
de una Patente por No Uso. Por lo mismo, 
debiese evaluarse si la presentación de una Ley 
de Contribuciones (o similar) debiera derogar 
lo dispuesto en los art. 129 bis 4 del Código de 
Aguas y siguientes.

Su implementación puede ser un catalizador 
para que, a través de incentivos económicos y 
financieros, los usuarios de aguas entreguen 

voluntariamente la información de sus 
derechos o sus extracciones de caudales. Así, 
se podría indicar que el titular de derecho 
debe pagar lo que dice su título, o bien por 
la extracción total del agua debidamente 
acreditada por el titular mediante el Sistema 
de Monitoreo de Extracciones Efectivas 
durante el año anterior; de manera de incluir 
en el tributo mecanismos para hacer frente a 
la sequía y, a la vez, incentivos a la eficiencia. 

Por otra parte, también se pueden establecer 
excepciones en función de la preferencia por 
el consumo humano, la capacidad económica 
de los titulares, o si las aguas están destinadas 
a usos no extractivos como la conservación o 
recuperación del patrimonio ambiental. Esto, 
en atención al principio 4 de la Declaración de 
Dublín sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible, 
adoptada en la Conferencia Internacional 
sobre el Agua y el Medio Ambiente (Dublín, 
1992).

Así y por lo expuesto anteriormente, contar 
con una tasación fiscal de los Derechos 
de Aprovechamiento de Aguas, mejoraría 
sustancialmente la información y apoyaría 
a financiar tanto a los organismos a nivel de 
cuencas, como también las medidas, acciones 
y soluciones establecidas en los Planes 
Estratégicos Gestión de Recursos Hídricos a 
nivel de cuencas.

Experiencia en legislación comparada en la contribución al financiamiento de la 
gestión mediante cobro de cargos por el uso del agua y sus fuentes57 

España 
En país hay un canon de utilización del dominio público hidráulico 
(art. 112 TRLA/2001) por el uso de cauces y lechos que se paga a la 
Confederaciones de Cuenca (organismos de cuenca). También hay 
un canon de control de vertidos (art.113) y otro por la regulación y 
utilización del agua (art.114). El impago puede autorizar suspensión o 
pérdida de derechos (art.115).

FRANCIA

Esta nación tiene un sistema de pagos basado en los 
principios de la política hídrica de usuario paga, quien 
contamina paga, y el agua paga por el agua. Existen 
diversos cargos asociados no solo por la extracción del 
recurso, sino que también por contaminación, sobre 
pesticidas, protección del medio ambiente acuático, 
modernización de tratamientos sanitarios; y también 
por almacenamiento en períodos de baja y por el 
establecimiento de obstáculos y/o infraestructuras 
en los cauces. También se pueden imponer 
cobros municipales para el drenaje, conducción, 
almacenamiento y tratamiento de aguas pluviales y por 
el uso de vías navegables.

México
En este país se paga conforme a los 
derechos fiscales que se deriven de 
las extracciones, consumo y descargas 
volumétricas que se realicen en 
relación con la explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas 
nacionales que sean concesionadas o 
asignadas. En caso de no pago en más 
de un periodo fiscal, es motivo para 
la suspensión y, en la eventualidad 
de reincidencia, la revocación 
de la concesión o asignación 
correspondiente (CONAGUA, 2015).
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La Estrategia de
Implementación
establece, acorde
al Principio de
Progresividad, los
componentes de la
institucionalidad,
es decir, la política,
las instituciones y
los instrumentos de
gestión asociados.
Cada uno comprende
una serie de acciones
que pueden realizarse
de forma separada
para conseguir el
objetivo. Sin embargo,
y para aproximarse a
la Seguridad Hídrica,
se sugiere el buen
manejo e interrelación
de todos los 
elementos
involucrados.

ESTRATEGIA 
PARA IMPULSAR 
EL CAMBIO 
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ESTRATEGIA PARA  
IMPULSAR EL CAMBIO

La propuesta desarrollada anteriormente 
tiene como fin plantear un nuevo Sistema 
Nacional para la Gestión de los Recursos 
Hídricos en el país. Para lograrlo, la Estrategia 
de Implementación establece, acorde al 
principio de progresividad, los componentes 
de la Institucionalidad, es decir, la política, 
las instituciones y los instrumentos de 
gestión asociados. Cada uno comprende una 
serie de acciones que pueden realizarse de 
forma separada para conseguir el objetivo.  
Sin embargo, y para aproximarse a la 
Seguridad Hídrica, se sugiere el buen manejo 
e interrelación de todos los elementos 
involucrados.

Así es posible avanzar en la consecución de 
los objetivos fijados para cada uno de los 
componentes de manera simultánea, con el 
propósito de que el éxito o fracaso de alguno 
no implique el bloqueo del siguiente. El 
foco principal está entonces en propiciar la 
oportunidad de adaptarse dinámicamente, 
consiguiendo de esta manera la 
instalación y funcionamiento de una nueva 
institucionalidad que permita alinear el 
Sistema Nacional de Recursos Hídricos en 
función de las metas trazadas por una Política 
Pública que apunte a la Seguridad Hídrica de 
Chile. 

VARIOS CAMINOS PARA LLEGAR  
A LA META

Para alcanzar dichos resultados, se han 
establecido metas, indicadores, responsables 
claves y acciones para su materialización. Esta 
estrategia contempla diversos lineamientos 
de acción para progresar en la consecución 
de un Sistema de Gestión de Recursos 
Hídricos, presentando una serie de líneas de 
acción públicas y privadas, que ordenadas 
y priorizadas, fueron levantadas a partir de 
la respuesta a las problemáticas y brechas 
analizadas en relación con la institucionalidad. 

En esa línea, y a partir de los ejes de la 
institucionalidad, se han definido tres pilares 
para la Estrategia de Implementación basados 
en los elementos de la institucionalidad y del 
indicador para la evaluación del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible  N°6, referido al agua 
potable y su saneamiento.

VÍAS DE ACCIÓN DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN

RESULTADO ESPERADO AL 2050

Nuestro país posee condiciones que 
contribuyen a alcanzar la Seguridad Hídrica, 
y que incluyen herramientas de políticas y 
legales representativas de la Gestión Integrada 
de Recursos Hídricos (GIRH). Para el año 2050, 
los objetivos establecidos en la política son 
logrados consistentemente por medio de las 
instituciones y organismos del Estado, del sector 
privado, academia y comunidad en general, 
y cuentan con mecanismos de revisión que 
permiten una examinación periódica del nivel 
de cumplimiento.

Chile cuenta con instituciones políticas, 
sociales, económicas y administrativas que 
apoyan la implementación de la gestión 
de recursos para la Seguridad Hídrica. 
Las organizaciones más representativas 
cuentan con una alta capacidad y efectividad 
institucional, incluyendo la coordinación 
intersectorial, participación de partes 
interesadas e igualdad de género. Existen 
importantes asociaciones entre los sectores, que 
permiten una elevada participación pública y 
fuertes sinergias con el sector empresarial.

Nuestro país posee herramientas para que 
las autoridades responsables y  los usuarios 
tomen decisiones y escojan racionalmente 
y con fundamentos técnicos entre diversas 
medidas, acciones y soluciones, además de 
otorgar los elementos necesarios para gestionar 
adecuadamente las actividades que se realizan 
en los territorios. 

Pretende establecer las condiciones necesarias 
que contribuyan a apoyar la implementación de 
la GIRH, incluyendo las políticas y herramientas 

legales para el objetivo de alcanzar la Seguridad 
Hídrica. 

Este pilar pretende establecer las líneas de acción 
que permitan alcanzar una gobernanza sólida 

y sinérgica, que contribuya a aunar  voluntades 
y compromisos concretos de todos los actores 

del Sistema Nacional de Gestión de Recursos 
Hídricos. Esto con el fin de impulsar, fortalecer 

e implementar acciones con el debido y amplio 
respaldo de las partes involucradas en la 

gestión de los recursos hídricos, a través de la 
participación activa y la co-construcción.

Para esto es clave la existencia de instituciones 
y organismos con amplias capacidades, junto 

con una clara asignación de funciones, roles 
y responsabilidades para la formulación, 

implementación, monitoreo y seguimiento de 
políticas, estrategias, planes e instrumentos de 

gestión.

Deben estar respaldados por un marco normativo 
claro y en virtud de los objetivos definidos en la 

Política Nacional. Entre los instrumentos más 
relevantes se encuentran los Planes Nacionales 

de Gestión de Recursos Hídricos, y aquellos a nivel 
de cuenca, monitoreo e información de recursos 

hídricos, educación y generación de capacidades, 
resolución de conflictos y mecanismos y 
herramientas económicas y financieras.

    ENTORNO PROPICIOS

   INSTITUCIONES Y PARTICIPACIÓN

   INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
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Objetivo 1 :  POLÍTICA NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

Alcanzar con un grado de implementación muy alto (100) los objetivos establecidos en la 
Política, los que son logrados consistentemente por medio de las instituciones y organismos 
del Estado, del sector privado, academia y comunidad en general, y cuentan con 
mecanismos de revisión que permiten una examinación periódica del nivel de cumplimiento 
para el año 2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS. INDICADOR 1.1.A

INDICADOR

RESPONSABLES

Congreso Nacional, Presidente de la República, Ministerios de Obras Públicas,Medio Ambiente,  
Minería, Agricultura,  Salud y Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación. En virtud de 
los avances de la implementación de la presente propuesta, la responsabilidad recaerá en el 
Comité Nacional y la Autoridad Nacional para la gestión de recursos hídricos.
ACCION 1.1
Formulación de  una Política Nacional para la Gestión de Recursos Hídricos consensuada por 
todos los sectores, que permita fortalecer los mecanismos institucionales para alcanzar la 
Seguridad Hídrica en un plazo de cinco años.
ACCIÓN 1.2
Implementación de la Política Nacional de Recursos Hídricos, a través de los instrumentos de 
gestión y metas de desempeño de los servicios públicos involucrados.
ACCIÓN 1.3
Monitoreo y evaluación del logro de los objetivos definidos en la Política Nacional.

Objetivo 2 : MARCO NORMATIVO PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS

Ejecutar con un grado muy alto (100) todas las leyes establecidas bajo los principios de la 
GIRH en todo el país, y donde todas las personas y organizaciones son responsables de rendir 
cuentas en su cumplimiento para el 2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS – INDICADOR 1.1.B.

INDICADOR

RESPONSABLES

Congreso Nacional, Presidente de la República.

ACCION 1.1
Evaluación de iniciativas legislativas en materia hídrica que se encuentren en proceso, en virtud 
de los principios y objetivos definidos en la Política Nacional.
ACCIÓN 1.2
Análisis de brechas legislativas/institucionales en el marco de los principios y objetivos definidos 
en la Política Nacional.
ACCIÓN 1.3
Armonización y desarrollo de la normatividad multisectorial y sectorial necesaria para el 
cumplimiento de la Política Nacional. 
ACCIÓN 1.4 
Dotación de poder vinculante a los acuerdos adoptados por los intervinientes e instituciones 
responsables de cumplir las metas trazadas.

Objetivo 3 :  ACUERDOS PARA LA GESTIÓN DE AGUAS TRANSFRONTERIZAS

Alcanzar con un grado muy alto (100) las disposiciones de los acuerdos para la gestión de 
aguas transfronterizas en las cuencas y acuíferos más importantes para el 2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS – INDICADOR 1.2.C.

INDICADOR

RESPONSABLES

Congreso Nacional, Presidente de la República, Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección 
General de Aguas. En virtud de los avances de la implementación de la presente propuesta, 
la responsabilidad recaerá en la Autoridad Nacional y en las Autoridades para la Gestión de 
Recursos Hídricos en las Cuencas..

ACCION 1.1

Evaluación y formulación de los acuerdos y planes binacionales de gestión de recursos hídricos 
por cuencas transfronterizas.

ACCIÓN 1.2

Implementación de las disposiciones de los acuerdos y planes binacionales para cuencas 
transfronterizas.

ACCIÓN 1.3

Establecimiento de mecanismos para el monitoreo de las actividades y acuerdos establecidos 
en cuencas transfronterizas. 

Objetivo 4 :  OBJETIVOS ESPECÍFICOS EN FUNCIÓN DE GÉNERO

Alcanzar y abordar adecuadamente con un grado muy alto (100) los objetivos específicos en 
función del género para la gestión de los recursos hídricos a nivel nacional y de cuencas.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS – INDICADOR 2.1.E.

INDICADOR

RESPONSABLES

Congreso Nacional, Presidente de la República, Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección 
General de Aguas. En virtud de los avances de la implementación de la presente propuesta, 
la responsabilidad recaerá en la Autoridad Nacional y en  las Autoridades para la Gestión de 
Recursos Hídricos en las cuencas.

ACCION 1.1
Inclusión explícita en leyes, políticas o planes nacionales y de cuenca con  objetivos específicos 
en función del género.
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Una política efectiva para la gestión del agua 

La Política Nacional de Recursos Hídricos está conformada por una serie de principios, objetivos, lineamientos 
generales e instrumentos de carácter público que se traducen en las acciones del Sistema Nacional de Gestión 
de los Recursos Hídricos para la Seguridad Hídrica, las que se llevan a cabo a través de las planificaciones 
(Planes Nacionales y Planes de Gestión por Cuenca) en el marco de una Política Nacional Ambiental o de 
Adaptación al Cambio Climático.

Los componentes asociados a las instituciones e instrumentos de gestión de la institucionalidad hídrica 
se articulan para el cumplimiento y facilitación de las metas planteadas en esta política. Así, el enfoque de 
Seguridad Hídrica debe concretarse por medio del desarrollo de una política pública o conjunto de éstas, que 
permitan incidir progresivamente en los diversos sectores organizados y en las instituciones públicas que se 
vinculan con el agua, actuando cada una de estas entidades desde sus propios objetivos, marcos regulatorios y 
planes en ejecución (BID, 2020).

Además, esta política debe impulsar las modificaciones normativas necesarias para implementar los arreglos 
institucionales que faciliten la consecución de las metas, estableciéndose así la transversalidad y coordinación 
entre los diversos entes involucrados. Es a partir de estos principios y objetivos que se determina cómo se 
hará efectiva la política a través de planes, normativas, instituciones e instrumentos públicos de carácter 
normativo y vinculante, de forma de hacer obligatorio para todos los servicios y actores del sistema nacional su 
implementación, cumplimiento, monitoreo y evaluación en el tiempo.  

Pasos para el establecimiento de una Política Nacional de Gestión de Recursos Hídricos

Acción Organismos Encargados

Elaboración de la Política Nacional de 
Recursos Hídricos

•	 Comisión Técnica considerando los Ministerios de 
Obras Públicas, Medio Ambiente, Minería,  Agricultura, 
Salud y  Ciencias, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación.

•	 Conformación de instancias de colaboración publico-
privada.

•	 Organismos de Apoyo (universidades y centros de 
investigación, entre otros)

Ingreso Proyecto de Ley – Política Nacional 
de Recursos Hídricos •	 Presidente de la República.

Aprobación de la Ley - Política Nacional de 
Recursos Hídricos •	 Congreso

Implementación, seguimiento, monitoreo 
y evaluación de la Política Nacional de 
Recursos Hídricos

•	 Ministerio de Obras Públicas,  Medio Ambiente,  
Minería, Agricultura,  Salud y Ciencias, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, Gobiernos Regionales, 
municipios y Organizaciones de Usuarios, entre otros. 

•	 En virtud del avance de implementación de la 
propuesta, la responsabilidad recae en la Autoridad 
Nacional de Recursos Hídricos y Autoridades de 
Recursos Hídricos por Cuenca.
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Objetivo 1 :  AUTORIDAD NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Conducir efectivamente la revisión periódica del cumplimiento de la Política Nacional y los 
planes a nivel de cuenca  de GIRH por medio del establecimiento de una autoridad única, 
con la capacidad para conducir la gestión de recursos hídricos a nivel nacional, con un 
grado de implementación muy alto (100) para 2030.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS – INDICADOR 2.1.A.

INDICADOR

RESPONSABLES

Presidente de la República, Congreso Nacional, Convención Constituyente, Ministerio de Obras 
Públicas, Dirección General de Aguas.

ACCION 1.1
Evaluación de iniciativas legislativas en torno a la creación de una nueva institucionalidad de 
recursos hídricos tanto a nivel nacional como de cuencas hidrográficas.
ACCIÓN 1.2
Análisis de alternativas para la creación de entidades especializadas para la mediación y 
resolución de conflictos en materia de agua y su fiscalización.
ACCIÓN 1.3
Elaboración de propuesta de iniciativa constituyente de la Autoridad Nacional de Recursos 
Hídricos para su inclusión como norma constitucional.
ACCIÓN 1.4
Elaboración de proyecto de ley o de proyectos de ley que respalden la implementación de la 
Autoridad Nacional de Recursos Hídricos.
ACCIÓN 1.5
Establecimiento de la Autoridad Nacional de Recursos Hídricos.

Objetivo 2 : COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, SECTOR PRIVADO, 
ACADEMIA Y SOCIEDAD CIVIL A NIVEL NACIONAL A TRAVÉS DEL COMITÉ NACIONAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS Y COMITÉS INTERMINISTERIALES.

Establecer espacios formales de coordinación a nivel nacional entre órganos públicos, privados, 
academia y sociedad civil, que permitan la realización de actividades conjuntas en materia  
de recursos hídricos, política, planificación y gestión, con el propósito de llegar a un acuerdo 
sobre decisiones colectivas relativas a asuntos y actividades importantes, con un grado de 
implementación muy alto (100) para el 2030.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS – INDICADOR 2.1.B.; 2.1.C; 2.1.D

INDICADOR

RESPONSABLES

Presidente de la República, Congreso Nacional, Convención Constituyente, Ministerio de 
Obras Públicas, Ministerio de Medio Amiente, Ministerio de Minería, Ministerio de Agricultura, 
Ministerio de Salud y Ministerio de Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación, Academia, 
entre otros.
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Objetivo 3 :  AUTORIDADES PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS A NIVEL DE 
CUENCA (AUTORIDADES DE CUENCA)

Conducir efectivamente la revisión periódica del cumplimiento de la Política Nacional y los 
Planes nacionales como de cuenca,  por medio del establecimiento de una autoridad a nivel 
de cuencas, con  capacidad para conducir la gestión de recursos hídricos, con un grado de 
implementación muy alto (100) para 2030.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS – INDICADOR 2.2.A

INDICADOR

RESPONSABLES

Presidente de la República, Congreso Nacional, Convención Constituyente, Dirección General 
de Aguas.

ACCION 1.1
Elaboración de proyecto de ley o de proyectos de ley que respalden la implementación de 
autoridades para la gestión de recursos hídricos a nivel de cuencas (Autoridades de Cuenca).
ACCIÓN 1.2
Establecimiento de equipos técnicos transitorios para el acompañamiento de instancias 
Deliberativas/consultivas (universidades, centros de investigación, ONGs y fundaciones, entre 
otros).
ACCIÓN 1.3
Establecimiento de Autoridades de Cuenca.

RESPONSABLES

ACCION 1.1
Evaluación de iniciativas de coordinación existentes o pasadas (ej. Comité de Ministros del Agua, 
Mesa Nacional del Agua).
ACCIÓN 1.2
Elaboración de proyecto de ley o de proyectos de ley que respalden la implementación del 
Comité Nacional de Recursos Hídricos.
ACCIÓN 1.3
Establecimiento del Comité Nacional de Recursos Hídricos. 

Objetivo 4 :  COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, SECTOR 
PRIVADO, ACADEMIA Y SOCIEDAD CIVIL A NIVEL DE CUENCA A TRAVÉS DEL COMITÉ DE 
GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS DE CUENCA (COMITÉ DE CUENCA).

Establecer espacios formales de coordinación a nivel de cuencas entre órganos públicos, 
privados, academia y sociedad civil, que permita la realización de actividades conjuntas de 
gestión de recursos hídricos, planificación y gestión, con el propósito de llegar a un acuerdo 
sobre decisiones colectivas relativas a asuntos y actividades importantes, con un grado de 
implementación muy alto (100) para el 2030. 

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL OBJETIVO 6.5.1 
DE LOS ODS – INDICADOR 2.2.B. GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE 
ACUERDO CON EL OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS – INDICADOR 2.2.B.

INDICADOR

RESPONSABLES

Presidente de la República, Congreso Nacional, Dirección General de Aguas, Ministerio de 
Obras Públicas, Gobiernos Regionales, entre otros.

ACCION 1.1
Evaluación de iniciativas de coordinación existentes o pasadas (ej. Mesas del Agua).
ACCIÓN 1.2
Instalación de instancias técnicas a nivel local/cuenca/regional para el acompañamiento de 
iniciativas de coordinación existentes.
ACCIÓN 1.3
Elaboración de proyecto de ley o de proyectos de ley que respalden la implementación de los 
Comités de Recursos Hídricos de Cuenca.
ACCIÓN 1.4
Establecimiento progresivo de Comités de Cuenca.

Objetivo 5 :  MARCOS ORGANIZATIVOS PARA LA GESTIÓN DE AGUAS 
TRANSFRONTERIZAS.

Establecer marcos organizativos1 para la gestión de aguas fronterizas de las cuencas u 
acuíferos más importantes del país, con capacidades suficientes para la implementación y 
revisión periódica de los acuerdos y planes binacionales, con un grado de implementación 
muy alto (100) para el 2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS – INDICADOR 2.2.E.

INDICADOR

RESPONSABLES

Presidente de la República, Congreso Nacional, Ministerio de Obras Públicas, Gobiernos 
Regionales, Dirección General de Aguas, Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otros.

ACCION 1.1
Evaluación de iniciativas de marcos organizativos existentes o pasados (ej. acuerdos 
binacionales).
ACCIÓN 1.2
Levantamiento de cuencas con necesidad de mecanismos organizativos.
ACCIÓN 1.3
Establecimiento y cumplimiento de marcos organizativos en las cuencas u acuíferos 
transfronterizos más importantes del país.

1. De acuerdo con el formulario de evaluación del ODS 6.5, un marco organizativo puede incluir la existencia de 
un organismo conjunto, un mecanismo o una comisión conjunta para la cooperación transfronteriza. Se refiere 
únicamente a las cuencas/acuíferos internacionales.
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Objetivo 1 :  PLAN NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Implementar con un grado muy alto (100) el Plan Nacional de Recursos Hídricos, y logrando 
los objetivos establecidos de forma consistente, con mecanismos de revisión que permiten 
una examinación periódica del nivel de cumplimiento para el año 2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS. INDICADOR 1.1.C.

INDICADOR

RESPONSABLES

Congreso Nacional, Presidente de la República, Ministerios de Obras Públicas,  Medio 
Ambiente, Minería, Agricultura, Salud y  Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 
En virtud de los avances de la implementación de la presente propuesta, la responsabilidad 
recaerá en el Consejo Nacional y la Autoridad Nacional para la Gestión de Recursos Hídricos..
ACCION 1.1
Formulación del Plan Nacional para  la Gestión de Recursos Hídricos de manera consensuada 
por todos los sectores, que permita mejorar las formas de desarrollo, manejo, gestión y uso del 
agua  para alcanzar la Seguridad Hídrica.
ACCIÓN 1.2
Elaboración de proyecto de ley o de los proyectos de ley que respalden el carácter vinculante 
del Plan Nacional para la Gestión de los Recursos Hídricos.
ACCIÓN 1.3
Implementación del Plan Nacional, a través de los instrumentos de gestión y metas de 
desempeño de los servicios públicos involucrados.
ACCIÓN 1.4
Monitoreo y evaluación del logro de las medidas, acciones y programas definidos en el Plan 
Nacional.

Objetivo 2 : – PLANES ESTRATÉGICOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

Implementar con un grado muy alto (100) los Planes Estratégicos de Gestión de Recursos 
Hídricos en las cuencas con principios de la GIRH, y logrando los objetivos establecidos de 
forma consistente, con mecanismos de revisión que permiten una examinación periódica del 
nivel de cumplimiento para el año 2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS. INDICADOR 1.2.B.

INDICADOR

RESPONSABLES

Ministerios de Obras Públicas,Medio Ambiente y Agricultura,  Dirección General de Aguas, 
Dirección de Obras Hidráulicas, Gobiernos Regionales, municipalidades, Organizaciones de 
Usuarios, entre otros. En virtud de los avances de la implementación de la presente propuesta, 
la responsabilidad recaerá en la Autoridad Nacional, y en las Autoridades para la Gestión de 
Recursos Hídricos en Cuencas.

ACCION 1.1
Elaboración de proyecto de ley o de proyectos de ley que respalden el carácter vinculante y 
establezcan la responsabilidad de su elaboración, implementación, monitoreo y seguimiento de 
los Planes Estratégicos para la Gestión de Recursos Hídricos.

RESPONSABLES

ACCIÓN 1.2
Formulación de Planes Estratégicos de Gestión de Recursos Hdricos consensuados por todos 
los sectores, que permitan mejorar las formas de desarrollo, manejo, gestión y uso del agua a 
nivel de cuenca, para alcanzar la Seguridad Hídrica.
ACCIÓN 1.3
Implementación de los Planes Estratégicos a nivel de cuenca, a través de los instrumentos 
de gestión y metas de desempeño de los servicios públicos involucrados. Establecimiento de 
mecanismos que vinculen la elaboración de instrumentos de planificación territorial con los 
Planes Estratégicos de Gestión de Recursos Hídricos a nivel de cuenca.
ACCIÓN 1.4
Monitoreo y evaluación del logro de las medidas, acciones y programas definidos en los 
distintos Planes Estratégicos a nivel de cuenca.

Objetivo 3:  – MONITOREO NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS Y SISTEMA NACIONAL 
UNIFICADO DE INFORMACIÓN HÍDRICA

Alcanzar con un grado de implementación muy alto (100) el monitoreo nacional y a nivel de 
cuencas sobre uso y disponibilidad del agua, estado de fuentes y ecosistemas relacionados, 
realizado con excelente cobertura, uso e intercambio de información por las partes 
interesadas dentro y fuera del país para el año 2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS. INDICADOR 3.1.A – 3.2.C – 3.2.D

INDICADOR

RESPONSABLES

Ministerios de Obras Públicas,Medio Ambiente, Agricultura y Ciencia,  Dirección General de 
Aguas, Dirección de Obras Hidráulicas,Gobiernos Regionales, municipalidades, Organizaciones 
de Usuarios, entre otros. En virtud de los avances  de la implementación de la presente 
propuesta, la responsabilidad recaerá en la Autoridad Nacional, y las Autoridades para la 
Gestión de Recursos Hídricos en las Cuencas.
ACCION 1.1
Establecimiento de protocolos y formatos únicos acordados para la generación de data e 
información por parte de los organismos públicos y privados relacionados a la Gestión de 
Recursos Hídricos.
ACCIÓN 1.2
Creación de un Sistema Nacional Unificado de Información Hídrica (Min. Cien, 2021), con 
la potestad de exigir a todas las instituciones públicas y privadas la información para su 
consolidación en una base de datos conjunta, dotándola del presupuesto necesario para su 
implementación con altos estándares tecnológicos y su adecuada interpretación.
ACCIÓN 1.3
Consolidación e integración de información generada por organismos públicos y privados en 
torno a la gestión de los recursos hídricos en una base de datos conjunta.
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Objetivo 4 :  EDUCACIÓN Y GENERACIÓN DE CAPACIDADES 

Evaluación de mecanismos de financiamiento para la formulación e implementación 
de los Planes Estratégicos de Gestión de Recursos Hídricos por Cuencas, fortalecimiento 
institucional, participación de las partes interesadas, fortalecimiento de capacidades, 
fiscalización, aplicación de instrumentos de gestión, así como de investigación, recopilación 
de datos monitoreos, entre otros, incluyendo la inversión en infraestructura.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS. INDICADOR 3.1.B - 3.1.C - 3.1.D - 3.1.E.

INDICADOR

RESPONSABLES

Ministerios de Obras Públicas, Medio Ambiente, Agricultura, Educación  y Ciencias,  Dirección 
General de Aguas,  Dirección de Obras Hidráulicas,  Gobiernos Regionales, municipalidades, 
Organizaciones de Usuarios, entre otros. En virtud de los avances de la implementación de la 
presente propuesta, se integrarán a  la Autoridad Nacional y las Autoridades para la Gestión de 
Recursos Hídricos en las Cuencas.
ACCION 1.1
Evaluación de programas educativos existentes en relación con el agua y los recursos hídricos.

ACCIÓN 1.2
Promoción de investigaciones sobre gestión del conocimiento y cultura vinculada al agua, 
con objeto de conseguir su óptimo aprovechamiento, la protección de los recursos hídricos y 
ecosistemas asociados y de infraestructura hídrica y estaciones de monitoreo.

ACCIÓN 1.3
Desarrollo de propuestas curriculares en los distintos niveles educacionales para fomentar una 
cultura y conciencia del agua.

ACCIÓN 1.4
Creación e implementación de programas de fortalecimiento y capacitación a funcionarios 
públicos, Organizaciones de Usuarios y líderes territoriales.

ACCIÓN 1.5
Promoción de alianzas estratégicas entre actores y organismos para compartir conocimientos 
y experiencias alcanzadas.

ACCIÓN 1.6
Fomento de una alta especialización en gestión, investigación y desarrollo de innovaciones 
tecnológicas en recursos hídricos.

ACCIÓN 1.7
Establecimiento de mecanismos que permitan informar y comunicar los temas relacionados a 
los recursos hídricos, para una fácil comprensión de este tema por parte de la población.

ACCIÓN 1.8
Promoción de una cultura por el agua sobre el valor ambiental, social y económico del agua.

Objetivo 5:  FINANCIAMIENTO PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS A NIVEL 
NACIONAL 

Obtener fondos y presupuesto nacional suficiente para el desarrollo y la gestión de recursos 
hídricos a nivel nacional, cumpliendo los planes y programas planificados en el Plan 
Nacional, con una ejecución completa, y realizando evaluaciones posteriores para continuar 
los ciclos de financiamiento, con un grado de implementación muy alto (100) para el año 
2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS. INDICADOR 4.1.A - 4.1.B

INDICADOR

RESPONSABLES

Ministerios de Hacienda,  Desarrollo Social, Obras Públicas, Medio Ambiente, Educación, 
Agricultura y Ciencias, Dirección General de Aguas, Dirección de Obras Hidráulicas,, Gobiernos 
Regionales, municipalidades, Organizaciones de Usuarios, entre otros. En virtud de los avances 
de la implementación de la presente propuesta, se integrará a la Autoridad Nacional.
ACCION 1.1
Detección y evaluación de fondos de presupuesto nacionales actuales, y de préstamos o 
donaciones recibidas por el Estado.
ACCIÓN 1.2
Evaluación de costos e inversión requerida para la formulación e implementación de la Política 
y el Plan Nacional, la formulación y planificación de regulaciones, fortalecimiento institucional, 
participación de las partes interesadas, fortalecimiento de capacidades, aplicación de 
instrumentos de gestión, así como de investigación, recopilación de datos, monitoreos, entre 
otros, incluyendo la inversión en infraestructura.
ACCIÓN 1.3
Asignación de presupuesto suficiente, necesario para acciones acordadas en las medidas, 
acciones y programas del Plan Nacional de largo plazo.
ACCIÓN 1.4
Seguimiento y evaluación posterior a la ejecución de los gastos incurridos para la gestión de 
recursos hídricos a nivel nacional.

Objetivo 6:  FINANCIAMIENTO PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS A NIVEL DE CUENCA

Alcanzar con un grado de implementación muy alto (100) la recaudación de fondos de 
múltiples fuentes para cubrir totalmente los costos de las actividades en torno a la GIRH a nivel 
de cuencas, incluyendo la cooperación transfronteriza, por autoridades locales para el año 
2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL 
OBJETIVO 6.5.1 DE LOS ODS. INDICADOR 4.2.B - 3.1.C - 3.1.D - 3.1.E.

INDICADOR

RESPONSABLES

Ministerios de Hacienda,  Desarrollo Social, Obras Públicas, Medio Ambiente, Educación, 
Agricultura y Ciencias. Dirección General de Aguas, Dirección de Obras Hidráulicas, Gobiernos 
Regionales, municipalidades, Organizaciones de Usuarios, entre otros. En virtud de los avances 
de la implementación de la presente propuesta, se integrarán a la Autoridad Nacional  y  a las 
Autoridades para la Gestión de Recursos Hídricos en las Cuencas.

IN
ST

R
U

M
E

N
TO

S 
D

E
 G

E
ST

IÓ
N

IN
ST

R
U

M
E

N
TO

S 
D

E
 G

E
ST

IÓ
N



118 / GOBERNANZA DESDE LAS CUENCAS: INSTITUCIONALIDAD PARA LA SEGURIDAD HÍDRICA EN CHILE ESCENARIOS HÍDRICOS 2030 CHILE / 119

RESPONSABLES

ACCIÓN 1.1
Evaluación de mecanismos de financiamiento para la formulación e implementación 
de los Planes Estratégicos de Gestión de Recursos Hídricos por Cuencas, fortalecimiento 
institucional, participación de las partes interesadas, fortalecimiento de capacidades, 
fiscalización, aplicación de instrumentos de gestión, así como de investigación, recopilación de 
datos, monitoreos, entre otros, incluyendo la inversión en infraestructura..
ACCIÓN 1.2
Establecimiento de mecanismo de financiamiento mediante contribución o tasa por la 
tenencia de derechos de aprovechamiento y el uso efectivo del agua.
ACCIÓN 1.3
Desarrollo de investigaciones y estudios técnicos orientados a una mejora continua de la 
metodología de cálculo de las retribuciones económicas por medio de los mecanismos de 
financiamiento establecidos.

Objetivo 7:  RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Abordar los conflictos potenciales de forma preventiva entre usuarios, partes interesadas 
y niveles de gobierno para la gestión de recursos hídricos, promoviendo la cooperación 
a múltiples niveles, e incrementando la habilidad de todos los sectores para manejar 
potenciales conflictos de interés, particularmente a nivel de cuencas y acuíferos, 
disminuyéndolos sostenidamente para 2050.

DISMINUCIÓN SOSTENIDA DEL NÚMERO DE CONFLICTOS RELACIONADOS 
CON EL AGUA ((NÚMERO DE CONFLICTOS AÑO ACTUAL *100) / NÚMERO DE 
CONFLICTOS AÑO ANTERIOR) IGUAL O MENOR A 100.

INDICADOR

RESPONSABLES

Gobiernos Regionales, municipalidades, Organizaciones de Usuarios, Tribunales Ordinarios de 
Justicia, Tribunales ambientales, entre otros. En virtud de los avances de la implementación 
de la presente propuesta, se integrarán al Comité Nacional, la Autoridad Nacional, Comités de 
Cuenca y las Autoridades de Cuenca.
ACCION 1.1
Elaboración de catastro de conflictos relacionados con el agua, estandarización de criterios y 
establecimiento de herramientas de coordinación con organismos especializados en gestión y 
monitoreo de controversias.
ACCIÓN 1.2
Análisis de alternativas para la instalación de entidades especializadas para la mediación y 
resolución de conflictos.
ACCIÓN 1.3
Establecimiento de organismos especializados para la mediación y resolución de conflictos, o 
fortalecimiento de las entidades existentes.

Objetivo 8:  ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EVENTOS EXTREMOS

Reducir impactos de desastres relacionados con el agua a nivel nacional y en las cuencas, 
a través de instrumentos de gestión con alta eficacia y excelente cobertura de las áreas de 
riesgo para el 2050.

GRADO DE IMPLEMENTACIÓN (0-100) DE ACUERDO CON EL OBJETIVO 6.5.1 DE 
LOS ODS. INDICADOR 3.1.E.

INDICADOR

RESPONSABLES

Ministerios del Interior y Seguridad Pública, Medio Ambiente,  Obras Públicas, Agricultura y 
Ciencias, Oficina Nacional de Emergencia, Dirección General de Aguas, Dirección de Obras 
Hidráulicas,  Gobiernos Regionales, municipalidades, Organizaciones de Usuarios, entre otros. 
En virtud de los avances de la implementación de la presente propuesta, se integrarán a la 
Autoridad Nacional y las Autoridades de Cuenca.
ACCION 1.1
Creación de un departamento dedicado al análisis y adaptación frente a eventos 
hidrometeorológicos extremos en la Dirección General de Aguas o Autoridad Nacional de 
Recursos Hídricos..
ACCIÓN 1.2
Fortalecimiento de la Red Hidrométrica Nacional, con objeto de registrar y medir caudales 
tanto en contexto de sequía como en eventos extremos.
ACCIÓN 1.3
Fortalecimiento de los Instrumentos de Planificación Territorial para minimizar los riesgos 
derivados de eventos hidrometereológicos extremos.
ACCION 1.4
Fomento de la investigación sobre el comportamiento de eventos hidrometeorológicos 
extremos.
ACCIÓN 1.5
Fortalecimiento de las capacidades técnicas de las instituciones competentes en prevención 
de riesgos, mitigación, adaptación al Cambio Climático y gestión de riesgos de desastres 
relacionados a los recursos hídricos.
ACCIÓN 1.6
Articulación de políticas y normatividad sobre las medidas de adaptación al Cambio Climático 
y la reducción de los riesgos de desastres.
ACCIÓN 1.7
Robustecimiento de los procesos de planificación entre los actores involucrados en el ámbito 
nacional, regional, de cuenca y local para la adaptación y gestión de riesgos frente a los 
impactos del Cambio Climático sobre las cuencas hidrográficas y los recursos hídricos.
ACCIÓN 1.8
Establecimiento de mecanismos de coordinación, consulta y participación entre los actores 
involucrados para la adaptación al Cambio Climático y gestión de riesgos de desastres en la 
cuenca hidrográfica y recursos hídricos.
ACCIÓN 1.9
Promoción respecto de la adaptación de las fuentes y ecosistemas proveedores y reguladores 
del agua frente al Cambio Climático.
ACCIÓN 1.10
Formulación e implementación de sistemas de alerta temprana, en coordinación con los 
sectores competentes.

IN
ST

R
U

M
E

N
TO

S 
D

E
 G

E
ST

IÓ
N

IN
ST

R
U

M
E

N
TO

S 
D

E
 G

E
ST

IÓ
N



120 / GOBERNANZA DESDE LAS CUENCAS: INSTITUCIONALIDAD PARA LA SEGURIDAD HÍDRICA EN CHILE ESCENARIOS HÍDRICOS 2030 CHILE / 121

METODOLOGÍA, EN BUSCA 
DE SOLUCIONES CONCRETAS

El presente documento entrega una propuesta de institucionalidad de los recursos hídricos a nivel 
nacional y de cuencas, teniendo como base analítica tres publicaciones anteriores desarrolladas en 
el marco de la iniciativa Escenarios Hídricos 2030:  

A partir de estos datos y conclusiones se logró 
identificar los principales problemas que afectan 

a los territorios estudiados, denotando situaciones 
que son recurrentes en todo el país. Tal es el 

caso de las brechas que existen a partir de la 
comparación entre la problemática levantada y 

un escenario sustentable, con lo que se pretende 
establecer un Plan para la Seguridad Hídrica y una 

hoja de ruta con medidas, acciones y soluciones 
que han de ser implementadas para alcanzar esta 

condición. 

Radiografía del Agua: Brecha y Riesgo 
Hídrico en Chile (2018):  cuyo objetivo 
principal fue identificar los territorios 

con potencial falta de agua y posibilidad 
de sufrir daño social, ambiental y/o 

económico debido a la cantidad y calidad 
de agua disponible.

Transición Hídrica: El Futuro del Agua 
en Chile (2019):  documento que propone 
un cambio de enfoque desde un escenario 
tendencial hacia uno sustentable, poniendo 
énfasis en cuatro ejes estratégicos; siendo el de 
gestión e institucionalidad del agua (eje 1) el 
engranaje fundamental que moviliza y habilita 
soluciones en el corto, mediano y largo plazo.

Portafolio MAS Seguridad Hídrica (2019): 
que muestra un amplio abanico de opciones 

entre ellas las de gestión para alcanzar la 
Seguridad Hídrica en Chile.
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https://escenarioshidricos.cl/publicacion/radiografia-del-agua-brecha-y-riesgo-hidrico-en-chile/
https://escenarioshidricos.cl/publicacion/radiografia-del-agua-brecha-y-riesgo-hidrico-en-chile/
https://escenarioshidricos.cl/publicacion/transicion-hidrica-el-futuro-del-agua-en-chile/
https://escenarioshidricos.cl/publicacion/transicion-hidrica-el-futuro-del-agua-en-chile/
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En este contexto, el análisis de cada uno de los 
elementos constitutivos en base a su nivel de 
desempeño es el primer paso en la búsqueda 
de soluciones institucionales para las 
problemáticas territoriales, considerando como 
factores la situación presente y deseada a 
partir del cumplimiento y capacidad actual de 
las instituciones existentes para hacer frente a 
los objetivos de Seguridad Hídrica.

Asimismo, a través del desarrollo de un marco 
analítico de los principios asociados a la 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos en 
conjunto con los relacionados a la Gobernanza 
Hídrica de la OCDE, se efectuó un análisis de 
información bibliográfica y de experiencias 
internacionales, que fue utilizado para 
establecer el contexto en torno al marco 
institucional para una mejor gestión en este 
tema. 

En paralelo y por medio de un trabajo iterativo, 
se determinaron diversas instancias de 
discusión y colaboración con los principales 
actores relacionados a la Gestión Hídrica a 
nivel nacional y directamente con las cuencas 
de los ríos Maule y Maipo. Además, fueron 
convocados distintos expertos en la materia, 
tanto del ámbito nacional como internacional. 

Lo anterior permitió un trabajo colaborativo 
para indagar y detectar acuerdos de mínimos 
comunes entre los participantes, los que 
han servido de base para la elaboración 
de la propuesta de institucionalidad. Esta 
labor representa una novedad con respecto 
a iniciativas anteriores, ya que no solo fue 
diseñada desde el nivel nacional, sino que 
también cuenta con una definición y mirada a 
partir del nivell local-territorial.

EXPERIENCIAS E INSTANCIAS 
PARTICIPATIVAS 

En el marco de la estrategia de recolección de 
datos, se hizo una recopilación exhaustiva de 
información bibliográfica, revisándose más 
de 50 documentos e iniciativas públicas y 
privadas en torno a la materia, que ya cuentan 
con experiencia en el ejercicio de diagnóstico 
y propuesta de institucionalidad de recursos 
hídricos en el país. 

En paralelo, se llevó a cabo un análisis 
comparativo de experiencias internacionales 
en torno a la institucionalidad de naciones 
como Francia, Italia, España, Brasil, Perú, 
Israel, México y Australia, además de la 
Directiva Marco del año 2000 de la Unión 
Europea (Fundación Newenko, 2021).

También se llevaron a cabo 24 entrevistas 
con actores/interesados asociados al 
ecosistema, que constituyen una muestra 
representativa y relevante en materia de 
institucionalidad hídrica a nivel local y nacional. 
Los representantes pertenecen a sectores 
productivos (OUAs, y gremios de agricultura, 
minería, hidroeléctricas y sanitarias); academia 
y especialistas en materia hídrica y regulatoria; 
representantes de Sistemas de Agua 
Potable Rural (SAPR); y ONGs vinculadas con 
medio ambiente y recursos hídricos. Cada 
participante fue elegido por su conocimiento 
en la materia y clasificado según su papel en el 
sistema regulatorio hídrico.

Para el levantamiento de esta información se 
utilizó un enfoque deductivo, con preguntas 
abiertas y semiestructuradas, que motivaron 
conversaciones profundas respecto al tema 
del agua, permitiendo incorporar en las 
respuestas perspectivas personales, reflexiones 
y comentarios adicionales a partir de los cuales 
surgieron patrones o mínimos comunes 

SEGURIDAD 
HÍDRICA

I N S T I T U C I O N A L I D A D

INSTITUCIONES 
Y 

PARTICIPACIÓN

INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN

ENTORNOS 
PROPICIOS

Entornos propicios:

Las Políticas Públicas y 
herramientas legales en torno 
al agua marcan los objetivos y 
formas para el uso, protección 
y conservación de este recurso. 
Este elemento vital es clave en 

el desarrollo de Chile, afectando 
a gran parte de las actividades 

económicas y sociales. Es 
necesario entonces, que la 

política y leyes tomen en cuenta 
la interconexión existente entre 

múltiples sectores y que esté 
alineada con el proyecto país.

Instituciones y participación:

Muchas veces se confunde a las 
instituciones y organismos con 

el concepto de institucionalidad, 
sin embargo, estas entidades 
son parte integrante de esta 
e  intervienen en la Gestión 

Integrada de los Recursos Hídricos. 
Sus funciones, atribuciones 
y competencias permiten la 

consecución de las metas que se 
busca alcanzar en los territorios.

Instrumentos de Gestión:

Los instrumentos de gestión son 
aquellas herramientas y métodos 

que apoyan a los tomadores 
de decisiones e instituciones 
a elegir de manera racional, 

entre las diferentes alternativas 
asociadas a la Gestión Integrada 

de Recursos Hídricos, potenciando 
la participación sobre la base de la 

mejor información disponible.

En particular, el trabajo en torno al eje 1 de Gestión e Institucionalidad del Agua parte del 
análisis de tres elementos constitutivos principales, los que fueron analizados a nivel nacional y en 
las cuencas de estudio (cuenca del Maule y cuenca del Maipo).  Estos componentes han permitido 

orientar la construcción colectiva y el desarrollo de la propuesta:
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para impulsar la construcción de una nueva 
institucionalidad. 

Esta etapa del proceso fue esencial para 
la investigación cualitativa, debido a su 
simplicidad y flexibilidad, haciendo hincapié 
en las experiencias y los significados que 

VALIDACIONES PARA LA  
CO-CONSTRUCCIÓN

El diseño de la propuesta se fue construyendo 
a medida que se realizaron hitos y actividades 
de trabajo participativo, los que permitieron 
hacer revisiones y ajustes al documento a 
partir de diversas instancias técnicas, entre las 
que estuvieron:

los participantes atribuyeron al marco 
institucional en torno a este tema.

En este contexto, también se efectuaron las 
siguientes instancias para la recopilación de 
antecedentes:

Mesas Temáticas y 
Talleres Sectoriales:

En cada una de las cuales 
participaron entre 15 y 23 
personas pertenecientes 
al sector público, privado 
productivo (agricultura, 
energía, minería, forestal, 
Organizaciones de 
Usuarios, sector sanitario); 
ONGs; Sistemas de 
Agua Potable Rural 
y representantes de 
la academia, quienes 
desarrollaron una 
retroalimentación en 
relación a la propuesta 
en sus distintas etapas de 
construcción. 

Comité Consultivo: 
Instancia multisectorial 
donde están 
representadas más 
de 20 instituciones 
(academia, sectores 
público y productivo, 
ONGs y comunidades) 
para dar orientación 
estratégica al proceso 
de EH2030.  Allí se 
realizaron consultas, 
se presentaron los 
avances de la propuesta 
de institucionalidad 
y se recibió 
retroalimentación al 
respecto.

Talleres de Cuenca: 
Donde se expusieron 
avances y resultados a 
los actores/interesados 
de las cuencas piloto, 
recibiendo aportes y 
retroalimentación para 
mejorar la propuesta 
asociada a este 
documento.

Comisión del 
Senado y Mesa 
Nacional del Agua: 
Donde Fundación 
Chile presentó 
los avances de 
la propuesta de 
institucionalidad y se 
expusieron dudas y 
observaciones sobre 
la coordinación y las 
funciones que se 
debían establecer 
para los diversos 
entes institucionales 
relacionados al tema 
del agua. 

Mesa de Trabajo 
semanal entre 
profesionales y 
expertos: donde 
se efectuaron 
sesiones de trabajo 
entre el equipo 
de Fundación 
Chile, Fundación 
Newenko, así como 
expertos del ámbito 
nacional de forma 
semanal para ajustar 
e incorporar al 
trabajo los avances 
alcanzados en 
las instancias de 
participación.

•	 Talleres de 
cuenca (procesos 
participativos 
programados 
bajo la iniciativa 
EH2030). 

•	 Talleres 
sectoriales 
(reuniones 
focalizadas por 
grupos temáticos, 
organizadas por 
EH2030).

•	 Jornadas de 
trabajo  análisis 
de los equipos 
de gobernanza 
hídrica del Comité 
Técnico de 
EH2030.

•	 Reflexiones a 
partir de foros 
y actividades 
participativas 
y/o con expertos 
en temáticas de 
agua.

INSTANCIAS PARA LA RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES

HITOS Y ACTIVIDADES DE TRABAJO PARTICIPATIVO
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PROPUESTA BORRADOR

Con la información previamente recopilada se construyó la propuesta borrador de Institucionalidad, 
que abarcó los elementos principales asociados a políticas, organismos e instituciones, funciones e 
instrumentos y acciones de gestión. 

AJUSTES Y RETROALIMENTACIÓN

Los avances de la propuesta fueron expuestos a los participantes de forma iterativa durante el 
proceso de co-construcción, con el objetivo de integrar sus comentarios y observaciones. Por otra 
parte, una vez redactada la propuesta borrador de institucionalidad, esta fue compartida el día 
3 de agosto de 2021 a más de 500 actores/interesados que estuvieron presentes en la etapa de 
construcción colectiva de la iniciativa EH2030. 

Adicionalmente, y sobre la base del documento borrador, se efectuaron seis entrevistas a expertos 
nacionales e internacionales para recabar los puntos que requerían mayor atención. Dichas 
observaciones fueron sistematizadas para ajustar la propuesta.

PRINCIPALES PROBLEMAS Y BRECHAS DE LA INSTITUCIONALIDAD DE 
RECURSOS HÍDRICOS

Componentes 
Analizados Principales Problemas y Brechas de la Institucionalidad  Fuentes de Información

Políticas 
Públicas 

Ausencia de una Política Pública en materia de 
Gestión de Recursos Hídricos.

OCDE (2017); Instituto de 
Ingenieros.

Ausencia de políticas públicas que incluyan el proceso 
de gestión de recursos hídricos. Delgado, Arumí, & Reicher, (2017)

Problemas en la definición de políticas y objetivos 
multisectoriales, que permitan un adecuado 
resguardo del interés público.

Instituto de Ingenieros 
(2011),(2017); Banco Mundial 
(2013).

Falta de un seguimiento eficaz de las tareas de 
formulación, de Políticas Hídricas y de la Planificación 
Estratégica de los Recursos Hídricos (a nivel nacional y 
a de cuencas).

Banco Mundial (2013).

Problemas en la coordinación interinstitucional.
Instituto de Ingenieros (2011); 
Banco Mundial (2013); Brzovic, 
(1998).

Planificación Estratégica de la Gestión de Recursos 
Hídricos de carácter indicativo.

Rojas, Las potestades 
administrativas de la Dirección 
General de Aguas, (2012); Larraín, 
(2010).

Falta de desarrollo e implementación de instrumentos 
de carácter multisectorial para la Gestión de los 
Recursos Hídricos.

 Fundación Newenko (2021); 
Delgado & Reicher, (2017).

Ausencia o impedimentos para ejercer funciones 
relativas a aspectos cualitativos del agua.

 Stehr, y otros, (2019); OCDE, 
(2017); Banco Mundial, (2013).

Poderes insuficientes para fiscalizar y orientar el 
desarrollo de las Organizaciones de Usuarios.

OCDE, (2017); Banco Mundial, 
(2013).

Instrumentos 
de Gestión

Debilidad o falta de mecanismos e instrumentos para 
la gestión de recursos hídricos basados en la GIRH.

 Delgado, Arumi y Reicher(2017); 
Stehr, y otros, (2019).

Falta de instrumentos que permitan integrar la 
planificación hídrica a la territorial. Stehr, y otros, (2019).

Debilidad o falta de mecanismos e instrumentos 
de gestión preventivos para enfrentar condiciones 
hidrometereológicas extremas (sequía/inundación).

 Stehr, y otros, (2019); OCDE, 
(2017); Banco Mundial, (2013); 
Brzovic, (1998).

Debilidad institucional para regular el ejercicio de los 
Derechos de Aprovechamiento.  Duhart, (2019); Brzovic, (1998).

Falta de mecanismos para la distribución y reparto 
proporcional a la titularidad de Derechos de 
Agua, según disponibilidad del recurso en base a 
priorización.

Stehr, y otros, (2019); Sandoval, 
(2015).

Inexistencia de priorización en la distribución y 
asignación del agua.  Sandoval, (2015).

Falta de priorización del derecho al agua para la vida.  Sandoval, (2015).
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Componentes 
Analizados Principales Problemas y Brechas de la Institucionalidad  Fuentes de Información

Instrumentos 
de Gestión

Inexistencia de límites (“caps”) en la distribución y 
asignación en usos priorizados del agua. Sandoval, (2015).

Falta de instrumentos para conciliar distintos usos.  OCDE, (2017); Banco Mundial, 
(2013).

Análisis sectorial de los aspectos relativos al uso del 
suelo, cobertura vegetal y recursos hídricos.

Stehr, y otros, (2019); OCDE, 
(2017); Banco Mundial, (2013).

Falta de mecanismos para el seguimiento eficaz de
las tareas de formulación y monitoreo de Políticas
Hídricas y de Planificación Estratégica de  Recursos
Hídricos (a nivel nacional y de cuencas).

OCDE, (2017); Banco Mundial, 
(2013).

Incapacidad del mercado para internalizar las 
deseconomías externas. Brzovic, (1998).

Limitaciones del mercado para internalizar ciertas 
funciones; como lo son satisfacer demandas 
ecológicas y usos recreacionales, preservar 
su capacidad de transporte y asimilación de 
contaminantes y garantizar la conservación de 
humedales.

Brzovic, (1998).

Limitaciones del mercado para prever la evolución 
de la oferta y la demanda de agua en un horizonte 
extendido.

Brzovic, (1998).

Administración

Ausencia de una autoridad política superior que 
coordine las funciones e instituciones del Estado que 
tienen relación con el recurso. 

Instituto de Ingenieros, 
(2011), (2017); Banco Mundial, 
(2011),(2013); ANDESS, (2012); 
Vergara Blanco, Crisis 
institucional del agua., 2014.

Fragmentación de funciones dentro de los organismos 
del Estado, duplicidad y vacíos en la asignación de 
estas.

 Banco Mundial, (2013).

Inadecuada delimitación y coordinación de funciones 
entre los organismos que intervienen en la gestión de 
las aguas. 

 Banco Mundial, (2013).

Ausencia de coordinación entre órganos (públicos/
privados).  Banco Mundial, (2013).

Comunicación reducida entre autoridades, 
productores y ciudadanía.  Banco Mundial, (2013).

Ausencia de condiciones, mecanismos e instrumentos 
de gestión que aumentan la brecha en la interfaz 
ciencia-academia / normativa-políticas públicas / 
sociedad civil.

Stehr, y otros, (2019); OCDE, 
(2017).

Debilidad en la gobernabilidad local del agua.
Retamal, Andreoli, Arumi, Rojas, 
& Parra, (2012); Banco Mundial, 
(2013).

Falta de mecanismos que permitan una Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos.

Stehr, y otros, (2019); OCDE, 
(2017); Instituto de Ingenieros, 
(2011), (2012), (2017); Banco 
Mundial, (2011), (2013); ANDESS, 
(2012).

Administración de recursos hídricos a nivel de
secciones (o tramos) de ríos y no de cuencas.

Instituto de Ingeniero; Brzovic, 
(1998).

Componentes 
Analizados Principales Problemas y Brechas de la Institucionalidad  Fuentes de Información

Administración

Interferencias entre el uso de las aguas subterráneas y 
superficiales.

Instituto de Ingenieros; Brzovic, 
(1998).

Administración independiente de los aspectos 
relativos a la calidad y a la cantidad de las aguas.

Stehr, y otros, (2019); Instituto de 
Ingenieros, (2017); Brzovic, (1998).

Gestión independiente de aguas continentales y 
aguas marinas.

Stehr, y otros, (2019); Della Croce 
N., y otros, (1992).

Gestión independiente del suelo y del ambiente. Stehr, y otros, (2019).

Falta de mecanismos en funciones relacionadas a los 
aspectos cualitativos del agua. Banco Mundial, (2013).

La autoridad de aguas no promueve ni aprueba 
normas de calidad ambiental y de emisión, así como 
los planes de prevención y de descontaminación que 
puedan derivarse de las mismas.

Boettinger, 2014; Costa, 2016; 
Banco Mundial, (2013).

Uso del recurso hídrico para fines sectoriales. Instituto de Ingenieros, (2017); 
Banco Mundial, (2013).

Pérdida de eficiencia debido a la ausencia de un 
escenario adecuado para el desarrollo de iniciativas de 
uso múltiple. 

Banco Mundial, (2013); Brzovic, 
(1998)

Información

Falta de consolidación e integración de la data 
generada por los distintos organismos.

Stehr, y otros, (2019)OCDE, (2017); 
Instituto de Ingenieros, (2011), 
(2012), (2017); Banco Mundial, 
(2011), (2013); ANDESS, (2012). 

Falta de mecanismos de diseminación de información 
relevante en la gestión de recursos hídricos a nivel de 
cuenca.

 Stehr, y otros, (2019) OCDE, 
(2017); Instituto de Ingenieros, 
(2011), (2012), (2017); Banco 
Mundial, (2013).

Problemas en la generación de información relevante 
asociada a la gestión de recursos hídricos.

 Banco Mundial, (2013); Brzovic, 
(1998).

Discontinuidad en la recopilación de datos 
hidrometeorológicos, aguas superficiales, 
subterráneas y calidad de aguas.

 OCDE, (2017); Instituto de 
Ingenieros, (2011), (2012), (2017); 
Banco Mundial, (2013).

Insuficiente cobertura espacial de Red Hidrométrica 
Nacional.

 OCDE, (2017); Instituto de 
Ingenieros, (2011), (2012), (2017); 
Banco Mundial, (2013).

Ausencia de información o falta de mecanismos para 
la obtención de consumos y extracciones de agua en 
las cuencas.

Stehr, y otros, (2019); Duhart, 
(2019).

Falta de capacidades para la predicción del clima y 
monitoreo de la evolución del balance hídrico. Stehr, y otros, (2019).

Falta de sistemas de información para el seguimiento 
eficaz de las tareas de formulación y monitoreo de 
la política y los Planes de Gestión de los Recursos 
Hídricos (a nivel nacional y de cuencas).

 OCDE, (2017); Instituto de 
Ingenieros, (2011), (2012), (2017); 
Banco Mundial, (2013).

Problemas de información ligados al mercado de 
derechos. Brzovic, (1998).

Información limitada y asimétrica a nivel de agentes 
sobre aspectos relevantes para las transacciones que 
ocurren en el mercado del agua.

Brzovic, (1998).

Falta de conocimiento de los derechos existentes y sus 
características. Brzovic, (1998).
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La gestión adecuada y sostenible de los recursos hídricos debe tener 

en cuenta las dimensiones económicas, sociales, medioambientales 

y culturales de las intervenciones que el ser humano realiza 

a una parte o la totalidad del ciclo natural del agua2. Esta se 

centra tanto en la gestión de los ciclos antrópicos, como del ciclo 

natural en cuanto a las fuentes del agua o medios acuáticos.  

Cuando se habla de gestión del agua en todo su ciclo natural 

– o gestión de los recursos hídricos - se considera una gestión 

del agua en las fuentes, en todos sus estados (sólido, líquido y 

gaseoso). Es decir, incluye la protección, restauración y monitoreo 

de todos los elementos del ciclo natural del agua, como los ríos, 

cauces, suelos, acuíferos, glaciares y bosques, entre otros. 

El pequeño ciclo del agua no es natural, sino que antrópico 

(producido por la actividad humana), y su gestión se refiere 

al agua una vez que es extraída de la fuente, por ejemplo, la 

que llega al domicilio o se usa en los procesos productivos, es 

captada de las fuentes de agua tratada, almacenada, distribuida, 

utilizada y, en algunos casos, devuelta al sistema natural. 

A nivel mundial, las gestiones del ciclo antrópico han sido traspasadas 

por medio de derechos, concesiones u otros mecanismos de 

transferencia a servicios públicos, privados o usuarios. Por otro lado, es 

el Estado el ente que se preocupa de la gestión del ciclo natural como 

bien público y fiscaliza los ciclos antrópicos en cuanto a la extracción 

y devolución en las fuentes, en calidad y cantidad, pudiendo adquirir 

responsabilidades para la distribución en épocas de sequía –en base a 

la determinación de los límites en el ejercicio del derecho o concesión 

acorde a las prioridades dadas del agua extraída y mantenidas en 

las fuentes– o bien ante eventos hidrometeorológicos extremos.

Ciclo del Agua: 
Los pequeños ciclos del agua y el 

gran ciclo del agua1

Ciclo natural del agua 
Gran ciclo del agua	

Ciclo antrópico del agua 
Pequeño ciclo del agua

PRECIPITACIÓN

ESTUARIO

TRANSPORTE

MAR

LAGO

ESCORRENTÍA

CONDENSACIÓN

EVAPORACIÓN

INFILTRACIÓN
Y RECARGA

1

2

34

AGUAS 
SUBTERRÁNEAS

HUMEDAL

CONSUMO

VERTIDO

6
ALCANTARILLADO

7
TRATAMIENTO

8

DISTRIBUCIÓN

5

POTABILIZACIÓN

4

ALMACENAMIENTO
CAPTACIÓN

1

32

1. Esta definición se basa en la utilizada en la Política Francesa de Gestión del Agua y la Biodiversidad Acuática (French Water 
Partnership, 2019).

2. Las intervenciones que realizamos sobre los ciclos naturales están sujetas a límites ambientales y sociales (Raworth (2012; 2017).

  

GLOSARIO DE TÉRMINOSComponentes 
Analizados Principales Problemas y Brechas de la Institucionalidad  Fuentes de Información

Participación

Centralización de la toma de decisiones.  Newenko, (2021).

Falta de participación pública en la toma de decisiones 
y la definición de los territorios.

 OCDE, (2017); Instituto de 
Ingenieros, (2011), (2012), (2017); 
Banco Mundial, (2013).

Problemas en el desarrollo de instrumentos 
participativos para la gestión del agua. Banco Mundial, (2013).

Limitaciones en cuanto a la composición, funciones y 
capacidades de las Organizaciones de Usuarios como 
instancias de participación, y a su representatividad en 
el ámbito ampliado de la cuenca.

Brzovic, (1998).

 Participación desequilibrada de los usuarios en las 
juntas de vigilancia. Brzovic, (1998).

Fiscalización Falta de presupuesto, atribuciones para el 
cumplimiento de labores de fiscalización y control. Banco Mundial, (2013).

Educación y 
Generación de 
Capacidades
 

Baja prioridad de la educación hídrica.  Newenko, (2021).

Ausencia formativa, general y específica, así como 
programas para la ciudadanía.  Newenko, (2021).

Insuficiencia de recursos humanos en términos de
calidad y cantidad. Banco Mundial, (2013).

Escasez de oportunidades de carrera profesional 
asociadas al sector. Banco Mundial, (2013).

Inestabilidad laboral por mecanismos temporales de 
contratación y sin incentivos suficientes. Banco Mundial, (2013).

Resolución de 
Conflictos
 

Debilidades de mecanismos para la resolución de 
conflictos previo a su judicialización.

Stehr, y otros, (2019); Banco 
Mundial, (2013); Brzovic, (1998).

Rendición de 
Cuentas

Falta de mecanismos de rendición de cuentas. OCDE, (2017); Banco Mundial, 
(2013).

Criterios y estándares insuficientes y disparejos de 
benchmarking para el monitoreo y seguimiento de 
políticas y planes en torno a la gestión de recursos 
hídricos (presupuestaria, KPI´s).

Banco Mundial, (2013).

Fiscalización de la aplicación de políticas y planes bajo 
un mando único dentro de la Institucionalidad de 
Recursos Hídricos a nivel nacional y de cuencas.

 Banco Mundial, (2013).

Financiamiento

Presupuesto acotado en materia de recursos hídricos. Stehr, y otros, (2019); Banco 
Mundial, (2013).

Competencia presupuestaria entre diversas 
instituciones involucradas en la gestión de recursos 
hídricos.

Instituto de Ingenieros, (2011).

Insuficiencia y variabilidad del presupuesto. Instituto de Ingenieros, (2011).

Dificultades para implementar mecanismos propios 
de recaudación adicionales a las asignaciones 
presupuestarias que contribuyan a una mayor 
autonomía y efectividad.

Instituto de Ingenieros, (2011); 
Banco Mundial, (2013).
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La cuenca hidrográfica es la unidad base para la gestión de 

las intervenciones que el ser humano hace sobre el ciclo del 

agua, comprendiendo todo el territorio drenado por un río 

y sus afluentes, delimitado por la línea de cumbres llamada 

divisora de aguas, que marca el límite entre dos cuencas.

La Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) es un 

proceso que promueve el desarrollo y manejo coordinado del agua, 

la tierra y otros recursos relacionados, con el fin de maximizar el 

bienestar económico y social resultante de manera equitativa, 

sin comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas vitales.

Para ello presenta un enfoque intersectorial y 

multidisciplinario, diseñado para reemplazar la perspectiva 

tradicional y fragmentada de la gestión del agua, que ha 

derivado en servicios pobres y un uso inadecuado.

Su implementación conlleva reformar los sistemas humanos 

para hacer posible que las personas obtengan beneficios 

sostenibles e igualitarios de estos recursos, sin comprometer 

los ecosistemas que soportan el ciclo hídrico y la vida.

Para lograrlo, se requiere que:

• El desarrollo y la gestión del agua tomen en consideración sus 

diversos usos y el abanico de necesidades de las personas y la vida.

• Las partes involucradas tengan voz en la planificación 

y gestión del recurso, asegurando el involucramiento 

de mujeres y personas de bajos recursos.

• Las políticas y prioridades consideren las implicancias en 

los recursos hídricos, incluyendo la relación entre las políticas 

macroeconómicas y el desarrollo, gestión y uso del agua.

• Las decisiones vinculadas al agua tomadas a nivel local y de 

cuenca estén alineadas con el logro de objetivos nacionales.

• La planificación y estrategias relacionadas a este elemento vital sean 

incorporadas a los objetivos sociales, económicos y ambientales.

Cuenca hidrográfica

Gestión de los recursos 
hídricos a nivel de cuenca3

AGUAS
SUBTERRÁNEAS

 

RÍO
DESEMBOCADURA

HUMEDAL

AFLUENTE AFLUENTE

D
iv

iso
ra de aguas      

    
    

           
                                  Div isora d e ag

u
as

3. Ver (Naciones Unidas, 2020) (WWAP, DHI Water Policy, PNUMA-DHI Centro para el Agua y el Medio Ambiente, 2009) (ONU-
Agua, 2008) (ONU-Agua, GWP, 2007) (GWP, 2000).

Variedad de reglas, prácticas y procesos políticos, 

institucionales y administrativos (formales e informales) a 

través de los cuales se toman e implementan decisiones.

La institucionalidad equivale a  las políticas, 

organizaciones, leyes e instrumentos de gestión por 

las cuales se realiza la gestión de los recursos del 

agua para así velar por la Seguridad Hídrica. 

El marco institucional para la gestión de  recursos

hídricos consiste en reglas, normas, prácticas y organizaciones 

establecidas que estructuran las acciones e intervenciones 

humanas relacionadas con la gestión de los recursos hídricos.

Para la definición de recursos hídricos se utiliza su traducción 

literal en inglés, que los define como todas las fuentes 

de agua naturales, independiente de su estado (líquido, 

sólido o gaseoso), de uso potencial para los seres humanos. 

Ejemplos de recursos hídricos son acuíferos, ríos y lagos.

La capacidad de una población para salvaguardar a nivel de 

cuenca el acceso al agua en cantidades adecuadas y con la 

calidad apropiada para sostener la salud de la gente y de los 

ecosistemas, así como para asegurar la protección eficaz de

vidas y bienes durante desastres hídricos (inundaciones, 

deslizamientos y hundimientos de terreno y sequías).

El Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos está 

conformado por todos los organismos e instituciones públicas 

y privadas que tienen relación con los recursos hídricos, y las 

políticas, normas e instrumentos que sustentan las relaciones 

entre sí para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Gobernanza4

Institucionalidad para la 
gestión de los recursos 

hídricos5

Marco Institucional para 
la gestión de los recursos 

hídricos6

Recursos hídricos7

Seguridad Hídrica8

Sistema Nacional de Gestión 
de Recursos Hídricos

4. (OECD, 2015).

5. (World Water Council, 2021).

6. (International Water Management Institute, 2000).

7. (United Nations, European Commission, International Monetary Fund, Organisation for Economic Co-operation and 
Development, World Bank, 2005, Handbook of National Accounting: Integrated Environmental and Economic Accounting, 2005).

8. (Jiménez-Cisneros, 2015).
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Tomás Marín (PROTILTIL)
Tomas Zúñiga (Comisión Nacional de Riego- CNR)
Úrsula Weber (Anglo American)
Valentina Olivares (Municipalidad de Paine)
Valentina Riquelme (San Pedro Llolleo)
Valentina Vidal (Municipalidad de Puente Alto)
Valeria Olmos (Fundación Nacional para la Superación de la 
Pobreza- FUNASUPO)
Valeria Rogazi (Aguas Andinas)
Verónica Puga (Fundación Amulén)
Victoria Rojas Recabarren (Municipalidad de Buin)
Werner Haltehoff (Fundación Cosmos)
Ximena Ruz (Agencia de Sustentabilidad y Cambio 
Climático- ASCC)
Yenniffer Stephanie Jara Torres (Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago- GORE)

CUENCA DEL RÍO MAULE
Alejandra (Agua Potable Rural Santa Isabel-Retiro)
Alejandra Álvarez (Colbún S.A.)
Alejandro Salas (ONG SurMaule)
Álvaro Campos (Thinkagro - Universidad de Talca)
Álvaro Oñate (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- 
ESSBIO/Nuevo Sur)
Álvaro Seguel (Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chile)
Ana María Morales Narváez (SEREMI Medio Ambiente, 
Región Metropolitana)
Andrés Muñoz (Programa de Desarrollo Local San Fabian - 
PRODESAL/INDAP)
Aníbal Torrejón (Empresa Concesionaria de Servicios 
Sanitarios- ECONSSA)
Anita Prizant (Ministerio de Energía)
Antonio Ramírez (Empresa Concesionaria de Servicios 
Sanitarios- ECONSSA)
Arturo Parra (Municipalidad de Pencahue)
Bárbara Flores (ARAUCO)
Bélgica Gonzales (Instituto de Desarrollo Agropecuario- 
INDAP)
Camila Vidal (Colbún S.A.)
Camilo Moreira (Agencia de Sustentabilidad y Cambio 
Climático- ASCC)
Camilo Ríos (Municipalidad de San Javier)
Carlos Alberto Sepúlveda Álamos (Corporación Nacional 
Forestal- CONAF Maule)
Carlos Alcérreca (Comunidad Aguas Canal La Cañada)
Carlos Díaz (HIDROMAULE)
Carlos Diez (Junta de Vigilancia Río Maule)
Carlos Mardones (Agua Potable Rural Santa Rosa de 
Maitenes)
Carlos Sepúlveda Álamos ((Corporación Nacional Forestal- 
CONAF)
Carolina Morales (Instituto Forestal- INFOR)
Carolina Pávez (Agua Potable Rural San Isidro El Progreso)
Catalina Castro (Junta de Vigilancia Río Lontué)
Cecilia Román (Cooperativa de Agua Potable Cumpeo 
Ltda.)
Cecilia Silva Silva (Cooperativa de Servicios Sanitarios Colin)
Christian Acuña (Instituto de Desarrollo Agropecuario- 
INDAP)
Cintia Rojas (Comité de Agua Potable Rural Paso Nevado)

Claudia Moreira (Municipalidad de Parral)
Claudia Sangüesa (Universidad de Talca)
Claudia Vasconcellos (Ministerio de Obras Publicas- MOP)
Claudia Wood (Intendencia Región del Maule)
Claudio Jara Reyes (Municipalidad de San Rafael)
Claudio Letelier (Asociación Canalista Canal Pencahue)
Claudio Reyes (AWUA)
Coralie Dubost Mattutzu (Cooperativa de Agua Potable 
Cumpeo Ltda.)
Cristian Beas (Junta de Vigilancia Río Maule)
Cristian González (Universidad de Talca)
Cristian Jordán (Universidad de Gante)
Cristián Marilao (Instituto de Desarrollo Agropecuario- INDAP)
Cristián Menchaca (Municipalidad de Longaví)
Cristian Mesina (HIDROMAULE)
Cristina Urzúa (Empresa Concesionaria de Servicios Sanitarios- 
ECONSSA)
Daniel Gutiérrez (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- 
ESSBIO/Nuevo Sur)
Daniel Venegas (Programa de Desarrollo Local Río Claro - 
PRODESAL/INDAP)
Daniela Letelier (Colbún S.A.)
Daniela Meza (Comité Agua Potable Rural Los Montes)
Daniela Vargas (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- 
ESSBIO/Nuevo Sur)
David Encina (Colbún S.A.)
Diego Becerra (Municipalidad de San Clemente)
Diego Castro (Junta de Vigilancia Río Claro)
Edmundo Jofré (Comité de Agua Potable Rural San Joaquín de 
los Mayos)
Eduardo Álvarez (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- 
ESSBIO/Nuevo Sur)
Eduardo Enrique Ramos Riqueros (SEREMI Energía, Región del 
Maule)
Elías Castillo (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- ESSBIO/
Nuevo Sur)
Elizabeth Gutiérrez (ARAUCO)
Elizabeth Uribe (Municipalidad de Constitución)
Enrique Oltra (Comunidad de Aguas Canal Álamo)
Ernesto Shulbach (Independiente)
Esteban Silva (Watt´s)
Fabiola Zamora (Ministerio de Obras Publicas- MOP)
Felipe Valdovinos (SEREMI Desarrollo Social)
Felipe Wilson (Corporación Linares)
Fernando Medina (Agrícola Central)
Francisca Silva (Colbún S.A.)
Francisco Dupré (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- 
ESSBIO/Nuevo Sur)
Francisco Javier Vergara Riffo (Pontificia Universidad Católica 
De Chile)
Francisco Méndez (Agua Potable Rural Cerrillos)
Gabriel Zapata (Agua Potable Rural Huaraculen)
Gabriela Bawarshi (Universidad de Talca)
Gino Herrera (Municipalidad de San Rafael)
Gonzalo Robert (Watt´s)
Guillermo Vargas (Intendencia Región del Maule)
Gustavo Ramírez (Cooperativa Agua Potable Rural Bobadilla)
Harald Fernández (Ministerio de Energía)
Héctor Gutiérrez (Dirección de Obras Hidráulicas- DOH)
Heddy Verdugo (Dirección de Obras Hidráulicas- DOH)

Hernán Cid (ARAUCO)
Hugo González (Agua Potable Rural Las Garzas La Suiza)
Ignacio González (Cooperativa de Agua Potable Pellines 
Ltda.)
Ignacio Toledo (Superintendencia de Servicios Sanitarios- 
SISS)
Irma González Martínez (Agua Potable Rural La Isla Picazo 
Bajo)
Isabel Alarcón (Comité Agua Potable Rural San Isidro El 
Progreso)
Isabel Albornoz (Comité Agua Potable Rural Bramadero)
Isabel Novoa (Malco de SPA)
Isabel Vásquez (Comité Agua Potable Rural La Caña)
Iván Molina (Comité de Agua Potable Rural Quebrada de 
Agua)
Jairo Ibarra González (Municipalidad de San Clemente)
Javier Fernández de la Fuente (WSP Consulting Chile)
Javier Pérez (junta de vigilancia Río Claro)
Jimena Latrach (Federación Juntas de Vigilancia Región 
del Maule)
Jorge Arturo Lavín (Ministerio de Medio Ambiente)
José Caro (Sugal Chile Ltda)
José Inostroza Sandoval (Thinkagro - Universidad de Talca)
José Tomás Avilés Bezanilla (ARAUCO)
Juan Carlos González (Superintendencia de Servicios 
Sanitarios- SISS)
Juan Carlos Varela (Federación de Juntas de Vigilancia 
Región del Maule)
Juan Carlos Yáñez (ENEL Generación Chile S. A.)
Juan Cutiño (Comunidad de Aguas Canal El Carmen)
Juan Enrique Rojas (Comité Agua Potable Rural Quella)
Juan Hederra (Organización Usuarios de Agua Río Claro)
Juan Mella (Cooperativa Agua Potable Rural Las Mercedes)
Juan Mira (Sugal Chile Ltda)
Juan Pablo Arroyo (ARAUCO)
Juan Pablo González (Empresa Servicios Sanitarios del 
Biobío- ESSBIO/Nuevo Sur)
Juan Sepúlveda (ARAUCO)
Juan Vallejos (Asociación de Canalistas Biobío Negrete)
Karen Castillo (Agua Potable Rural El Carmen)
Karin Henríquez (ARAUCO)
Karina Quintanilla (Colbún S.A.)
Katherine Tello (Ministerio de Minería)
Leandro Antonio Miret Rojas (Independiente)
Leonardo Sandoval (SEREMI de Agricultura, Región del 
Maule)
Lisandro Farias (Junta de Vigilancia del Río Longaví y sus 
Afluentes)
Lorena Oviedo morales (Agua Potable Rural San Francisco 
Los Largos)
Lorenzo Bethke Wuf (Junta de Vigilancia Río Ancoa)
Loreto Ramírez (Municipalidad de Talca)
Luca Filosomi (ENEL Generación Chile S. A.)
Lucitania Murgas Alegría (Comité de Agua Potable Rural 
Carrizal)
Luis Carrasco (Corporación Nacional Forestal- CONAF 
Maule)
Luis Costa (WSP Consulting Chile)
Luis González (Instituto de Desarrollo Agropecuario- INDAP)
Luis Opazo (SEREMI Medio Ambiente, Región del Maule)

Luis Verdejo (SEREMI de Agricultura, Región del Maule)
Mabel Romero (Agua Potable Rural Maitencillo)
Manuel Muñoz (Cooperativa Agua Potable Rural RAU)
Manuel Ortega (Watt´s)
Manuel Yáñez (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- 
ESSBIO/Nuevo Sur)
Marcela Guzmán (Municipalidad de Retiro)
Marcelino San Martin (Agua Potable Rural La Tercera-Chalet 
Quemado)
Marcelo Diaz (Comisión Nacional de Riego, CNR)
Marcelo Pardo burgos (Programa de Desarrollo Local Molina- 
PRODESAL/INDAP)
Margarita Núñez (Aqualegal)
María Abarca (Fundación Acerca Redes)
María Cristina Bórquez Ávila (Maule Alimenta)
María Isabel Álvarez Muñoz (Comité Agua Potable Rural Paso 
Rari)
María Prieto (Comité Agua Potable Rural bajo Lircay)
Mario Aravena (SEREMI Medio Ambiente, Región del Maule)
Mauricio Alfaro (Junta de Vigilancia Río Ancoa)
Máximo Correa (Junta de Vigilancia Río Longaví)
Michael Diaz (Asociación de Canalistas del Canal Putagan)
Miguel Salinas (ARAUCO)
Moisés Aldea (Dirección de Obras Hidráulicas- DOH)
Mónica Soto (SEREMI de Agricultura, Región del Maule)
Nadia Albis (Universidad de Talca)
Natalia Figueroa (Agua Potable Rural Santa Rosa de Maitenes)
Natalia Ovalle (Agua Potable Rural) 
Nelson Salgado (Municipalidad de Maule)
Nicolas Krogh (Asociación Canal Melado)
Oscar Muñoz (Instituto de Desarrollo Agropecuario- INDAP)
Oscar Romera (Everis Chile S.A.)
Oscar Viera (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- ESSBIO/
Nuevo Sur)
Pablo Barra Barrera (Servicio Agrícola Ganadero- SAG)
Pablo Castiglione C. (ENEL Generación Chile S. A.)
Pablo Gacitúa (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- 
ESSBIO/Nuevo Sur)
Pablo Guerra (Municipalidad de Parral)
Pablo Pardo (ARAUCO)
Pablo Rafael (Independiente)
Pablo Sepúlveda (SEREMI Medio Ambiente, Región de Maule)
Pablo Vidal Miranda (CFT San Agustín)
Pablo Vidal Miranda (Independiente)
Paloma Mansilla (SEREMI de Agricultura, Región de Maule)
Pamela Barros (Comité de Agua Potable Rural Quebrada de 
Agua)
Pamela García (Independiente)
Pamela Valenzuela (Independiente)
Paola Paiva (Corporación Nacional Forestal- CONAF Maule)
Patricia Peñaloza (Independiente)
Patricia Macaya (Colbún S.A.)
Patricia Rivera (Agua Potable Rural Puente Pando Mariñico 
San Javier)
Patricio Carrillo (Comité de Agua Potable Rural Paso Nevado)
Patricio Germán Díaz (Instituto Forestal- INFOR)
Patricio Montecinos (CALAGRI/H2OLegal SpA)
Paul Mcrostie (Centro Ecológico y Cultural Santa Rosa de 
Lavaderos)
Paula Castro (Ministerio de Obras Publicas- MOP)
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Paula Fuentes (Comité de Agua Potable Rural Lo Figueroa 
Pencahue)
Paula Gajardo Tapia (Thinkagro - Universidad de Talca)
Paula Retamal (Municipalidad de Parral)
Paula Santaolaya (ZOMA LAB)
Pedro Campos (Junta de Vigilancia Río Ancoa)
Pedro Sáez (ENEL Generación Chile S. A.)
Raúl Zúñiga (Municipalidad de Maule)
Rayen Álvarez (Empresa Servicios Sanitarios del Biobío- 
ESSBIO/Nuevo Sur)
Reinaldo Ruiz (Centro de Estudios del Futuro, Universidad 
de Santiago de Chile)
Renato Rodríguez (Sugal Chile Ltda)
René Gallardo (ENEL Generación Chile S. A.)
Ricardo Chong (Gobierno Regional del Maule- GORE)
Ricardo Follert (Gobierno Regional del Maule- GORE)
Ricardo Orellana (Comité de Agua Potable Rural Vista 
Hermosa Alquihue)
Roberto Mellado (Municipalidad de Yerbas Buenas)
Rodrigo Herrera (ARAUCO)
Rodrigo Morales (Universidad de Talca)
Rodrigo Ugarte (Independiente)
Romina De Ríos (Independiente)
Samuel Tapia Miqueles (Comité Agua Potable Rural San 
Manuel)
Sandro Norambuena (Municipalidad de Yerbas Buenas)
Sara Molina Gallardo (Agua Potable Rural Paina La 
Conquista)
Sara Pereira (Superintendencia de Servicios Sanitarios- 
SISS)
Sebastián Leyton (Watt´s)
Sergio Alvarado (Asociación Regional Agua Potable Rural 
Los Largos)
Sonia Guerra (Municipalidad de Pencahue)
Stephanie Oyaneder (WSP Consulting Chile)
Susana Lagos (Agua Potable Rural Entrada Cerrillos)
Valentina Bobadilla (ARAUCO)
Vanessa Molina (Cooperativa San Diego Ltda.)
Verónica Espejo (Independiente)
Verónica Zárate (ARAUCO)
Víctor Sandoval Medina (Instituto de Desarrollo 
Agropecuario- INDAP)
Virginia McRostie (Pontificia Universidad Católica de Chile)
Viviana Araya (Independiente)
Ximena Molina (Universidad de Chile)
Yasna Aguirre (INACAP Sede Curicó)
Yenifer Pinochet (Pataguas)
Yessenia Escobar (Comité Agua Potable Rural San Isidro El 
Progreso)
Yorfreddy Javier Pérez (Junta de Vigilancia Río Lontué)

OTROS PARTICIPANTES DE LOS  
TERRITORIOS EN CHILE
Alan García (Sociedad de Fomento Fabril- SOFOFA)
Alejandra Marín (Junta Vigilancia Río Elqui y sus Afluentes)
Alejandro León (Universidad de Chile)
Alfredo Améstica (Fundamento)
Álvaro Sola (Dirección de Obras Hidráulicas- DOH)
Ana Bustamante (Centro de información de Recursos 
Naturales- CIREN)

Andrés Farias (Colbún S.A.)
Andrés Iroumé (Universidad Austral)
Andrés Santander (INRHED)
Angela Rojas (Gobierno Regional de Coquimbo- GORE)
Antonio Ugalde Prieto (Universidad de Playa Ancha)
Audrey Gallaud (Centro de información de Recursos 
Naturales- CIREN)
Brigitte Aubel Chacón (Independiente)
Camilo Charme Ackermann (Independiente)
Camilo Hornauer (Fundación Plantae)
Carla Va (Independiente)
Carlos Francisco Araya Avalos (Comunidad Aguas 
Subterráneas I, II, III, Copiapó)
Carlos Olavarría (Centro de Estudios Avanzados en Zonas 
Áridas, CEAZA)
Carmen Gloria Maldonado (Servicio Agrícola Ganadero- 
SAG)
Carolina Espinoza (Servicio Nacional de Geología y Minería- 
SERNAGEOMIN)
Carolina Marín (Municipalidad de Curicó)
Carolina Veroitza (Comunidad de Aguas Subterráneas 
Sector 4, Copiapó)
Casandra Quinteros Cruz (Delaguz)
Cecilia Díaz (Oficina Nacional de Emergencia- ONEMI)
Chloé Nicolas Artero (Independiente)
Cinthya Rojo (Independiente)
Claudia Gallardo (Municipalidad de San Pedro de la Paz)
Claudia Yáñez Lemus (Municipalidad de San Pedro de la 
Paz)
Claudio Godoy (Agua Potable Rural de Quillota)
Claudio Valdovinos (Universidad de Concepción)
Claudio Vásquez (Centro de Estudios Avanzados en Zonas 
Áridas, CEAZA)
Constanza Troppa (Corporación Nacional Forestal- CONAF)
Cristián Carriel Castillo (Gobierno Regional de Coquimbo- 
GORE)
Cristian González (Junta de Vigilancia Río Copiapó y sus 
Afluentes)
Cristian Iriarte (Municipalidad de Curicó)
Cristina Acevedo (SEREMI de Bienes Nacionales, Región 
Metropolitana)
Damaris Orphanopoulos (Empresa Concesionaria de 
Servicios Sanitarios- ECONSSA)
Daniel Garces (Superintendencia del Medio Ambiente- 
SMA)
Daniela Álvarez (Asociación Gremial de Productores de 
Cerdos- ASPROCER)
Daniela Peña (Dirección Nacional de Fronteras y Límites- 
DIFROL)
Danilo Vargas (Municipalidad de Penco)
Darío Morales (Asociación Chilena de Energías Renovables 
y almacenamiento- ACERA)
David Poblete (Universidad de Valparaíso)
Dorys Vega Mancilla (Gobierno Regional de Antofagasta- 
GORE)
Eduardo González (Corporación Nacional Forestal- CONAF)
Ernesto Ortiz (Observatorio Ambiental Algarrobino)
Erwin Gajardo (Servicio de Evaluación Ambiental- SEA)
Fabiola Rodríguez Lillo (Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura- SERNAPESCA)

Felipe Arróspide (Centro de información de Recursos 
Naturales- CIREN)
Felipe Fuentes (Servicio Nacional de Geología y Minería- 
SERNAGEOMIN)
Fernanda Prohens (Comunidad Aguas Subterráneas I, II, 
III, Copiapó)
Francisco Albornoz (Asociación Nacional de Exportadores- 
ASOEX)
Francisco Astudillo Pizarro (Universidad de Atacama)
Francisco Cereceda (Universidad Federico Santa María)
Francisco Meza (Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias- INIA)
Francisco Vergara (Everis Chile S.A.)
Froilán Estay (Junta de Vigilancia Río Lluta)
Froilán Mora (Comité de Agua Potable Rural El Llolly)
Gonzalo Jiménez (Servicio de Evaluación Ambiental- SEA)
Gonzalo Montserrat (Servicio de Evaluación Ambiental- 
SEA)
Gonzalo Muñoz (Vergara y Compañía.)
Gregorio González (Agrícola)
Gustavo Blanco (Universidad Austral)
Gustavo Torres (Independiente)
Hernán García (Somos Cuencas)
Humberto González Mondaca (Asociación de Agua 
Potable Rural Aconcagua)
Isel Cortes (Instituto de Salud Pública de Chile)
Ivi Tapia (Independiente)
Ivonne Valenzuela (Comité Agua Potable Rural La Higuera, 
Coquimbo)
Jaime Yáñez (Comisión Nacional de Riego- CNR)
James Robinson (Banco Interamericano de Desarrollo- 
BID)
Javier Andrés Vega Ortiz (Gobierno Regional de 
Coquimbo- GORE)
Javier Crasemann (Junta de Vigilancia 1° Sección Río 
Aconcagua)
Javier Hurtado (Cámara Chilena de la Construcción- CChC)
Johanna Guzmán (Agencia de Sustentabilidad y Cambio 
Climático- ASCC)
Jorge León (Universidad Católica de la Santísima 
Concepción)
Jorge Olave (Universidad Arturo Prat)
Jorge Toro (Junta de Vigilancia 1° Sección Río Aconcagua)
José Valdés Negroni (Universidad de Chile)
Juan Carlos González Zelada (Junta de Vigilancia Río 
Copiapó y sus Afluentes)
Juan Pablo Arístegui (Independiente)
Juan Pablo Rejas (Centro de Estudios para el Adelanto de 
las Mujeres y la Equidad 
de Género- CEAMEG)
Liliana Villanueva Nilo (Sección de Emergencias y Gestión 
de Riesgos Agrícolas- SEGRA, del Ministerio de Agricultura)
Lorena Escudero (Centro Científico Tecnológico Región de 
Antofagasta-CICITEM)
Luis Santelices (Municipalidad de Curicó)
Luis Vogt Olivares (Municipalidad de Talcahuano)
Marcela Paredes (Pontificia Universidad Católica de Chile)
Marcela Vásquez (Gobernación Región del Biobío)
Marcelo González (Fundación Incluidos)

Marco Billi (Universidad de Chile)
Marco Landeros (Agua Potable Rural Los Patos, Valparaíso)
María José Domínguez (Fundación Kennedy)
María Ovalle (Comité Agua Potable Rural El Curato)
María Paz Moraga (Organización Usuarios de Agua Río 
Claro)
María Vargas (Centro de información de Recursos 
Naturales- CIREN)
Marisol Andrade (Municipalidad de Porvenir)
Matías Peredo (Ecohyd)
Maximiliano Bolados (Dirección General de Agua- DGA)
Montserrat Lara (Oikonos)
Nancy Matus (Gobierno Regional de Atacama- GORE)
Natalia Olivares (Urban)
Natalia Silva (Oficina Nacional de Emergencia- ONEMI)
Nicolas Bravo (Everis Chile S.A.)
Nicolás Nelis (Oficina Nacional de Emergencia- ONEMI)
Nolvia Toro (Universidad de Atacama)
Omar Gutiérrez (Centro de información de Recursos 
Naturales- CIREN)
Orlando Acosta (Generadoras de Chile)
Pablo Rojas (Junta de Vigilancia del Río Huasco)
Pablo Sahli (Asociación del Canal San Miguel, El Monte, 
Región Metropolitana)
Paola Chávez (Gobierno Regional Metropolitano de 
Santiago- GORE)
Paola Cruz (Ministerio de Salud- MINSAL)
Patricio Walker (Superintendencia del Medio Ambiente- 
SMA)
Pedro Hojas (Banco Interamericano de Desarrollo- BID)
Pía Ferretti (Independiente)
Pilar Moraga (Universidad de Chile)
Rafael Rubilar (Universidad de Concepción)
Rafaela Retamal (Ecosorchile)
Renzo Boccanegra (Asociación Gremial de Productores de 
Cerdos- ASPROCER)
Ricardo Astorga (Universidad Viña del Mar)
Ricardo Barra (Universidad de Concepción)
Ricardo García Vera (Canal 2 de Televisión San Antonio)
Rodrigo Morales (Universidad de Talca)
Rodrigo Romero (Asociación de Canalistas Canal Biobío 
Norte)
Rodrigo Vásquez (Municipalidad de Lo Prado)
Salomé Córdova (Gobierno Regional de Antofagasta)
Sandra Zolezzi (Colegio Ingenieros Agrónomos)
Sebastián Trina (Municipalidad Curicó)
Sofía Martínez (Implementa Sur)
Sofía Rivera Riveros (Independiente)
Soraya Pavleon (Junta de Vigilancia Río Lluta)
Susana Diaz (Universidad de Las Américas)
Tamara Monsalve (Universidad de Chile)
Tomás Puente (Urban)
Verónica Delgado (Universidad de Concepción)
Verónica Pomfrett (Gobierno Regional de O’Higgins- 
GORE)
Vicente Rodríguez (Agroindustrial Olivosvro.cl)
Xaviera De la Vega (Ministerio de Ciencias)




